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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Modificatoria 3/17 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/17 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 5.15.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366,  
fracción II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se expide 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro”, a través del cual, en términos de su Artículo Primero se expide la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Que el 19 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, mediante la cual se dan a conocer las disposiciones de carácter general que emanan de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sistematizando su integración y homologando la terminología 
utilizada, a fin de brindar con ello certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberán sujetarse en el desarrollo de 
sus operaciones. 

Que con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que deberán 
sujetarse las entidades antes mencionadas, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha estimado 
necesario realizar algunas modificaciones y adiciones relacionadas con aspectos técnicos de la Circular Única 
de Seguros y Fianzas. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, las Instituciones de Fianzas deberán constituir, entre otras, la reserva de fianzas en vigor. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 224 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter general, determinará 
la forma y términos en que las citadas Instituciones deberán informarle y comprobarle todo lo relativo a sus 
reservas técnicas. 

Que de acuerdo con la Disposición 5.15.2., fracción IV, de la Circular Única de Seguros y Fianzas, los 
índices de reclamaciones pagadas se revisarán durante el primer trimestre de cada año y se actualizarán 
cuando se observe un cambio significativo en el valor de los mismos. 

Que conforme a la Disposición 5.15.3., de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las Instituciones que no 
cuenten con información oportuna, homogénea, confiable y suficiente para efectuar el cálculo para la 
constitución, incremento y valuación de la reserva de fianzas en vigor conforme a lo previsto en la Disposición 
5.15.2., en tanto generan dicha información deberán emplear el método descrito en la citada 
Disposición 5.15.3., utilizando los índices de reclamaciones pagadas y el índice anual de gasto de 
administración para cada ramo, subramo o tipo de fianza, del mercado afianzador que se presenta en el 
Anexo 5.15.3. de la citada Circular. 

Que a fin de que las mencionadas Instituciones cuenten con los índices necesarios para llevar a cabo la 
correcta valuación de la reserva de fianzas en vigor con valores confiables, homogéneos y suficientes, 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha determinado conveniente la actualización del Anexo 5.15.3. 
de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/17 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(ANEXO 5.15.3.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 5.15.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.-  La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, 
fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 17 de abril de 2017.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- En ausencia 
de la C. Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en el artículo 46 del 
Reglamento Interior de esta Comisión, el Vicepresidente de Operación Institucional, Gerardo Lozano 
de León.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5.15.3. 

INFORMACIÓN DEL MERCADO AFIANZADOR, PARA FINES DE LA VALUACIÓN DE LA 
RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR EN EL SUPUESTO PREVISTO EN LA DISPOSICIÓN 5.15.3. 

Las Instituciones que no cuenten con información oportuna, homogénea, confiable y suficiente para 
efectuar el cálculo para la constitución, incremento y valuación de la reserva de fianzas en vigor, en tanto 
generan dicha información, deberán emplear el método descrito en la disposición 5.15.3, utilizando los índices 
de reclamaciones pagadas y el índice anual de gasto de administración, del mercado afianzador, que se 
indican a continuación: 

I. Índices de reclamaciones pagadas: 

Ramo o tipo de fianza Índice 

De fidelidad a primer riesgo. 88.47% 

Otras de fidelidad 1.45% 

Judiciales que amparen a conductores de 
vehículos automotores 

0.50% 

Otras judiciales 0.77% 

Administrativas 0.22% 

De crédito 0.90% 

 
II. Índices anuales de gastos de administración: 

Ramo de fianzas Índice 

Fidelidad 0.65% 

Judicial 0.17% 

Administrativo 0.09% 

De crédito 0.23% 

 
_________________________ 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado General Prim 41, ubicado en calle General Prim número 41, Colonia Juárez, C.P. 06600,  
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 239.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “GENERAL PRIM 41”, ubicado en calle General Prim número 41, 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 239.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “GENERAL PRIM 41”, UBICADO EN CALLE GENERAL PRIM NÚMERO 41, COLONIA JUÁREZ,  
C.P. 06600, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 239.00 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “GENERAL PRIM 41”, ubicado en calle 
General Prim número 41, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 239.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-11-9, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte SECRETARIA DE GOBERNACION Y CALLE ATENAS 13.8000 

Sur CALLE GENERAL PRIM 13.1100 

Este SECRETARIA DE GOBERNACION Y AVENIDA BUCARELI 18.6000 

Oeste SECRETARIA DE GOBERNACION Y CALLE ABRAHAM 
GONZALEZ 

17.6000 

 



Jueves 20 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado General Prim 39, ubicado en calle General Prim número 39, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 130.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “GENERAL PRIM 39”, ubicado en calle General Prim número 39, 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 130.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “GENERAL PRIM 39”, UBICADO EN CALLE GENERAL PRIM NÚMERO 39, COLONIA JUÁREZ,  
C.P. 06600, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 130.00 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “GENERAL PRIM 39”, ubicado en calle 
General Prim número 39, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de abril de 2017 

superficie de 130.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-17307-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte SECRETARIA DE GOBERNACION 7.4700 

Sur CALLE GENERAL PRIM 7.4700 

Este SECRETARIA DE GOBERNACION 17.3500 

Oeste SECRETARIA DE GOBERNACION 17.3500 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Abraham González 50, ubicado en calle Abraham González número 50, Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2002.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “ABRAHAM GONZÁLEZ 50”, ubicado en calle Abraham González 
número 50, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
2002.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ABRAHAM GONZÁLEZ 50”, UBICADO EN CALLE ABRAHAM GONZÁLEZ NÚMERO 50,  
COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2002.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
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Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “ABRAHAM GONZÁLEZ 50”, ubicado en calle 
Abraham González número 50, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 2002.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-17310-1, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE PROPIEDAD FEDERAL 65.2000 

SUR CALLE GENERAL PRIM 65.2000 

ESTE PROPIEDAD FEDERAL 31.6000 

OESTE CALLE ABRAHAM GONZALEZ 31.6000 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Miguel Bernard 495, ubicado en calle Miguel Bernard número 495, Colonia Residencial La Escalera, 
C.P. 07320, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 9485.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “MIGUEL BERNARD 495”, ubicado en calle Miguel Bernard número 495, 
Colonia Residencial La Escalera, C.P. 07320, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con 
superficie de 9485.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
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A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “MIGUEL BERNARD 495”, UBICADO EN CALLE MIGUEL BERNARD NÚMERO 495,  
COLONIA RESIDENCIAL LA ESCALERA, C.P. 07320, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, 
CON SUPERFICIE DE 9485.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “MIGUEL BERNARD 495”, ubicado en calle 
Miguel Bernard número 495, Colonia Residencial La Escalera, C.P. 07320, Delegación Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, con superficie de 9485.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-17313-9, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORESTE CALLE GUILLERMO MASSIEU 34.6100 

SUROESTE CALLE MIGUEL BERNARD 32.9000 

PONIENTE PREDIO PARTICULAR 274.3400 

ORIENTE PREDIO PARTICULAR 289.7400 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Río Amazonas 62, ubicado en calle Río Amazonas número 62, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 624.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “RÍO AMAZONAS 62”, ubicado en calle Río Amazonas número 62, 
Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 624.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “RÍO AMAZONAS 62”, UBICADO EN CALLE RÍO AMAZONAS NÚMERO 62, COLONIA CUAUHTÉMOC, 
C.P. 06500, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 624.00 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “RÍO AMAZONAS 62”, ubicado en calle  
Río Amazonas número 62, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con superficie de 624.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-19898-9, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

ESTE  PROPIEDAD PRIVADA 25.5000 

OESTE  PROPIEDAD PRIVADA 24.4400 

NOROESTE CALLE LERMA 21.9200 

SUROESTE CALLE AMAZONAS 23.1700 
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Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  
Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 
 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble 
Federal denominado Río Amazonas 93 y 93 A, ubicado en calle Río Amazonas número exterior 93 y número 
exterior 2 93 A, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
356.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 
con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “RÍO AMAZONAS 93 Y 93 A”, ubicado en calle Río Amazonas número 
exterior 93 y número exterior 2 93 A, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 356.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “RÍO AMAZONAS 93 Y 93 A”, UBICADO EN CALLE RÍO AMAZONAS NÚMERO EXTERIOR 93 Y 
NÚMERO EXTERIOR 2 93 A, COLONIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 356.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “RÍO AMAZONAS 93 Y 93 A”, ubicado en calle 
Río Amazonas número exterior 93 y número exterior 2 93 A, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación 
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Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 356.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-20072-8, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE RESTO DEL LOTE A 35.6200 

SUR PROPIEDAD PARTICULAR 35.6600 

NORESTE RIO AMAZONAS 10.0000 

SUROESTE PROPIEDAD PARTICULAR 9.8700 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  
Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Río Lerma 28, ubicado en calle Lerma número 28, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 130.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “RÍO LERMA 28”, ubicado en calle Lerma número 28, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 130.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 
con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “RÍO LERMA 28”, UBICADO EN CALLE LERMA NÚMERO 28, COLONIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 130.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “RÍO LERMA 28”, ubicado en calle Lerma 
número 28, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
130.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 
9-20073-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE RÍO LERMA 20.0000 

SUR PROPIEDAD PRIVADA 20.0000 

NORESTE CALLE RÍO GUADIANA 6.5000 

SUROESTE INMUEBLE FEDERAL 6.5000 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  
Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de 
la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos 
en su Reglamento Interior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16, 17 y 37 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 3 y 6 fracción 
XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, prevé que los titulares de las 
Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberán publicar el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación; 

Que el artículo 6, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública dispone que 
corresponde a su titular, aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría, así como adscribir 
orgánicamente sus unidades administrativas y encomendar a estas funciones adicionales y que sean 
necesarias para el despacho de los asuntos de la competencia de la propia Dependencia;   
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Que con motivo de la publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 12 de enero de 2017, se estableció una nueva estructura orgánica de la Secretaría de  
la Función Pública; 

Que en atención a lo anterior y a efecto de lograr una mejor organización y coordinación de los asuntos 
que competen a la Secretaría de la Función Pública, resulta necesario realizar modificaciones a la adscripción 
orgánica de diversas unidades administrativas de la Dependencia, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se reforma la fracción I y se adicionan dos párrafos al artículo Primero del Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 
subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

"PRIMERO.- ... 

I. A la Secretaría del Ramo: 

a) Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control; 

b) Unidad de Asuntos Jurídicos; 

c) Dirección General de Información e Integración; 

d) Unidad de Apertura Gubernamental y Cooperación Internacional; 

e) Contraloría Interna; 

f) Dirección General de Comunicación Social; 

g) Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción; 

h) Dirección General de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción; 

i) Dirección General de Vinculación con el Sistema Nacional de Fiscalización; 

j) Dirección General de Análisis, Diagnóstico y Formulación de Proyectos en Materia Anticorrupción de la 
Administración Pública Federal; 

k) Dirección General de Igualdad de Género, y 

l) Dirección General de Transparencia. 

... 

El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos coordinará e instruirá a la Dirección General de Información e 
Integración para el despacho de los asuntos competencia de esta última unidad administrativa. 

El Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción, coordinará e instruirá a las 
Direcciones Generales de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción, de Vinculación con el Sistema 
Nacional de Fiscalización y de Análisis, Diagnóstico y Formulación de Proyectos en Materia Anticorrupción de 
la Administración Pública Federal para el despacho de los asuntos de sus respectivas competencias. 

SEGUNDO a QUINTO. … 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Ciudad de México, a 7 de abril de 2017.- La Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, Programa Nacional de Inglés, Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa 
Nacional de Becas, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
CURRICULAR, LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, EL 
PROFR. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INNOVACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL YUNES LINARES, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ROGELIO FRANCO CASTÁN, POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCÍA, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, LIC. ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ, Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, PROFR. JORGE FLORES LARA, A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y 
adolescentes mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue 
las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de las/os alumnas/os de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las Entidades Federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo Básico). Apoyar y fomentar que las 
Instituciones de Educación Básica Públicas implementen y de Superior Públicas cuenten con planes y 
programas educativos de calidad, a fin de que contribuyan al desarrollo de México. 

Programa Nacional de Inglés. Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población, mediante el fortalecimiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas públicas de educación básica, a 
través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas y la promoción de procesos de certificación 
internacional del alumno/a en el dominio del idioma inglés, en condiciones de igualdad para alumnas  
y alumnos. 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo Básico). Contribuir a asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa mediante apoyos y equipamiento para los servicios educativos públicos de educación 
básica, media superior y superior; así como mejoramiento de infraestructura en instituciones de educación 
media superior y superior. 
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Programa Nacional de Becas (Tipo Básico). Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la 
superación académica e investigación de los estudiantes, recién egresados/as y/o docentes, personal 
académico y profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) que participan en el Sistema Educativo Nacional mediante una beca y/o apoyo económico. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural de las/os alumnas/os. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación se impulsarán esquemas eficientes para el 
suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

Programa Nacional de Convivencia Escolar. Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia 
escolar armónica y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 
educación básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27, 28 y 31 de 
diciembre de 2016. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el Profr. José Luis Márquez Hernández, Director General Adjunto de Innovación de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y 
suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2017, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 30 

Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 30 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 
(Tipo Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 30 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 30 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 30 

11 313 2 5 01 01 016 S243 43901 1 1 30 
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Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 30 

11 310 2 5 01 01 016 S221 43801 1 1 30 

Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 30 

 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una entidad libre y soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

II.2.- Que el Gobernador del Estado, Lic. Miguel Ángel Yunes Linares, se encuentra facultado para 
celebrar el presente convenio, de conformidad con lo establecido por el artículo 49, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.- Que el Secretario de Gobierno, Lic. Rogelio Franco Castán, suscribe el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave. 

II.4.- Que la Secretaria de Finanzas y Planeación, Mtra. Clementina Guerrero García, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5.- Que el Secretario de Educación, Lic. Enrique Pérez Rodríguez, suscribe el presente convenio con lo 
dispuesto en los artículos 21 y 22, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.6.- Que el Subsecretario de Educación Básica, Profr. Jorge Flores Lara, suscribe el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2017, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: Santander 

Cuenta: 65505989381 

Clabe: 014840655059893814 

Programa Nacional de Inglés Banco: Santander 

Cuenta: 65505989333 

Clabe: 014840655059893335 
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Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: Santander 

Cuenta: 65505989208 

Clabe: 014840655059892080 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: Santander 

Cuenta: 65505989563 

Clabe: 014840655059895634 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: Santander 

Cuenta: 65505989455 

Clabe: 014840655059894554 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: Santander 

Cuenta: 65505989165 

Clabe: 014840655059891654 

 

II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el Kilómetro 4.5 
carretera federal Xalapa-Veracruz, Colonia Sahop, Código Postal 91190, en la Ciudad de Xalapa, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP”  
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los “PROGRAMAS” 
en el Estado de Veracruz de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las 
acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
la operación de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse a cada uno de los “PROGRAMAS”, según 
corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo  
escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia  
de elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2017, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad $326,961,716.16 (Trescientos veintiséis 
millones novecientos sesenta y un mil setecientos dieciséis pesos 16/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución indicada 
en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Abrir para el ejercicio fiscal 2017, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con excepción de aquéllos 
cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos. 
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F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”,  
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

H).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables 
de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución  
de éstos; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Subsecretaría de Educación Básica, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS”  
o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de  
los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 
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La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, las Reglas de Operación, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa 
para la Contraloría Social de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de las y los docentes y del personal directivo en las escuelas donde 
se desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el  
perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser modificados o adicionados en cualquier momento durante su vigencia, 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 
obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que 
éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera  
de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto  
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y en el marco de lo dispuesto en sus “Reglas de Operación” y demás 
normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Miguel Ángel Yunes Linares.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Rogelio Franco Castán.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Clementina Guerrero 
García.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Enrique Pérez Rodríguez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Educación Básica, Jorge Flores Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE 
BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CON FECHA 28 DE 
FEBRERO DE 2017. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Número de Ministraciones Monto Calendario 

Programa Fortalecimiento 
de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

$32,555,491.00 (Treinta y dos millones quinientos cincuenta y cinco mil 
cuatrocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.) 
Primera Ministración $13,022,196.40 Abril 
Segunda Ministración $9,766,647.30 Julio 
Tercera Ministración $6,923,253.10 Octubre 
Última Ministración $2,843,394.20 Diciembre 

Programa Nacional de Inglés $9,957,832.14 (Nueve millones novecientos cincuenta y siete mil ochocientos 
treinta y dos pesos 14/100 M.N.) 
Primera Ministración $3,436,074.33 Abril 
Segunda Ministración $3,006,565.04 Junio 
Tercera Ministración $2,147,546.46 Octubre 
Última Ministración $1,367,646.31 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGDC 

$3,720,492.00 (Tres millones setecientos veinte mil cuatrocientos noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.) 
Educación Especial: $1,985,827.55 Telesecundaria: $1,734,664.45 
Primera Ministración $1,302,172.20 Abril 
Segunda Ministración $705,713.61 Agosto 
Última Ministración $1,712,606.19 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGEI 

$11,459,023.76 (Once millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil veintitrés 
pesos 76/100 M.N.) 
Indígena: $10,750,923.50 Migrante: $708,100.26 
Primera Ministración $3,246,587.93 Abril 
Segunda Ministración $3,246,587.93 Agosto 
Última Ministración $4,965,847.90 Diciembre 

Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$6,789,789.87 (Seis millones setecientos ochenta y nueve mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 87/100 M.N.) 
Primera Ministración $3,394,894.94 Abril 
Segunda Ministración $3,394,894.93 Agosto 

Programa Escuelas de 
Tiempo Completo 

$246,459,539.17 (Doscientos cuarenta y seis millones cuatrocientos cincuenta y 
nueve mil quinientos treinta y nueve pesos 17/100 M.N.) 
Primera Ministración $118,300,578.80 Marzo 
Segunda Ministración $64,079,480.18 Julio 
Tercera Ministración $54,968,912.44 Octubre 
Última Ministración $9,110,567.75 Diciembre 

Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$16,019,548.22 (dieciséis millones diecinueve mil quinientos cuarenta y ocho 
pesos 22/100 M.N.) 
Primera Ministración $10,412,706.35 Marzo 
Segunda Ministración $2,356,977.46 Agosto 
Última Ministración $3,249,864.41 Diciembre 

$326,961,716.16 (Trescientos veintiséis millones novecientos sesenta y un mil setecientos dieciséis pesos 
16/100 M.N.) 

 
Nota: La ministración de los recursos se realizará de acuerdo con la Disponibilidad Presupuestaria y al 

cumplimiento de la entrega de los informes físico-financieros (trimestrales), estado de cuenta bancaria y 
conciliaciones bancarias. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Miguel Ángel Yunes Linares.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Rogelio Franco Castán.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Clementina Guerrero 
García.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Enrique Pérez Rodríguez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Educación Básica, Jorge Flores Lara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Abasolo, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. OMAR CONDE CONTRERAS, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y POR OTRA 
PARTE EL MUNICIPIO DE ABASOLO, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. SAMUEL AMEZOLA CEBALLOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; 
la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la “CONSTRUCCION DE 30 
CUARTOS ADICIONALES.” 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. 1-120-2837 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó 
a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el Lic. Omar Conde Contreras fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado Calle 
Nueva Letra F, entre calle sección 3 y calle sección 8, de colonia Noria Alta del Municipio de Guanajuato, 
Estado de Guanajuato, con código postal 36050. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal,  
el Presidente Municipal tiene entre sus atribuciones, la firma de contratos y convenios demás actos jurídicos a 
nombre del Ayuntamiento; 

II.3 Que el LIC. SAMUEL AMEZOLA CEBALLOS, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el acta de la sesión ordinaria número 6 del 
H. Ayuntamiento de fecha 26 de noviembre de 2015, y 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la cédula fiscal número 
MAB930101LV3. 

II.6 Tener su domicilio en Jardín Hidalgo 101, colonia Centro, Abasolo, Guanajuato, código postal 36970, 
mismo que señala para efectos de oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente 
instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 
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III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; la Ley de Planeación del Estado de Guanajuato y 76 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 15 de la Ley General de Asentamientos Humanos del 
Estado de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “CONSTRUCCION DE 
30 CUARTOS ADICIONALES”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios 
y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en las zonas de actuación de 
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE 
ABASOLO, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal.  
Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 
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c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a 
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con 
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1,317,018.60 (Un Millón Trescientos 
Dieciocho Mil Diecisiete pesos 60/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1,317,018.60 (Un Millón Trescientos Diecisiete Mil Dieciocho pesos 60/100 M.N.) 
recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio No. 
SDUV/UPAIS/VIVIENDA/11/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, siendo la 
primera ministración de un 30% del recurso autorizado y las subsecuentes considerando el calendario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Avance Físico-Financiero en apego a  
"LAS REGLAS". La cuenta bancaria a depositar es la siguiente: Banco BANAMEX 002211701026601359. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico 
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” 
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Daniel Fernández García, Subdelegado de ordenamiento territorial y vivienda, quien será 
responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 15 de enero de 2017, debiendo 
entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, a los 29 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: Omar Conde 
Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: Samuel Amezola Ceballos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Acámbaro, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. OMAR CONDE CONTRERAS, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y POR OTRA 
PARTE EL MUNICIPIO DE ACAMBARO, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. GERARDO JAVIER ALCANTAR 
SAUCEDO PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE LEOPOLDO MORA GARCIA, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
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parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en “LA CONSTRUCCION DE 60 
CUARTOS ADICIONALES.” 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. 1-120-2837 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el LIC. OMAR CONDE CONTRERAS, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado Calle 
Nueva Letra F, entre calle Sección 3 y calle Sección 8, de colonia Noria Alta del Municipio de Guanajuato, 
Estado de Guanajuato, con código postal 36050. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal, 
el Presidente Municipal tiene entre sus atribuciones, la firma de contratos y convenios demás actos jurídicos a 
nombre del Ayuntamiento; 

II.3 Que el LIC. GERARDO JAVIER ALCANTAR SAUCEDO, tiene facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 230 y 231 de la Ley 
Orgánica Municipal, además de lo considerado en el Acta número 2 de Ayuntamiento de fecha 10 de octubre 
de 2015. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
LIC. JOSE LEOPOLDO MORA GARCIA, Secretario del H. Ayuntamiento, en atención a las facultades que 
le confiere el artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.6 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la cédula fiscal número 
MAC850101RB7. 

II.7 Tener su domicilio Andador Juárez 280, Centro Histórico, 38600 Acámbaro, Gto., mismo que señala 
para efectos de oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para Estado de Guanajuato y 76 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “CONSTRUCCION DE 
60 CUARTOS ADICIONALES”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en las zonas de actuación de 
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE 
ACAMBARO, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 
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d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total $2,634,034.20 (Dos Millones Seiscientos 
Treinta y Cuatro Mil Treinta y Cuatro Pesos 20/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,634,034.20 (Dos Millones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Treinta y Cuatro 
Pesos 20/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/11/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016; 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, siendo la 
primera ministración de un 30% del recurso autorizado y las subsecuentes considerando el calendario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Avance Físico-Financiero en apego a 
"LAS REGLAS", debiendo hacerse la transferencia a la cuenta número 16282980-0101, Clabe Interbancaria 
Estandarizada 030215900008132534 de la Sucursal Bancaria 308 del Banco del Bajío, S.A., Plaza 
Celaya, Guanajuato 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- “LA SEDATU” designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a DANIEL FERNANDEZ GARCIA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control 
y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos 
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo “EL 
EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 15 de enero de 2017, debiendo 
entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, a los 29 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado de la 
SEDATU en el Estado de Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, Gerardo Javier Alcantar Saucedo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Leopoldo 
Mora García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Comonfort, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y POR OTRA 
PARTE EL MUNICIPIO DE COMONFORT, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL M.V.Z JOSE ALBERTO MENDEZ 
PEREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. JUAN CARLOS GONZALEZ GARCIA, SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO Y EL ING. JOSE ARMANDO OCEGUEDA SALAZAR, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
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asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la “CONSTRUCCION DE 30 
CUARTOS ADICIONALES.” 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. 1-120-2837 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el LIC. OMAR CONDE CONTRERAS 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado Calle 
Nueva Letra F, entre calle Sección 3 y calle Sección 8, de colonia Noria Alta del Municipio de Guanajuato, 
Estado de Guanajuato, con código postal 36050. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 
II.1 Que el Municipio de Comonfort, es un órgano de gobierno libre y autónomo, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, que corresponde territorialmente al Estado de Guanajuato, Investido de las atribuciones 
que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 5, 
17 y 35 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y el artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Que dentro de sus finalidades se encuentra formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal, así como ejecutar por si o a través de concesiones y convenios con particulares 
las obras necesarias en beneficio del Municipio, tal y como se indica en el artículo 15 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

II.3 Declara el C. Presidente Municipal M.V.Z JOSE ALBERTO MENDEZ PEREZ que el carácter con el 
que comparece a la suscrición del presente instrumento legal, lo es en atención a las facultades que le otorga 
el artículo 77 fracciones I, IV, XIII y XXIII, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
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II.4 Declara el C. Secretario del H. Ayuntamiento LIC. JUAN CARLOS GONZALEZ GARCIA que 
el carácter con el que comparece a la suscrición del presente instrumento legal, lo es en atención a las 
facultades que le confiere el artículo 128 fracciones IV, IX y XI de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato. 

II.5 Declara el Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología ING. JOSE ARMANDO 
OCEGUEDA SALAZAR, que el carácter con el que comparece a la suscrición del presente instrumento legal, 
lo es en atención a las facultades que le confiere el nombramiento que le otorga el H. Ayuntamiento de 
Comonfort, Guanajuato de la Administración Pública 2015-2018. 

II.6 El Presidente Municipal comparece a la firma del presente instrumento legal aunado a las facultades 
antes expresas, a la delegación facultativa que le otorgó el H. Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en la 
primera sesión extraordinaria de fecha 11 de octubre de 2015 que se ve reflejada en las condiciones 
expresadas en los puntos a desarrollarse dentro del orden del día dentro de la citada sesión. 

II.7 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.8 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la cédula fiscal número 
MCO850101366. 

II.9 Tener su domicilio en Calle Camino Real No. 4 Barrio del Melgarito, Comonfort, Guanajuato,  
C.P. 38200 mismo que señala para efectos de oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el 
presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de 
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la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para Estado de Guanajuato y 76 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “CONSTRUCCION DE 
30 CUARTOS ADICIONALES”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en las zonas de actuación de 
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE 
COMONFORT, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a  
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1,317, 017.10 (Un Millón Trescientos 
Diecisiete Mil Diecisiete pesos 10/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará de $1,317,017.10 (Un Millón Trescientos Diecisiete Mil Diecisiete pesos  
10/100 M.N.) recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/11/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, siendo la 
primera ministración de un 30% del recurso autorizado y las subsecuentes considerando el calendario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Avance Físico-Financiero en apego  
a "LAS REGLAS", las cuales se realizarán a la cuenta bancaria 16313462-0101 BANCO DEL BAJIO, S.A. 
Clabe 030215900008165145, Sucursal 110, Celaya, Guanajuato. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a DANIEL FERNANDEZ GARCIA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control 
y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 
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DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 
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VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 15 de enero de 2017, debiendo 
entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, a los 29 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado de la 
SEDATU en el Estado de Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, José Alberto Méndez Pérez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Juan Carlos González 
García.- Rúbrica.- El Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, José Armando Ocegueda 
Salazar.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cortázar, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
OMAR CONDE CONTRERAS; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y POR OTRA PARTE 
EL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL C. HUGO ESTEFANIA MONROY, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER DIAZ RAMOS, SECRETARIO DE 
H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
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II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 

básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 

suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 

mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
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iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la “CONSTRUCCION DE 30 
CUARTOS ADICIONALES.” 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
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los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. 1-120-2837 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el LIC. OMAR CONDE CONTRERAS, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado Calle 
Nueva Letra F, entre calle Sección 3 y calle Sección 8, de colonia Noria Alta del Municipio de Guanajuato, 
Estado de Guanajuato, con código postal 36050. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 fracción I Inciso k, 77 fracción XIII y 28 fracción 
IX de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, cuenta con todas las facultades y atribuciones 
para celebrar este acto; 

II.3 Que el C. HUGO ESTEFANIA MONROY, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 fracción XIII de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, así como en el acta número 2 de la Primera Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento con fecha 10 de octubre de 2015; 

II.4 Que el LIC. FRANCISCO JAVIER DIAZ RAMOS acredita su carácter de Secretario del 
H. Ayuntamiento, mediante el Acta de Ayuntamiento número 2, de fecha 10 de octubre de 2015. 

II.5 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado 
en el Portal Constitución número 116, Zona Centro del Municipio de Cortázar, Guanajuato con Código 
Postal 38300. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 
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Concepto Monto Máximo 
(pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para Estado de Guanajuato y 76 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “CONSTRUCCION DE 
30 CUARTOS ADICIONALES”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en las zonas de actuación de 
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE 
CORTAZAR, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal.  
Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad de "EL PROGRAMA". 
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SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con 
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1,317,017.10 (Un Millón Trescientos 
Diecisiete Mil Diecisiete pesos 10/100 M.N.) cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará de $1,317,017.10 (Un Millón Trescientos Diecisiete Mil Diecisiete pesos 
10/100 M.N.) recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/11/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016; 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, 
siendo la primera ministración de un 30% del recurso autorizado y las subsecuentes considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Avance Físico-Financiero 
en apego a "LAS REGLAS", las cuales se realizarán a la cuenta número 18-00004144-8, número de Clabe 
014-210-18000041448-6 en la Institución Bancaria denominada Banco Santander, S.A. a nombre del 
Municipio de Cortázar. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a DANIEL FERNANDEZ GARCIA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control 
y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
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DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 15 de enero de 2017, debiendo 
entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, a los 29 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado de la 
SEDATU en el Estado de Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, Hugo Estefanía Monroy.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Francisco Javier Díaz 
Ramos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y POR OTRA 
PARTE EL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN RENDON LOPEZ PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. FELIX 
FRIAS ENRIQUEZ, SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
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regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de abril de 2017 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la “CONSTRUCCION DE 60 
CUARTOS ADICIONALES.” 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. 1-120-2837 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el LIC. OMAR CONDE CONTRERAS 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado Calle 
Nueva Letra F, entre calle Sección 3 y calle Sección 8, de colonia Noria Alta del Municipio de Guanajuato, 
Estado de Guanajuato, con código postal 36050. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración 
de su hacienda, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 107 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 2 y 76 fracción I, inciso k de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato. 

II.2 Que el LIC. JUAN RENDON LOPEZ en su carácter de Presidente Municipal debidamente acreditado, 
con constancia de mayoría y validez expedida por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato de fecha 29 
de octubre de 2015, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este convenio atento a lo dispuesto 
por el artículo 77 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.3 Que el LIC. FELIX FRIAS ENRIQUEZ, acredita su personalidad mediante acta de sesión del 
H. Ayuntamiento celebrada el 10 de octubre de 2015, en el punto número 3, donde el cuerpo edilicio lo 
designa como Secretario de Ayuntamiento. Que cuenta además con las facultades previstas en el artículo 128 
fracciones IX y XI de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.4 Que mediante sesión ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 29 de octubre de 2015, en el acta 5, 
punto número 7 se autorizó al C. Presidente y al Secretario del Ayuntamiento a suscribir los convenios, 
contratos y demás actos jurídicos necesarios. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.6 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la cédula fiscal número 
MDH850101GTA. 

II.7 Que señala para los efectos del presente convenio, como domicilio legal el ubicado en Calzada de los 
Héroes número 77, Fraccionamiento San Cristóbal, código postal 37800, del Municipio de Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Municipal. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de abril de 2017 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para Estado de Guanajuato y 76 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “CONSTRUCCION DE 
60 CUARTOS ADICIONALES”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en las zonas de actuación de 
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE 
DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, en lo sucesivo para tales fines  
"EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el 
marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en 
este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 
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d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,634,034.20 (Dos Millones Seiscientos 
Treinta y Cuatro Mil Treinta y Cuatro Pesos 20/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará de $2,634,034.20 (Dos Millones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Treinta y Cuatro 
Pesos 20/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/11/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, siendo la 
primera ministración de un 30% del recurso autorizado y las subsecuentes considerando el calendario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Avance Físico-Financiero en apego a 
"LAS REGLAS", las cuales se realizarán a la cuenta Banorte 0422822545, con Clabe Interbancaria número 
072220004228225455 Municipio de Dolores, Guanajuato CIN. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- “LA SEDATU” designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a DANIEL FERNANDEZ GARCIA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control 
y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 15 de enero de 2017, debiendo 
entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, a los 29 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado de la 
SEDATU en el Estado de Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, Juan Rendón López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Félix Frías Enríquez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Irapuato, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. OMAR CONDE CONTRERAS, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y POR OTRA 
PARTE “EL MUNICIPIO” DE IRAPUATO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSE RICARDO ORTIZ GUTIERREZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR FRANCISCO XAVIER ALCANTARA TORRES, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
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parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 300 cuartos 
adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. 1-120-2837 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

i.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el Lic. Omar Conde Contreras fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado Calle 
Nueva Letra F, entre calle Sección 3 y calle Sección 8, de la colonia Noria Alta del municipio de Guanajuato, 
Estado de Guanajuato, con código postal 36050. 
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III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; 

III.2 Que el Presidente Municipal, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 76 fracción I inciso k) y 77 fracción XIII de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, y las conferidas en sesión de Ayuntamiento número 2 
extraordinaria de fecha 22 de octubre de 2015. 

III.3 El Secretario del Ayuntamiento firma el presente documento conforme a la facultad que le confiere el 
artículo 128 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y el artículo 26 
fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato. 

III.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora 
de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
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Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para Estado de Guanajuato, 76 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código Territorial para el estado y 
municipios de Guanajuato y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "CONSTRUCCION 
DE 300 CUARTOS ADICIONALES”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en las zonas de actuación de 
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el municipio  
de IRAPUATO, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. Atendiendo a las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos, “EL EJECUTOR” para llevar a cabo  
la ejecución de los mismos considerará la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares; la 
capacidad financiera; que los profesionales técnicos que se encarguen de la dirección de los trabajos 
cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar a cabo la adecuada administración de 
los mismos y que el capital de trabajo del licitante cubra el financiamiento de los trabajos a realizar  
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en los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las cantidades y plazos 
considerados en su análisis financiero presentado. Tomando esto en consideración se sugiere 
considerar empresas que se encuentren vigentes en el Padrón de Organismos Ejecutores de Obra 
de la Comisión Nacional de Vivienda, así como las registradas como Agencia Productora de Vivienda 
ante la Sociedad Hipotecaria Federal. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $13,170,171.00 (Trece Millones Ciento 
Setenta Mil Ciento Setenta y Un pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $13,170,171.00 (Trece Millones Ciento Setenta Mil Ciento Setenta y Un pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/11/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

"LA SEDATU" aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 2 
ministraciones a la cuenta de la que “EL MUNICIPIO” es titular con denominación en la cuenta MUNICIPIO DE 
IRAPUATO GTO (MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SEDATU 2016), en la Institución Bancaria Banco del Bajío 
S.A., a la cuenta número 16346686, clabe interbancaria 030222900008201319, plaza 222, sucursal 29 
Revolución. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Daniel Fernández García, Subdelegado de ordenamiento territorial y vivienda quien será 
responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 15 de enero de 2017, debiendo 
entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 3 
tantos en la ciudad de Guanajuato, a los 29 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: Omar Conde 
Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José Ricardo Ortiz Gutiérrez.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento, Francisco Xavier Alcántara Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ahome, Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. MARCO ANTONIO TORDECILLAS FRANCO, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SINALOA; Y POR 
LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA, REPRESENTADO POR EL C. LIC. ARTURO DUARTE GARCIA, 
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTUA EN UNION DEL C. LIC. MARTIN LOPEZ MONTIEL, 
EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, EN LO SUCESIVO  
“EL MUNICIPIO”, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevarlos gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
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regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en ampliación y/o mejoramiento de 
vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio Número 1-120-2851 de fecha 
3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de marzo de 2016, el Lic. MARCO ANTONIO TORDECILLAS 
FRANCO, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de SINALOA. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Paseo Niños Héroes número 344 oriente, colonia Centro, C.P. 80000 en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Es una Entidad Pública investida de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía plena para 
gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los asuntos propios de su comunidad, así como de 
capacidad jurídica para celebrar todo tipo de contratos con personas físicas o morales con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 115, Fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 3, 110, 111 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 Bis de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, tiene entre sus atribuciones, ejercer los fondos y recursos federales descentralizados o 
convenidos en materia de desarrollo social, en los términos de las leyes respectivas; 

II.3 Que el Lic. Arturo Duarte García, Presidente Municipal, tiene facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, el cual señala que el Presidente Municipal es el representante legal del 
Ayuntamiento. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Lic. 
Martín López Montiel con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Sinaloa, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 52 fracción VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; señalando como su domicilio el 
ubicado en la Oficina de Presidencia Municipal en Palacio Municipal, ubicado en calle Cuauhtémoc y 
Degollado sin número, colonia Bienestar, en Los Mochis, Ahome, Sinaloa, C.P. 81280. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción 922 
cuartos adicionales 40,517,751.00 35,551,909.50 4,965,841.50 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 110 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, artículos 13, 14, 15, 16, 35 Bis y 37 de la Ley de Gobierno Municipal 
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del Estado de Sinaloa; artículo 9 fracción IX de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa; Plan de 
Desarrollo Municipal de Ahome, Sinaloa 2014-2016 en su Eje 3 Infraestructura y Servicios, Tema Obras 
Públicas, Subprograma Infraestructura Urbana, Objetivo ofrecer a las familias para que tengan un patrimonio 
propio; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "ampliación y/o 
mejoramiento de vivienda, en lo sucesivo “EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, 
que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 
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g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $40,517,751.00 (Cuarenta Millones 
Quinientos Diecisiete Mil Setecientos Cincuenta y un Pesos M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $35,551,909.50 (Treinta y Cinco Millones Quinientos Cincuenta y Un Mil 
Novecientos nueve mil Pesos 50/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su 
carácter federal, autorizados mediante oficio Número SDUV/UPAIS/VIVIENDA/25/A/S/001/16, de fecha 20 de 
junio de 2016; actividad institucional 007 apoyo en zonas urbanas marginadas, programa presupuestario S273 
programa de infraestructura, vertiente ampliación y/o mejoramiento de vivienda. 

"EL MUNICIPIO" aportará $4,965,841.50 (Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos 
cuarenta un pesos 50/100 M.N.), provenientes del gasto corriente. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la cuenta 
0449268908, del Banco Banorte, sucursal Mochis centro, con domicilio calle Miguel Hidalgo y G. Leyva 413 
sur, colonia Centro Los Mochis, Ahome, Sinaloa, Clabe 07274300449268908 7; en 03 ministraciones, 
considerando que corresponderán al calendario de aportaciones señalado en los anexos técnicos. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de abril de 2017 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al ING. CESAR LUIS RODRIGUEZ HERNANDEZ, quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los 
reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de coordinación 
y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y 
lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio modificatorio 
respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por los servidores 
públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos y se 
entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda. “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 31 de diciembre de 2016, 
debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cinco tantos en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 27 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado de SEDATU en Sinaloa, Marco Antonio Tordecillas Franco.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal, Arturo Duarte García.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Martín López 
Montiel.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-67-08.80 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Sinaloa.- Subdelegación Jurídica.- Oficina Técnica. 

AVISO DE DESLINDE DE PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-1694, DE FECHA 25 DE 
AGOSTO DE 2016, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO I/145/SJ/ 021, DE FECHA 19 DE ENERO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-67-08.80 HAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL SUR: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL ESTE: LAGUNA LOS CANDELONES 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 344 OTE. COLONIA 
CENTRO, C.P. 80000 EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 20 DE 
ENERO DE 2017. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada 
de 00-17-12.81 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Sinaloa.- Subdelegación Jurídica.- Oficina Técnica. 

AVISO DE DESLINDE DE PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-1692, DE FECHA 25 DE 
AGOSTO DE 2016, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO I/145/SJ/ 021, DE FECHA 19 DE ENERO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-17-12.81 HAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL SUR: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL ESTE: CARRETERA WALAMO- LOS POZOS 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 344 OTE. COLONIA 
CENTRO, C.P. 80000 EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 20 DE 
ENERO DE 2017. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Humildes de Paso Real, con una 
superficie aproximada de 67-86-53.023 hectáreas, Municipio de Tecolutla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOS HUMILDES DE 
PASO REAL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 67-86-53.023 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE TECOLUTLA, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3198, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23763, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOS HUMILDES DE PASO REAL”, con una superficie aproximada de 67-86-53.023 hectáreas, 
ubicado en el municipio de TECOLUTLA, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0548, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: C. Hugo Zorilla; 

Al Sur: C. Rosalino Perea; 

Al Este: CC. Enríque Castro y Carlos Tomás, y 

Al Oeste: CC. Efraín Condado, Luis Condado y Camerino Reyes. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
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presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 62 E, con una superficie 
aproximada de 21-20-99.140 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 62 E”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 21-20-99.140 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3188, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23752, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOTE 62 E”, con una superficie aproximada de 21-20-99.140 hectáreas, ubicado en el municipio 
de LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0549, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: C. Plácido López Colorado; 

Al Sur: C. León Azuara Ochoa; 

Al Este: C. Jacinta Chacha Camino, y 

Al Oeste: C. Donato Ramos López. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 63A, con una superficie 
aproximada de 19-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 63 A”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-00-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3187, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23751, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOTE 63 A”, con una superficie aproximada de 19-00-00 hectáreas, ubicado en el municipio de 
LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0550, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: C. Carlos Sánchez Mora; 

Al Sur: C. Jacinta Chacha Camino; 

Al Este: CC. Donato Ramos López y Plácido López Colorado, y 

Al Oeste: C. Maximino Salinas García. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 62 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 17-87-23.853 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 62 
FRACCION C”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 17-87-23.853 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3189, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23753, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOTE 62 FRACCION C”, con una superficie aproximada de 17-87-23.853 hectáreas, ubicado en 
el municipio de LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0551, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: C. Donato Ramos López; 

Al Sur: C. Luis Domínguez Jiménez; 

Al Este: C. Jacinta Chacha Camino, y 

Al Oeste: C. Ciriaco Flores Alejandro. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 53 Fracción B, con una superficie 
aproximada de 27-78-34 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 53 
FRACCION B”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 27-78-34 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3193, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23757, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOTE 53 FRACCION B”, con una superficie aproximada de 27-78-34 hectáreas, ubicado en el 
municipio de LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0552, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CC. Lauro González, Rubén Hernández y carretera; 

Al Sur: C. Demetrio García; 

Al Este: CC. Rosa Icela, Rubén Hernández y Lauro González, y 

Al Oeste: C. León Azuara Ochoa. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
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presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 52A, con una superficie 
aproximada de 23-50-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 52 A”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 23-50-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3196, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23759, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOTE 52 A”, con una superficie aproximada de 23-50-00 hectáreas, ubicado en el municipio de 
LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0553, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: C. Victoriano Molina; 

Al Sur: C. Musio Atilano; 

Al Este: CC. Eulalio Cid y Rosa Icela, y 

Al Oeste: C. Rosario Catana. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 66 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 14-71-39.918 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 66 
FRACCION C”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 14-71-39.918 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3184, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23748, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOTE 66 FRACCION C”, con una superficie aproximada de 14-71-39.918 hectáreas, ubicado en 
el municipio de LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0554, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: C. Galdino Torres Morales; 
Al Sur: C. Donato Ramos López; 
Al Este: C. Carlos Sánchez Mora, y 
Al Oeste: C. Anselma Urgell Lara. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 66 Fracción B, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 66 
FRACCION B”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 12-00-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3185, de fecha 02 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23749, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOTE 66 FRACCION B”, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, ubicado en el 
municipio de LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0555, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: C. Galdino Torres Morales; 
Al Sur: C. Donato Ramos López; 
Al Este: C. Flavio Sánchez González, y 
Al Oeste: C. Jaime Rosas Parra. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 63 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 17-04-52.598 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 63 
FRACCION C”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 17-04-52.598 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 3186, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
23750, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOTE 63 FRACCION C”, con una superficie aproximada de 17-04-52.598 hectáreas, ubicado en 
el municipio de LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0556, de 
fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: C. Jacinta Chacha Camino; 

Al Sur: Camino de terracería; 

Al Este: CC. Plácido López Colorado y Luis Domínguez Jiménez, y 

Al Oeste: C. Gustavo Hernández Carrasco. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo del Instituto de 
Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Turismo. 

ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, Secretario de Turismo, con fundamento en los artículos 42, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4, 
fracciones I, IX y XI, y 64, de la Ley General de Turismo; así como 2, 8, fracción XIII y 35, fracciones III y VII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, y 

CONSIDERANDO 
Que el 16 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se crea 

el Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo, con el fin de contar 
con un órgano de deliberación y asistencia técnica en acciones o programas de esta dependencia en materia 
de investigación, estudios, asesorías, asistencia técnica, capacitación, cultura turística y profesionalización del 
factor humano en el sector turístico; 

Que a través del Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística, instalado el 27 de mayo de 
2015, se pretende recoger las demandas y propuestas de los sectores público, privado y social para ser 
considerados en la planeación, diseño, instrumentación, control y evaluación de acciones en materia de 
competitividad turística; con lo cual se fomente la participación ciudadana en las políticas públicas, así como la 
transparencia y la rendición de cuentas, a través de la evaluación y retroalimentación de los programas que se 
conforman; 

Que los sectores público, social, privado y académico que contribuyen a cumplir con las funciones del 
Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística, pueden participar en ese órgano colegiado como 
invitados especiales, a través de sus representes, siendo relevante su intervención para el cumplimiento del 
objetivo de dicho Consejo, el cual se convierte para el ciudadano en el canal idóneo para recoger sus 
demandas que contribuirán en la planeación, diseño, instrumentación, control y evaluación de acciones en 
materia de competitividad turística; 

Que no obstante ello, es necesario optimizar los mecanismos de consulta con el fin de lograr una 
participación ciudadana constante, incluyente y directa en el diseño, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas en materia de competitividad turística, para una mejor toma de decisiones gubernamentales; 

Que en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística, 
celebrada el 11 de junio de 2015, se aprobó por unanimidad de votos la modificación al Acuerdo de creación 
con el fin de obtener mejoras para el cumplimiento de su objeto; precisar su naturaleza jurídica; aumentar el 
número de vocalías considerando a los sectores privado, social y académico; así como incrementar el número 
de sesiones; 

Que con fecha 20 de mayo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se modifica el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística de la 
Secretaría de Turismo, y 

Que en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística, 
celebrada el 21 de junio de 2016, se aprobó se realizaran modificaciones y adecuaciones al Acuerdo por el 
que modifica el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística de la 
Secretaría de Turismo, con el fin de precisar los términos en los que debe operar y funcionar dicho consejo; 
he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. Se deja sin efectos el “Acuerdo por el que modifica el diverso por el que se crea el Consejo 

Consultivo del Instituto de Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de mayo de 2016 y se emite un nuevo Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se crea el Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Se deja sin efectos el “Acuerdo por el que modifica el diverso por el que se crea el Consejo 

Consultivo del Instituto de Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de mayo de 2016. 

TERCERO.- El Titular de la Presidencia propondrá los nombres de los vocales de los sectores privado, 
social y académico; quienes aprobados por el Consejo, se integrarán de inmediato a sus actividades. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de abril del dos mil diecisiete.- El Secretario de Turismo, Enrique 
de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO 
CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE COMPETITIVIDAD TURÍSTICA DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Se crea el Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística como órgano colegiado 
deliberativo y de asistencia técnica para el cumplimiento de las atribuciones que tiene el Instituto de 
Competitividad Turística. 

SEGUNDO. El objeto del Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística, es coadyuvar y 
fortalecer los procesos de toma de decisiones para la generación de conocimiento e información estratégica, 
orientados a la investigación científica aplicada en turismo y al desarrollo, profesionalización y actualización 
del factor humano, para contribuir a elevar la capacidad competitiva de las instituciones y empresas de los 
sectores público, social y privado relacionados con la actividad turística, promoviendo el desarrollo turístico 
sustentable y mejorando la planta de empleos en el sector. 

TERCERO. Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Consejo: Al Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística; 

II. CPTM: Al Consejo de Promoción Turística de México; 

III. FONATUR: Al Fondo Nacional de Fomento al Turismo; 

IV. ICTUR: Al Instituto de Competitividad Turística; 

V. Ley: A la Ley General de Turismo; 

VI. Presidencia: Al Presidente o Presidenta del Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad 
Turística; 

VII. Reglamento Interior: Al Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo; 

VIII. Secretaría: A la Secretaría de Turismo, y 

IX. Secretaría Técnica: Al Titular de la Dirección General del ICTUR. 

CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO 

CUARTO. El Consejo estará integrado de la siguiente forma: 

I. Un Presidente, quien será el Titular de la Secretaría de Turismo; 

II. Un Secretario Técnico, quien será el Titular de la Dirección General del Instituto de Competitividad 
Turística; 

III. Ocho Vocales, quienes serán las personas titulares de: 

a. La Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico; 

b. La Subsecretaría de Planeación y Política Turística; 

c. La Subsecretaría de Calidad y Regulación; 

d. El Fondo Nacional del Fomento al Turismo; 

e. El Consejo de Promoción Turística de México; 

f. Un representante del sector privado, vinculado con la actividad turística; 

g. Un representante del sector social, vinculado con la actividad turística; y 

h. Un representante del sector académico, vinculado con la actividad turística. 

IV. Dos asesores, quienes serán las personas titulares de: 

a. El Órgano Interno de Control en la Secretaría, y 

b. La Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

V. Dos representantes de la Secretaría de la Función Pública; los Comisarios Propietario y Suplente 
respectivamente en su carácter de Delegado y Subdelegado 
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A propuesta del Presidente, se podrán invitar a personas cuya participación contribuya al cumplimiento de 
las funciones del Consejo. 

La Presidencia y los Vocales tendrán derecho de voz y voto. La Secretaría Técnica, los asesores, los 
representantes de la Función Pública y los invitados sólo tendrán derecho de voz. Estos últimos participarán 
de forma honorífica, por lo que no recibirán emolumento o contraprestación alguna por su participación en los 
trabajos del Consejo. 

Los integrantes e invitados del Consejo no recibirán emolumento o contraprestación alguna por su 
participación en los trabajos del Consejo. 

El Titular de la Presidencia será suplido por el servidor público que él designe previamente; en el caso de 
los Vocales del sector público y de los asesores, los suplentes designados deberán tener cuando menos, 
cargo de Director de Área; referente a los Vocales de los sectores social, privado y académico serán suplidos 
por quienes ellos designen. 

En el caso de que la designación como Presidente Suplente recaiga en un Vocal; éste a su vez, deberá 
nombrar un suplente para efecto de la votación. 

QUINTO. Al Consejo le corresponden las siguientes funciones: 

I. Emitir opinión respecto de las actividades del ICTUR en materia de investigación, estudios, 
asesorías, asistencia técnica, capacitación, cultura turística y la profesionalización del factor humano 
en el sector turístico; 

II. Revisar que la información y datos generados por el ICTUR se ajusten a los objetivos y prioridades 
nacionales en materia de turismo; 

III. Aprobar el Programa de Trabajo e Informes del ICTUR y opinar sobre el cumplimiento de sus 
objetivos; 

IV. Emitir opinión sobre los programas, proyectos y/o acciones en materia de competitividad turística; 
que emprenda el ICTUR 

V. Integrar grupos o mesas de trabajo específicas que sean necesarias para llevar a cabo los fines y 
objetivos del Consejo; 

VI. Proponer la realización de consultas públicas, foros, talleres o eventos en general de debate e 
información en materia turística; 

VII. Aprobar, previa propuesta del Presidente a las personas invitadas especiales que participarán de 
manera permanente en las sesiones del Consejo, y 

VIII. Las demás que sean necesarias para desempeñar las funciones que le asigne el presente Acuerdo. 

SEXTO. A la Presidencia le corresponde: 

I. Coordinar y dirigir las reuniones del Consejo; 

II. Autorizar el orden del día de las reuniones del Consejo; 

III. Convocar, por conducto de la Secretaría Técnica, a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo; 

IV. Emitir su opinión y voto para cada uno de los asuntos objeto de la reunión; 

V. Suscribir las actas de las reuniones del Consejo; 

VI. Solicitar a quienes integran el Consejo la información que se requiera para la atención de los asuntos 
a discutirse en las sesiones; 

VII. Proponer al Consejo los nombramientos de los vocales de los sectores privado, académico y social; 
así como, la inclusión de invitados, y 

VIII. Las demás que sean necesarias para desempeñar las funciones que le asigne el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. A la Secretaría Técnica le corresponde: 

I. Realizar consultas a los miembros del Consejo sobre las necesidades de estudios e investigaciones, 
asistencia y cooperación técnica, así como de información en materia turística, que se plasmarán en 
el programa de trabajo del ICTUR; 

II. Elaborar el orden del día para la autorización de la Presidencia del Consejo; 
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III. Enviar a los miembros del Consejo, en tiempo la convocatoria a sesión, con el orden del día 
autorizado por la Presidencia; 

IV. Obtener la firma de asistencia de los miembros y personas invitadas especiales a las Sesiones del 
Consejo; 

V. Levantar las actas de las Sesiones del Consejo y recabar las firmas de los asistentes; 

VI. Dar seguimiento e informar sobre los acuerdos de las reuniones del Consejo; 

VII. Suscribir las actas de las reuniones del Consejo; 

VIII. Informar al pleno del Consejo sobre el seguimiento de acuerdos de las reuniones anteriores; 

IX. Resguardar toda la documentación relacionada con la operación y funcionamiento del Consejo; y 

X. Las demás que sean necesarias para desarrollar las funciones que le encomiende la Presidencia. 

OCTAVO. A los vocales les corresponde: 

I. Asistir a las sesiones del Consejo; 

II. Emitir opinión y voto para cada uno de los asuntos objeto de la reunión; 

III. Participar o designar a un representante para que en caso de ser necesario lo represente en los 
grupos o mesas de trabajo que se integren para llevar a cabo los fines y objetivos del Consejo; 

IV. Firmar las listas de asistencia de cada sesión del Consejo; 

V. Pronunciarse de manera razonada en los asuntos del Consejo; 

NOVENO. A los asesores y representantes de la Función Pública les corresponde: 

I. Asistir a las sesiones del Consejo, y 

II. Pronunciarse de manera razonada en los asuntos en que se requiera su intervención. 

DÉCIMO. A los invitados les corresponde: 

I. Pronunciarse de manera razonada en los asuntos en que se requiera su intervención. 

CAPITULO III 

DE LA OPERACIÓN DEL CONSEJO 

DÉCIMO PRIMERO. El Consejo sesionará de forma ordinaria tres veces por año y de forma extraordinaria 
cuando las circunstancias así lo justifiquen. 

Para el caso de las sesiones ordinarias, se deberá elaborar un calendario anual de sesiones sujeto a la 
aprobación de los miembros del Consejo. 

La convocatoria para las sesiones ordinarias será enviada por la Secretaría Técnica con, al menos, 5 
(cinco) días hábiles de antelación a la fecha fijada para tal efecto. 

La convocatoria para las sesiones extraordinarias deberá ser enviada 3 (tres) días hábiles antes de su 
celebración. 

Para lo cual se deberá anexar, el orden del día y copia de los documentos a tratar; mismas que podrán 
distribuirse a través de medios electrónicos. 

Los acuerdos del Consejo se aprobarán por mayoría. En caso de empate, la persona Titular de la 
Presidencia tendrá voto de calidad. 

El Consejo sesionará válidamente en primera convocatoria cuando se encuentren representados por lo 
menos la mitad más uno de los integrantes del mismo. 

En caso de segunda o ulterior convocatoria, la sesión se celebrará con los miembros presentes. 

Los miembros suplentes tendrán las mismas facultades que los titulares en su ausencia y no podrán 
delegar esta representación en alguna otra persona. 

De cada sesión del Consejo se levantará un Acta que deberá contener, lugar, fecha y hora de la sesión, el 
orden del día y los acuerdos tomados. Las actas, una vez aprobadas deberán ser firmadas por el Presidente o 
Presidente Suplente y el Secretario Técnico. 

El Secretario de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8374 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil trescientos setenta 

y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8725, 6.9271 y 7.0828 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 
Celia Magali González Pérez (Tercera Interesada) 
En cumplimiento al proveído de diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se le comunica que en este 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, se tramita el juicio de amparo 1493/2015, 
promovido por Agustín Abaroa Gálvez, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en 
esta ciudad, que hizo consistir en el auto de formal prisión de veintinueve de noviembre de dos mil quince, 
emitido en la causa penal 299/2013, por el delito de violación, y la identificación administrativa del quejoso. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la parte tercera interesada antes mencionada a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos y fijar aviso en los estrados 
del Juzgado; se expide la presente para ser fijada en la puerta del local de este juzgado Decimocuarto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, así como para la publicación correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito  

en el Estado de Veracruz, ante el licenciado Alejandro Olvera Grayeb, Secretario quien autoriza y da fe.  
“DOS FIRMAS RÚBRICAS”. 

Coatzacoalcos, Ver., a 17 de enero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito 

en el Estado de Veracruz. 
Lic. Alejandro Olvera Grayeb. 

Rúbrica. 
(R.- 446908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de  
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
514/2016-III, promovido por Miguel Celerino López Hernández y/o Miguel López Hernández y/o Celerino 
López Hernández, a través de su apoderada legal Catalina López Martínez, contra actos del Juez y 
Diligenciario Par adscritos al Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Tlatlauqui, Puebla, y del 
Registrador Público de la Propiedad de la Circunscripción Territorial de Libres, Puebla, se ha señalado 
como tercero interesado a Guillermo López Alba, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo, por edictos a costa del erario público, mismos que deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la 
Federación y en los periódicos “Reforma, Excélsior, el Financiero o El Universal”, por tres veces consecutivas, 
asimismo, se fijara en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y, 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición 
del referido tercero interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 02 de marzo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Martha Galindo Andrade. 

Rúbrica. 
(R.- 446795) 

Estados Unidos Mexicanos 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de abril de 2017 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
RANDY GAONA. 

En los autos del juicio de amparo 1377/2016-I, promovido por GERMELIN RAÚL HORACIO, contra el acto 
de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otras 
autoridades, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27, de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 
2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
Ciudad de México, diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo  de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México. 

Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 447153) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

A: Néstor Contreras Contreras y Ma. Araceli Contreras Contreras. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, catorce de marzo de dos mil diecisiete. 
A: Néstor Contreras Contreras y Ma. Araceli Contreras Contreras. En los autos del juicio de amparo 680/2015-VIII 
promovido por María Luz Espitia Cerda, contra la declaratoria de herederos de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta, dictada en el juicio C270/1979 por el Juez Primero Civil de Partido de Pénjamo, 
Guanajuato, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de 
amparo, puesto que tienen el carácter de terceros interesados en el citado juicio de amparo, a su vez, tienen 
la calidad de víctimas en el referido proceso penal. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve 
horas con cuarenta minutos del veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; catorce de marzo de dos mil diecisiete. 

La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 447175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

CARLOS ALBERTO ISLAS TRUJILLO 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 947/2016, promovido por Carlos Antonio Serrano Pensado, en contra 

de actos del Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral, en Pacho Viejo, Veracruz, y otras, radicado en este 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número 
ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha 
señalado como tercero interesado y, al desconocerse su domicilio actual, en esta fecha se determina 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
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en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; nueve de marzo de dos mil diecisiete. 

El Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
José Ezequiel Santos Álvarez. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Agustín Romero Silva. 
Rúbrica. 

(R.- 447178) 
Estados Unidos Mexicanos 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO APOLONIO MARTÍN HUERTA. 
En el juicio de amparo 823/2016-I, promovido por Juan Pérez Castañeda, contra las autoridades y acto 

reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como tercero 
interesado; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo, apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, artículos 
181 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será en tres 
ocasiones de siete en siete días. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 6 de abril de 2017. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 447273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 282/2016, promovido por Carlos A. Ramos Lozano, por conducto de sus apoderados legales 
Florencio Jaramillo López y Miguel Ángel Labastida Silva, contra el laudo de tres de marzo de dos mil quince, 
dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en 
el expediente 3180/2013. En cumplimiento al auto de veinte de febrero de dos mil diecisiete, por 
desconocerse el domicilio de la tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de 
edictos, a HM Hermosillo, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal.  

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 20 de febrero de 2017 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera 
 Rúbrica. (R.- 447274) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A Ramona Galindo Antonio, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-246/2016, promovido por 

Vicente Galindo Antonio, por su propio derecho, contra la sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil trece, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla, en el toca 649/2013, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el 
proceso 244/2012 por el Juez Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, instruido por el delito de 
violación agravada, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de agraviada, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el acuerdo de dos de enero de dos mil 
diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. 
Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de marzo de 2017. 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 447276) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

 Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el amparo directo 719/2016 penal, promovido por Fredy Antonino Céspedes Aragón o Fredy Antonio 
Céspedes Aragón, contra la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del  
Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 3686/2010, por auto de diez de 
marzo de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara a Gumercinda González Nieves, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante esta 
autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del trece de abril de dos mil diecisiete. 

Mexicali, Baja California, 10 de Marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Karina Campas Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 447278) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Jonathan Martínez Ortega: en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1756/2016-6 promovido por Ángel Daniel Narváez Camacho, 

en el que el promovente hace consistir el acto reclamado en: la resolución de catorce de julio de dos mil 
dieciséis, dictada dentro del toca penal 61/2016-7 relativo a la causa penal 48/2009-3 que se instruye en 
contra del quejoso por el delito de homicidio en grado de tentativa en agravio de usted; juicio de 
amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del 
Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se le tuvo con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se 
ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 
con relación en lo que dispone el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para diez horas con seis minutos del 
día diecisiete de abril de dos mil diecisiete. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., 16 de marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 
(R.- 447427) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO Karim Israel Ávila Rodríguez. 

Amparo 1145/2016, promovido Elma Yolanda Rodríguez Ruvalcaba y Óscar Martín Ávila Rizo, contra 
actos del juez y secretario ejecutor adscritos al Juzgado Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial en 
el Estado de Jalisco. Por ignorarse domicilio del tercero interesado Karim Israel Ávila Rodríguez, emplácesele 
por edictos. Señalándose las diez horas con treinta minutos del quince de junio de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional, quedando disposición copias demanda en Secretaría del Juzgado. 
Hágasele saber que deberá presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
de Jalisco, en procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en 
caso de no comparecer a señalar domicilio procesal se practicarán notificaciones por lista, aún carácter 
personal artículos 23, 28, fracción III y 30, fracción II, todos de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, Marzo 07 de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
Elsa Olivia Aguirre Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 447284) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 66/2017-I, promovido por Isaías y Horacio de apellidos 
Santillán Morales contra la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil quince, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, (hoy) Primer Tribunal  
de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de 
que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a María de Lourdes Torres Rodríguez, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de  
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 447586) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento de los terceros interesados Luis Trujillo Melgoza y Marxiodet Ríos Lagos. 
En los autos del juicio de amparo número 764/2016, promovido por José Oscar Manuel Martínez y 

Enríquez por su propio derecho, contra actos del Registrador Público de la Propiedad de Cholula, Puebla, que 
se hace consistir en la inscripción 708707, de folio real 0139492 1, de la escritura pública número 34506 4, 
volumen 293, de catorce de enero de dos mil dieciséis, del índice de la Notaría Pública Número Veintinueve 
de la Ciudad de Puebla, que protocolizó la compra venta del predio ubicado en la Concepción Guadalupe, 
perteneciente a la Segunda Sección de San Bernardino Tlaxcalancingo, San Andrés Cholula, Puebla, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico  
de mayor circulación en Puebla (El Sol de Puebla, Excélsior, El Universal o Reforma), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento  
que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 23 de Marzo de 2076. 
El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Lis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 447580) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Juicio de Amparo 403/2015 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

MARÍA DE LOS MILAGROS SARMIENTO LAREDO, en cuanto albacea testamentaria de la sucesión del 
extinto RODOLFO ESTEBAN POLOS. En los actos del juicio de amparo 403/2015, promovido por PICHIR 
ESTEBAN SILVA, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de 
Zitácuaro, Michoacán, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
CON RESIDENCIA EN MORELIA, se le ha señalado como tercera interesada, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de 
México, por ser de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2°, quedando a su disposición en la secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo respectiva. Asimismo, se le hace saber que deberá 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; con el apercibimiento que de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o 
representante legal, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la 
Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Ydalia Génesis Lara Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 447619) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

PERFEK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE E 
INDUSTRIAS FORMACERO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(TERCERAS INTERESADAS) 
DOMICILIO IGNORADO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 682/2016, PROMOVIDO POR LA SUCESIÓN A 
BIENES DE JORGE GARZA CANTÚ, A TRAVÉS DE SU ALBACEA JORGE GARZA SALINAS, EL DÍA DE 
HOY SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de seis de marzo de dos mil diecisiete, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 
emplazar de la demanda de garantías a las terceras interesadas Perfek, Sociedad Anónima de Capital 
Variable e Industrias Formacero, Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se 
edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen, a través de quien legalmente las represente, en el referido juicio ante este Tribunal 
Colegiado, en su carácter de terceras interesadas, a fin de que se impongan de la tramitación del mismo y 
hagan valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, 
de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, se hace saber a dichas terceras que la 
demanda de garantías la promueve la sucesión a bienes de Jorge Garza Cantú, a través de su albacea Jorge 
Garza Salinas, en contra de la sentencia de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, dictada por la 
Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca de apelación 
51/2014, derivado del expediente judicial 235/2013, relativo al juicio ordinario civil sobre acción de nulidad, 
cancelación y plenaria de posesión promovido por la quejosa en contra de las terceras interesadas y otros, 
demanda de garantías en la cual se señalaron como preceptos legales violados los artículos 1, 14, 16 y 17 
Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término las terceras interesadas no comparecen a 
través de quien legalmente las represente, se seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los 
estrados de este Tribunal, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, 9 de marzo de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 
(R.- 447318) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1078/2015, promovido por Salvador Remigio Torres, contra actos del 
Juez Trigésimo Sexto Penal del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en el auto de formal 
prisión de treinta de octubre de dos mil quince, dictado en la causa 189/2015, así como su ejecución, 
en el que figuran como victimas Guadalupe Acevedo Cortes y otras, terceras interesadas en este juicio. 
De las contendientes Guadalupe Acevedo Cortes, Anayeli Jacinto Marcelino, Maria de los Angeles 
Espíritu Arreola, Carolina Mejia Ramirez, Esther Ariana Sanchez Martinez, Silvia Ordoñez Paredes, Flor 
Maria Castañon Flores, Danzu Aida Ceron Ortega, Perla Estefany del Rio Guzman, Florencia Arias 
Tejada, Jesica Nancy Martinez Nolasco, Raquel Fernandez Duran, Maria Estefania Armendariz Medina, 
Lea Graciela Sterling Muñoz, Imelda Jacqueline Diaz Covarrubias, Benita Acevedo Alpizar, Britany 
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Pamela Campos Ortiz, Yumei Suleymi Diaz Regalado, Carolina Mejia Ramirez, Maria Guadalupe 
Romero López y Cynthia Chavez Diaz a la fecha se desconoce el domicilio donde puedan ser emplazadas, 
por lo que en proveído de treinta de marzo del mes y año en curso, se ordenó dicho emplazamiento mediante 
edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible de este juzgado 
una copia íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria; de igual forma, se hace saber a Guadalupe Acevedo Cortes, Anayeli Jacinto Marcelino, Maria 
de los Angeles Espíritu Arreola, Carolina Mejia Ramirez, Esther Ariana Sanchez Martinez, Silvia 
Ordoñez Paredes, Flor Maria Castañon Flores, Danzu Aida Ceron Ortega, Perla Estefany del Rio 
Guzman, Florencia Arias Tejada, Jesica Nancy Martinez Nolasco, Raquel Fernandez Duran, Maria 
Estefania Armendariz Medina, Lea Graciela Sterling Muñoz, Imelda Jacqueline Diaz Covarrubias, 
Benita Acevedo Alpizar, Britany Pamela Campos Ortiz, Yumei Suleymi Diaz Regalado, Carolina Mejia 
Ramirez, Maria Guadalupe Romero Lopez y Cynthia Chavez Diaz que deberán presentarse por sí o por 
conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparecen, por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlas, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes 
notificaciones mediante lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Cuidad de México. 

Ares Lezama López. 
Rúbrica. 

(R.- 448106) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

Tercero Interesado: Lechería Zaragoza Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 266/2016, promovido por Unión de Pasteurizadores 

de Juárez, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado de Baja California, consistente en: “El auto o acuerdo de fecha 04 de abril del 
2016, dictado en los autos del toca de apelación civil número 0174/2016, en el que la autoridad responsable, 
tiene por presentado al Licenciado CARLOS ENRIQUE SOLTERO GARDEA, como Apoderado Legal de 
UNIÓN DE PASTEURIZADORES DE JUÁREZ S.A. DE C.V. desistiéndose en perjuicio de dicha empresa, del 
recurso de apelación interpuesto en contra del auto de fecha 10 de julio de 2015, emitido por el Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial de Tecate, Baja California, en los autos del expediente 
número 367/2015 relativo al procedimiento de providencias precautorias promovido por PEDRO ZARAGOZA 
FUENTES Y LECHERIA ZARAGOZA S.A. DE C.V., sin que dicha autoridad responsable, previo a tener por 
desistido a CARLOS ENRIQUE SOLTERO GARDEA, quien se ostentó como Apoderado Legal de la empresa 
UNIÓN DE PASTEURIZADORES DE JUÁREZ, S.A. DE C.V., tenga plena seguridad sobre la petición de 
desistimiento y que real y efectivamente la manifestación del C. Licenciado CARLOS ENRIQUE SOLTERO 
GARDEA representa la voluntad de la quejosa, pues dicho recurso de apelación como consta en autos fue 
interpuesto por el suscrito RODRIGO DURON RODRÍGUEZ en mi calidad de Apoderado Legal de la empresa 
denominada UNIÓN DE PASTEURIZADORES DE JUÁREZ S.A .DE C.V. […]; se le emplaza y se la hace 
saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el 
edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, quinto piso, Centro 
Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
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hacerle entrega de la demanda y de los autos de dieciséis de junio de dos mil dieciséis y diecisiete de marzo 
del año en curso, en los cuales se admitió a trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al 
presente juicio; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las 
ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se la harán por medio de lista que se fija en 
este Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, incisos b), ambos de 
la Ley de Amparo; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta 
minutos del seis de abril de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

En Mexicali, Baja California, a diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Rafael Antonio Quiñonez Olivares. 
Rúbrica. 

(R.- 448115) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

Tercero Interesado: Pedro Zaragoza Fuentes. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 266/2016, promovido por Unión de Pasteurizadores de 

Juárez, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado de Baja California, consistente en “El auto o acuerdo de fecha 04 de abril del 2016, 
dictado en los autos del toca de apelación civil número 0174/2016, en el que la autoridad responsable, tiene 
por presentado al Licenciado CARLOS ENRIQUE SOLTERO GARDEA, como Apoderado Legal de UNIÓN DE 
PASTEURIZADORES DE JUÁREZ S.A. DE C.V. desistiéndose en perjuicio de dicha empresa, del recurso de 
apelación interpuesto en contra del auto de fecha 10 de julio de 2015, emitido por el Juez de Primera Instancia 
de lo Civil del Partido Judicial de Tecate, Baja California, en los autos del expediente número 367/2015 
relativo al procedimiento de providencias precautorias promovido por PEDRO ZARAGOZA FUENTES Y 
LECHERIA ZARAGOZA S.A. DE C.V., sin que dicha autoridad responsable, previo a tener por desistido a 
CARLOS ENRIQUE SOLTERO GARDEA, quien se ostentó como Apoderado Legal de la empresa UNIÓN DE 
PASTEURIZADORES DE JUÁREZ S.A. DE C.V., tenga plena seguridad sobre la petición de desistimiento y 
que real y efectivamente la manifestación del C. Licenciado CARLOS ENRIQUE SOLTERO GARDEA 
representa la voluntad de la quejosa, pues dicho recurso de apelación como consta en autos fue interpuesto 
por el suscrito RODRIGO DURON RODRÍGUEZ en mi calidad de Apoderado Legal de la empresa 
denominada UNIÓN DE PASTEURIZADORES DE JUÁREZ S.A .DE C.V. […]; se le emplaza y se la hace 
saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el 
edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, quinto piso, Centro 
Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de la demanda y de los autos de dieciséis de junio de dos mil dieciséis y diecisiete de marzo 
del año en curso, en los cuales se admitió a trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al 
presente juicio; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las 
ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se la harán por medio de lista que se fija en 
este Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, incisos b), ambos de 
la Ley de Amparo; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta 
minutos del seis de abril de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

En Mexicali, Baja California, a diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Rafael Antonio Quiñonez Olivares. 
Rúbrica. 

(R.- 448116) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL 

En el expediente 483/2016-P.C. relativo al procedimiento de concurso mercantil de Hilos y Estambres  
El Águila 2000, Sociedad Anónima de Capital Variable, promovido por Gregorio Contreras González y Juan 
José Francia Miranda, el Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el día 
tres de marzo de dos mil diecisiete, dictó sentencia en la que declara en concurso mercantil de la 
comerciante, con efectos de retroacción al seis de junio de dos mil dos mil dieciséis; declarando en estado 
jurídico de concurso mercantil con apertura en etapa de quiebra a la comerciante Hilos y Estambres El Águila 
2000, Sociedad Anónima de Capital Variable, precisando que en los puntos resolutivos de sentencia de mérito 
se ordenó lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se declara en estado jurídico de concurso mercantil con apertura en etapa de quiebra a la 
persona moral Comerciante Hilos y Estambres El Águila 2000, sociedad anónima de capital variable de 
acuerdo con lo considerado en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se solicita al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que dentro del 
término de cinco días, a través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designe especialista que 
esté en aptitud de desempeñar las funciones de síndico, quien además de las inherentes a su cargo, tendrá 
las facultades y atribuciones de conciliador en el proceso de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos, de acuerdo con el artículo 177 de la Ley de Concursos Mercantiles. En tanto no sea designado el 
especialista anteriormente indicado, los administradores, gerentes y dependientes de la Comerciante tendrán 
las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios, lo anterior con fundamento en el artículo 43, fracción IV, 
y 146 ambos de la Ley de Concursos Mercantiles. Asimismo, de la actuación del síndico designado respecto 
del síndico, éste deberá, dentro de los tres días siguientes a su nombramiento, hacer del conocimiento de los 
acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para el 
cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos Mercantiles y dentro de los cinco días 
siguientes a su nombramiento, deberá comunicar a este Juzgado el nombre de las personas de las que se 
auxiliará para el desempeño de sus funciones sin perjuicio de que desde su designación inicie 
inmediatamente su encargo. 

TERCERO.- Queda suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante concursada en quiebra, sobre 
los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el 
ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las 
más amplias facultades de dominio que en derecho procedan. Como consecuencia de lo anterior, se prohíbe 
a los representantes, gerentes, apoderados y en general cualquier persona que tenga facultades conforme a 
los estatutos sociales de las comerciantes fallidas, realizar la venta de los bienes que integran la masa de  
la quiebra, quedando proscrita toda acción que genere transferencia de recursos monetarios y de operaciones 
bancarias en detrimento de la masa de la quiebra, con el apercibimiento de arresto en caso de desacato a lo 
aquí ordenado y sin perjuicio de la vista que se dé en su caso al Ministerio Público de la Federación,  
lo anterior con la salvedad de las funciones que corresponden al síndico de la quiebra. 

CUARTO.- Se determina la remoción de los integrantes del administrador único y/o miembros del consejo 
de administración de la quebrada y se le ordena así como a sus administradores, gerentes y dependientes, 
que entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la Masa,  
con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

QUINTO.- Se ordena a las personas que tengan bienes que integren la masa de las comerciantes 
quebradas, los entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria  
para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil. Lo anterior incluye a depositarios de 
bienes embargados. 

SEXTO.- Se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarles o entregarles bienes sin autorización 
del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 

SÉPTIMO.- Se ordena al síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, 
de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia 
en caja y todos los bienes de las comerciantes concursadas declaradas en quiebra, que se encuentren en 
posesión de éstas y de cualquier otra persona. 

OCTAVO.- Con fundamento en el artículo 43, fracción X, en concordancia con el diverso 112, ambos de la 
Ley de Concursos Mercantiles se señala como fecha de retroacción del concurso el día seis de junio de dos 
mil dos mil dieciséis, que resulta ser el día número doscientos setenta natural inmediato anterior a la 
fecha en que se emite esta sentencia. 
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NOVENO.- Se ordena al síndico realizar las gestiones para el reconocimiento de créditos, en forma 
adecuada al estado del procedimiento, para lo cual, en su oportunidad procesal debe seguir efectuando las 
funciones que les corresponden en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de 
Concursos Mercantiles; por lo que deberá elaborar en su momento las listas definitivas acreedores y créditos 
a cargo del comerciante que propone reconocer, con base en la contabilidad del mismo, con los demás 
documentos que permitan determinar su pasivo, con la información que el propio comerciante y su personal 
están obligados a proporcionar, la información que se desprenda del dictamen del visitador, así como, en su 
caso, de las solicitudes de reconocimiento y objeciones a la lista provisional de créditos, que se le presenten. 

DÉCIMO.- Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 
publicación de un extracto de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“La Jornada”, para lo cual se ordena desde ahora elaborar el texto de los edictos conteniendo dicho extracto y 
los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del síndico. Así como deberá proceder a su inscripción 
en los Registros Públicos de la Propiedad que correspondan. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 
solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México en el Folio Mercantil de la concursada declarada en quiebra. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y las promovidas 
y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido 
patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, se seguirán por el síndico, para lo cual el concursado 
deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su 
conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

DÉCIMO TERCERO.- Se ordena al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la  
Ley de Concursos Mercantiles, a la enajenación de los bienes y derechos que integran la Masa, procurando 
obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. 

DÉCIMO CUARTO.- Por lo que respecta a los créditos laborales y fiscales se estará a lo dispuesto por los 
artículos 68, 69, 224 y 225 de la Ley de Concursos Mercantiles y 123, fracción XXIII, del apartado A de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO QUINTO.- El síndico deberá rendir cuentas bimestralmente respecto a la administración y venta 
de los bienes de las comerciantes quebradas, así como del destino que se dé al producto que se obtenga por 
ese concepto, en términos y bajo los lineamientos establecidos en el considerando sexto del presente fallo. 

DÉCIMO SEXTO.- Por virtud de esta sentencia se previene al administrador único y/o presidente del 
consejo de administración de la comerciante a presentarse personalmente y no por conducto de apoderado, 
ante el síndico cuando éste así lo requiera, así como los gerentes, empleados o dependientes deben 
comparecer, lo anterior con fundamento en los artículos 7, 195 y 196 de la Ley de Concursos Mercantiles en 
relación con lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley Generales de Sociedades Mercantiles, con el 
apercibimiento de ley. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia. 

DÉCIMO OCTAVO.- Por otra parte, con fundamento en el artículo 89, fracciones I, II y III, de la Ley de 
Concursos Mercantiles, el capital y los accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda nacional, 
sin garantía real, dejarán de causar intereses y se convertirán a unidades de inversión utilizando al efecto la 
equivalencia de dichas unidades que da a conocer el Banco de México, y los créditos que hubiesen sido 
contraídos o denominados originalmente en unidades de inversión dejarán de devengar intereses. Respecto al 
capital y accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda extranjera, sin garantía real, con 
independencia del lugar en que originalmente se hubiere convenido que serían pagados, dejarán de causar 
intereses y se convertirán a moneda nacional al tipo de cambio determinado por el Banco de México para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, y hecho que 
sea, dicho importe a su vez se convertirá a unidades de inversión. Por lo que hace a los créditos con garantía 
real, independientemente del pacto de voluntades de los contratantes, en relación al pago del crédito en la 
república mexicana o en el extranjero, se mantendrán en la moneda o unidad en la que estén denominados y 
únicamente causarán los intereses ordinarios estipulados en los contratos respectivos, mismos que no podrán 
exceder hasta por el valor de los bienes que los garantizan. 

DÉCIMO NOVENO.- Se hace del conocimiento de los acreedores de la deudora declarada en estado 
jurídico de concurso mercantil con apertura en etapa de quiebra, y que así lo deseen, presenten ante el 
síndico en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones en términos del artículo 149 
de la Ley de Concursos Mercantiles, sus solicitudes de reconocimiento de crédito dentro de los términos que 
prevé el artículo 122, fracciones I, II y III del referido ordenamiento legal, y con los requisitos contenidos en el 
diverso numeral 125 de la ley en cita, sin perjuicio de que el síndico que al efecto designe el Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles, mediante procedimiento aleatorio, inicie de oficio el 
reconocimiento de créditos en términos de lo que establecen los artículos 121 y 123 de la ley de la materia. 
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VIGÉSIMO.- Se decretan las siguientes Medidas cautelares: 
1) Se prohíbe a Hilos y Estambres El Águila 2000, Sociedad Anónima de Capital Variable, realizar 

pagos de obligaciones vencidas con anterioridad a la fecha de admisión de la demanda de concurso mercantil. 
2) Se decreta la suspensión de todo procedimiento de ejecución en contra los bienes y derechos que 

integren el activo fijo y circulante de la persona moral deudora, debiendo respetarse en todo momento los 
créditos provenientes de garantías hipotecarias, prendarias o singularmente privilegiadas, en los términos de 
ley. Así como, deberán considerarse los créditos fiscales que tengan en su contra la comerciante, los cuales 
serán contemplados de acuerdo con la legislación especializada aplicable. 

3) Se prohíbe a la comerciante realizar operaciones de enajenación o gravamen de los bienes principales 
de su empresa; así como realizar transferencias de recursos o valores a favor de terceros. 

4) El aseguramiento de bienes. 
5) La intervención de la caja. 
6) Se prohíbe a la comerciante Hilos y Estambres El Águila 2000, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, a realizar trasferencias de recursos o valores a favor de terceros. 
7) No se decreta la orden de arraigar al presidente del consejo de administración o al administrador único 

de la comerciante, toda vez que obra en autos que se le tuvo nombrado como apoderado instruido y 
expensado a Juan Carlos Pacheco Zambrano, por auto de dieciocho de octubre de dos mil dieciséis (fojas 109 
a 116), de conformidad con la tesis I.9º.C.166 C, de la Novena Época, sustentada por el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, visible en la página 1501, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

“CONCURSO MERCANTIL. PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ARRAIGO, EL PODER OTORGADO 
POR EL ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA FALLIDA AL APODERADO, REQUIERE DE FACULTADES 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA EMPRESA. (Se transcribe) 

En caso de no acatar las medidas provisionales decretadas, se apercibe a la moral quebrada Hilos y 
Estambres El Águila 2000, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien ejerza el cargo de 
administración de la misma con la imposición de una multa por el equivalente a ciento veinte unidades de 
medida y actualización, lo anterior con fundamento en el artículo 269, fracción I, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, en concordancia con los artículos primero, segundo y tercero transitorios del decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se reforman el inciso a) 
de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123 y se 
adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

8) Se les prohíbe a las instituciones bancarias que traspasen o retengan a favor de terceros, cualquier 
cantidad existente en las cuentas bancarias a nombre Hilos y Estambres El Águila 2000, Sociedad 
Anónima de Capital Variable.” 

Mediante oficio IFECOM/DG/279/2017, el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, informó a esta autoridad federal la designación del especialista Federico Gabriel Lucio 
Decanini, para desempeñar la función de síndico, y este señaló como domicilio para el cumplimiento de su 
función el ubicado en: Avenida Thiers 190, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11590, en la Ciudad de México, a quien se ordenó iniciar el ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, 
de conformidad con lo ordenado en la resolución de tres de marzo de dos mil diecisiete. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“LA JORNADA” 

Atentamente. 
Ciudad de México, 3 de marzo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 
Amado Ortiz Salgado. 

Rúbrica. 
(R.- 448119) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo 126/2016, promovido por César Uriel Cadena Díaz, contra el acto del Primer 

Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente en la resolución dictada el veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, en el toca de apelación 
155/2016, se dictó un acuerdo el veintidós de marzo de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este 
edicto a costa del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
emitido el catorce de octubre de dos mil dieciséis, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado 
Fernando Pazaran Barrera, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la instauración del presente 
juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace 
saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 22 de marzo de 2017. 

La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Graciela Malja Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 447572) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
NACIONAL MONTE DE PIEDAD, I.A.P. 

VS. 
JORGE ALBERTO GONZALEZ VERA 

M.1378736 M MONTE EXPRESS Y DISEÑO 
Exped: P.C. 1641/2016 (C-489) 16562 

Folio: 13748 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

JORGE ALBERTO GONZALEZ VERA 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual el día 29 de junio de 2016, al cual recayó el folio de entrada 016562, Roberto Arochi Escalante, 
apoderado de NACIONAL MONTE DE PIEDAD I.A.P., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario 1378736 M MONTE EXPRESS Y DISEÑO, propiedad de JORGE ALBERTO GONZALEZ VERA. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada JORGE ALBERTO 
GONZALEZ VERA; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
28 de marzo de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 448120) 

Servicio de Administración Tributaria 
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Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT.AGRS-007/2017 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 41, apartado H, en relación con el 40, párrafo segundo, numeral 9, 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y el artículo octavo, fracción II, inciso a),  
del “Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del servicio de 
administración tributaria”, publicado en el diario oficial de la federación el 23 de junio de 2016, ha decidido 
autorizar a los particulares que cumplan con los requisitos en términos del precepto citado a prestar los 
servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener título de autorización 
para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de Arrendamiento de Infraestructura para el Control de Acceso y Asistencia del  
SAT (CAyAS) 

Los Interesados deberán contar con la infraestructura necesaria y la experiencia para brindar a nivel 
nacional una solución integral que brinde el servicio de renovación tecnológica de la infraestructura para el 
control de acceso y asistencia, que contemple de manera integrada y unificada, los servicios de suministro, 
implantación, soporte y mantenimiento de Posiciones de Servicio (PS), en los que convergen servicios y 
componentes que proporcionen todas las capacidades requeridas para realizar el registro y control de acceso 
y asistencia; enrolar, imprimir y entregar al personal del SAT, una identificación y/o gafete y porta gafete que 
cubra con los requisitos legales en la materia y que cuente con los mejores elementos tecnológicos  
que permitan que el personal del SAT sea plenamente identificable. 

El alcance de los servicios consta de: 
• Arrendamiento de Infraestructura. 
• Entrega e instalación de equipo 
• Asignación de recursos humanos en sitio para la atención y resolución de incidentes. 
• Servicio de enrolamiento del personal del SAT. 
• Servicio de impresión de identificaciones. 
• Servicio de soporte de la solución integral. 
• Implantación, operación y administración del sistema. 

REQUISITOS: 
De conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera, los interesados en obtener un título de autorización 

deberán cumplir, con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia comprobables prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 

procedimiento que las personas morales interesadas en obtener el título de autorización, deben entregar la 
documentación que se detalla a continuación: 

a) Escrito original en papel membretado con firma autógrafa del representante legal de la persona moral 
solicitante dirigido al Administrador Central de Fideicomisos, en la cual el representante legal manifieste el 
interés de su representada en obtener el título de autorización motivo de esta convocatoria, debiendo indicar 
lo siguiente: 

• El número de convocatoria; 
• El tipo de servicios de la convocatoria; 
• Monto de capital social pagado; 
• Domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 
• Clave del registro federal de contribuyentes. Cuando se trate de personas morales extranjeras 

deberán presentar, cédula o número de identificación fiscal o su equivalente; 
• En su caso, señalar a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, realizar trámites 

gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación del procedimiento previsto en la 
presente convocatoria. 

• Además, el escrito presentado deberá contener expresamente lo siguiente: 
i. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra inhabilitada para 

contratar con las dependencias, entidades, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni que por su 
conducto participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 
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ii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no obtiene ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, 
directa o indirectamente, así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero y que no sean declarados en el país. 

iii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que las facultades con las que actúa el representante 
legal no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno al momento de presentar la solicitud del título 
de autorización. 

iv. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que los documentos ofrecidos son auténticos y copia 
fiel de los originales. 

v. Manifestación expresa sobre la aceptación de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente convocatoria. 

vi. Manifestación expresa de que está de acuerdo con la publicación del resultado de su solicitud en  
la página electrónica del SAT. 

b) Documento que acredite la personalidad del representante legal: 
• Original o copia certificada y copia simple para cotejo del poder notarial del representante legal de la 

solicitante, en el que acredite tener facultades generales para actos de administración. 
• Asimismo, deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación 

oficial vigente con fotografía, la cual se devolverá de forma inmediata. 
c) Original o copia certificada y copia simple para cotejo del testimonio de la escritura pública que 

contenga el acta constitutiva y compulsa o instrumentos notariales que contengan los principales cambios 
sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al capital social, transformación, fusión, escisión, cambio de 
denominación social, mismos que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público 
correspondiente o su equivalente. 

d) Original o copia certificada y copia simple para cotejo de estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, siempre y 
cuando el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo, así como original o copia 
certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

Cuando la persona moral no se encuentre en alguno de los supuestos del artículo anteriormente señalado, 
deberá manifestarlo y presentar copia del testimonio de la escritura pública, mismas que deberán contener los 
datos de inscripción en el Registro Público correspondiente, con lo que la empresa solicitante acredite contar 
con el capital social pagado a que se refiere el artículo 16 fracción II de la Ley Aduanera, así como original o 
copia certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

e) Opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo, para efectos del artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir del día 
de su emisión. 

f) Original del currículum de la persona moral, con firma autógrafa del representante legal con el que 
acredite la experiencia de al menos cinco años en la prestación de servicios similares a los que se pretende 
autorizar en la presente convocatoria, así como original o copia certificada y copia simple para cotejo  
de contratos, convenios, pedidos o facturas en los que se haga constar de forma expresa el servicio ofrecido 
tal que se compruebe dicha experiencia. 

En caso de que entreguen información clasificada, se deberán señalar los documentos que contengan 
información confidencial o reservada siempre que tengan el derecho de clasificarla, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. Cuando exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la 
comunicará siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información. 

Los documentos podrán presentarse en idioma diferente al español con excepción de los referidos en el 
inciso a) y el currículum de la persona moral al que se hace referencia en el inciso f), debidamente 
apostillados y traducidos al español por perito traductor autorizado. 

En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal del 
solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá presentar además de los documentos referidos en el 
párrafo anterior, la protocolización ante notario público de dicho documento. 

Las personas interesadas en obtener el título de autorización para prestar al SAT los servicios descritos en 
la presente convocatoria, además de los originales o copias certificadas deberán proporcionar todos los 
documentos precisados en el orden señalado debidamente identificados de manera individual en archivo 
electrónico en formato .PDF en dispositivo USB, es responsabilidad de las personas interesadas el verificar 
que obren todos los documentos, así como que los mismos se encuentren completos y legibles. 

La resolución en la que se determinará el otorgamiento del título de autorización o el rechazo de la 
solicitud, se emitirá en un plazo que no podrá exceder de los 45 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recepción de la documentación. 
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El procedimiento para el otorgamiento del título de autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Solicitar cita para la entrega de documentos en el correo electrónico titulos@sat.gob.mx, en el cual 
adicionalmente se podrán formular preguntas con el objeto de aclarar posibles dudas. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en Calle 
Sinaloa número 43, piso 8, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 
días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

2. En la entrega de documentación se realizará una revisión cuantitativa de los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, observando que todos los documentos estén legibles y no contengan tachaduras 
ni enmendaduras. 

3. Posterior a la entrega de la documentación, se realizará una revisión cualitativa de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria, y si de la revisión efectuada se advierte que falta documentación,  
se requerirá a la interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, 
posteriores a la fecha de notificación vía correo electrónico. Los efectos de la prevención serán la interrupción 
del plazo, reiniciándose éste a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que se conteste el 
requerimiento de información. 

De no desahogar la prevención en el término antes citado, la solicitud será desechada y se notificará la 
resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cuando desahogada la prevención, ésta no subsane lo requerido la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a la normatividad citada. 

4. Una vez recibida la solicitud de título de autorización, se emitirá un dictamen jurídico que verificará el 
cumplimiento del artículo 16 de la Ley Aduanera, en un plazo que no podrá exceder los 10 días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud. 

Si la evaluación jurídica no es favorable, la solicitud será rechazada y se notificará la resolución 
correspondiente. 

5. Emitido el dictamen jurídico favorable, se solicitará al área requirente del servicio que emita en un 
plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles, la evaluación en la que dictaminará que el solicitante cumple 
con la experiencia técnica de al menos 5 años en la prestación de servicios similares a los requeridos. 

Si la evaluación técnica emitida por el área responsable no es favorable, la solicitud será rechazada y se notificará 
la resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Una vez recibida la evaluación técnica, se resolverá la procedencia de su otorgamiento y se notificará 
al solicitante. 

Cuando la solicitud sea rechazada o desechada, la persona moral podrá presentar nuevamente su solicitud, con 
el total de la documentación señalada en la convocatoria, siempre y cuando se encuentre vigente. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas interesadas en obtener título de autorización se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cuyo caso no se otorgará título 
de Autorización. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará en su página de Internet el otorgamiento o rechazo del 
título de autorización a los particulares en la siguiente dirección: www.sat.gob.mx, en la sección 
“Administración SAT”, subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del título de autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios anteriormente descritos. 

La presente convocatoria estará vigente a partir del día de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta el 20 de abril de 2018. Las solicitudes presentadas con posterioridad a la vigencia de  
la convocatoria serán desechadas. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2017 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Mtro. Alberto López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 448118) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Jalisco 

CONVOCATORIA No. 001-JAL-17 
En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Título Quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus Artículos 131 y 132, así como el Capítulo IV 

de las “Normas Generales para el Registro, Afectación , Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, y el apartado 8 
de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social”, 
este Instituto a través de la Delegación Estatal en Jalisco, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la 
Licitación Pública N° 001-JAL-17, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación por venta de Desechos Generación 
Continua y Bienes Muebles”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación : 

No. 
PARTIDA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN EXISTENCIA O GENERACIÓN 
MENSUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR MÍNIMO DE 
VENTA O DE AVALÚO 

1 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
(METROPOLITANO) 

6,000 Kilos mensuales aproximadamente KILO $0.2731 

2 VIDRIO (PEDACERÍA) (METROPOLITANO) 2,453 Kilos mensuales aproximadamente KILO $0.0635 
3 LÍQUIDO FIJADOR CANSADO (METROPOLITANO) 279 Litros mensuales aproximadamente LITRO $18.5485 
4 PLACA RADIOGRÁFICA (METROPOLITANO) 25 Kilos mensuales aproximadamente KILO $14.7300 
5 LÍQUIDO FIJADOR CANSADO (CASIMIRO CASTILLO) 6 Litros mensuales aproximadamente LITRO $18.5485 
6 LÍQUIDO FIJADOR CANSADO (TAMAZULA) 12 Litros mensuales aproximadamente LITRO $18.5485 
7 PLACA RADIOGRÁFICA (CASIMIRO CASTILLO) 1 Kilos mensuales aproximadamente KILO $14.7300 
8 PLACA RADIOGRÁFICA (TAMAZULA) 1 Kilos mensuales aproximadamente KILO $14.7300 
9 LOTE DE BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES 

(DELEGACIÓN JALISCO) 
1,670 PIEZAS LOTE $27,943.00  

10 LOTE DE BIENES MUEBLES NO CAPITALIZABLES 
(DELEGACIÓN JALISCO) 

1,018 PIEZAS  LOTE $65,444.00  

* A todas las partidas se les aplicará el IVA. 
 La Venta y entrega de Bases, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de Conservación y 

Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs., del 20 de Abril del 2017 
al 2 de Mayo del 2017. 
 El costo de las Bases será de: $150.00 (Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del 

Seguro Social” mediante Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional 
de Conservación y Servicios Generales, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación LIBERTAD-REFORMA, sita en 
Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 
 Las Bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en Internet en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Los Bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las Unidades descritas en el Anexo No. 10 al 20 (según corresponda) de las Bases. 
 La verificación de los Bienes será a partir del 20 de Abril del 2017 al 2 de Mayo del 2017 de Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 hrs se podrán dirigir con el Jefe 

de Servicios Generales o el Administrador de cada unidad generadora cuyos domicilios son señalados en el Anexo No. 12 de las bases. 
 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del 

“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del valor mínimo de venta o de avalúo o bien sobre el 10% del Monto Total del Contrato, según la partida 
de su interés. 
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 La Junta de Aclaración a las Bases se llevará a cabo el día 2 de Mayo del 2017 a las 09:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento Delegacional 
de Conservación y Servicios Generales sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la reunión que se 
realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del Acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formará parte de las Bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pintarrón de Avisos del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 
 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 4 de Mayo del 2017 a las 09:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
 El Acto de Fallo se realizará el día 8 de Mayo del 2017, a las 12:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento Delegacional de Conservación y 

Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia Guadalajara, Jalisco. 
 El pago de los Bienes adjudicados se efectuará: 
o Para las Partidas No. 1 a la 8 conforme al Anexo No. 7, mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a 

través de Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, de 8:30 a 14:00 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación LIBERTAD-REFORMA, sita en Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 

o Para las Partidas No. 9 a la 10 únicamente el día 9 de Mayo del 2017, mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del 
Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará en la oficina de servicios generales de cada localidad, debiendo acudir posteriormente a la 
subdelegación de cada localidad, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 hrs. para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
 El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 
o Para las Partidas No. del 1 al 8 conforme a los Anexos No. del 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de las bases de esta Licitación. 
o Para las Partidas No. del 9 a la 10 a partir del 11 de Mayo del 2017 y a más tardar el 19 de Mayo del 2017 en cada una de las unidades generadoras 

conforme al Anexo No. 10 de las Bases de esta Licitación, de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 
 Para las partidas No. del 1 a la 8 se elaborará contrato a partir del 15 de Mayo del 2017 al 31 de Diciembre del 2017 conforme a lo señalado en el modelo de 

Contrato contemplado como Anexo No. 21 de las bases de esta Licitación. 
 En el supuesto de que la Licitación Pública fuera declarada Desierta en el evento de Fallo en algunas o el total de las partidas, se llevará a cabo 

el procedimiento de “Subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del Valor Mínimo de Venta 
o de Avalúo y si en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de ésta un 10% (Diez Por Ciento) de la postura 
legal anterior. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo 8, Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del Artículo 131 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
 Las Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, lo cual se hará del conocimiento 

de los interesados por los mismos medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las Bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociadas. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

20 de abril del 2017 
Delegado Estatal en Jalisco 

Dr. Marcelo Sergio Castillero Manzano 
Rúbrica. 

(R.- 448121) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HÍJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, SECRETARIA DE SALUD DE 
MORELOS, EL C.P. JORGE MICHEL LUNA, SECRETARIO DE HACIENDA Y LA DRA. GIORGIA RUBIO BRAVO, 
DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
MORELOS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. ÁNGELA PATRICIA 
MORA GONZÁLEZ, SECRETARIA DE SALUD DE MORELOS, EL C.P. JORGE MICHEL LUNA, 
SECRETARIO DE HACIENDA Y LA DRA. GIORGIA RUBIO BRAVO, DIRECTORA GENERAL 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
MORELOS por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el 
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cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de 
Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales 
de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que el C.P. Jorge Michel Luna, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 11 fracción III, 13 fracción VI y 22 fracción I 
y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Ángela Patricia Mora González, Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 11 fracción XIV, 13 fracción VI y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar 
parte integrante de su contexto. 

3. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 



Jueves 20 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

4. Que la Dra. Giorgia Rubio Bravo, Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en términos de los artículos 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto por el que se 
crea el Organismo Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos”; 66 fracción I, 83, 
84 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 3, 4, 6 
fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos; asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, mediante acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16 
se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a suscribir todo tipo de convenios que tengan 
relación con el objeto y atribuciones del mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y 
estatales involucradas en el sector salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que 
se adjunta al presente como Anexo 3 para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 34, 37, 127, 142, 143, 
152 y 153 de la Ley de Salud del Estado de Morelos y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General 
de Salud. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento, señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda No. 3 Colonia Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

 P018 1,522,238.00 0.00 1,522,238.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 9,800,000.00 0.00 9,800,000.00 

Subtotal  11,322,238.00 0.00 11,322,238.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 955,000.00 0.00 955,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 P018 586,589.00 0.00 586,589.00 

Subtotal  1,541,589.00 0.00 1,541,589.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,633,987.00 0.00 1,633,987.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 P018, U009 2,297,967.00 64,898.00 2,362,865.00 

Subtotal  3,931,954.00 64,898.00 3,996,852.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

 P016 1,429,000.00 1,776,036.00 3,205,036.00 

Subtotal  1,429,000.00 1,776,036.00 3,205,036.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 8,329,718.00 0.00 8,329,718.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

 P020 16,721,821.86 0.00 16,721,821.86 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,039,432.00 0.00 1,039,432.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 3,139,627.00 0.00 3,139,627.00 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

 P020 5,857,245.91 249,917.20 6,107,163.11 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 298,775.00 0.00 298,775.00 

Subtotal  35,386,619.77 249,917.20 35,636,536.97 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

 U009 13,794.00 22,291.30 36,085.30 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

 U009 0.00 7,200.00 7,200.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

 U009 0.00 41,600.00 41,600.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 8,958,681.67 5,921,104.00 14,879,785.67 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 613,658.67 0.00 613,658.67 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

 U009 255,256.99 0.00 255,256.99 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 P018, U009 224,107.60 0.00 224,107.60 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

 U008 467,600.00 0.00 467,600.00 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 1,418,035.00 0.00 1,418,035.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 101,027.62 0.00 101,027.62 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

 U009 96,558.00 0.00 96,558.00 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

 U009 0.00 89,203.80 89,203.80 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 204,903.28 0.00 204,903.28 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

 U009 238,294.48 0.00 238,294.48 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  12,591,917.31 6,081,399.10 18,673,316.41 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,555,240.00 0.00 2,555,240.00 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

 P018 844,300.00 0.00 844,300.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

 P018 527,581.00 0.00 527,581.00 

Subtotal  3,927,121.00 0.00 3,927,121.00 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 70,130,439.08 8,172,250.30 78,302,689.38 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $78,302,689.38 (SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS DOS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 38/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $70,130,439.08 (SETENTA MILLONES CIENTO 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 08/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Dichos recursos se ministrarán conforme al Anexo 3. 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería de la Federación 
de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también en a aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$8,172,250.30 (OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
30/100 M.N.), serán entregados directamente a el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido 
en la cláusula DÉCIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya 
que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos 
referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, 
objeto del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, o por aquel servidor público en 
quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017 señalados en el 
“SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado 
el gasto. 

V. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación justificatoria y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, la documentación comprobatoria original de los insumos federales 
suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo de 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

IX. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e 
informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que 
le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos 
de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
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Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente 
Convenio, de acuerdo con lo que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se 
establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de 
“LA SECRETARÍA”, los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que 
se transfieran con motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la 
vigencia establecidos por “LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre 
RFC, CURP, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas 
médicas, paramédica y grupos afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y 
resumen de precepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados 
en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los 
rendimientos financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente 
instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 
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V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en 
que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que 
se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento 
serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace 
referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARÍA”. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 

la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

ANEXO 1 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO DE 
"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 
1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 
4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 
5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 
9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 
1 Dra. Ángela Patricia Mora González Secretaria de Salud de Morelos 
2 C.P. Jorge Michel Luna Secretario de Hacienda 
3 Dra. Giorgia Rubio Bravo Directora General del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

 Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 
27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, FIRMA LA DIRECTORA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 
DE LA UNIÓN. LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ARGUETA SÁNCHEZ. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de abril de 2017 

 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de abril de 2017 

 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

 

México, D.F., a 01 de marzo de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. MARTHA CECILIA HÍJAR MEDINA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-L00-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual de Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.  

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

Dr. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 5, 9, 11, 
FRACCIÓN XIV, 14, 15, 16 Y 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD; NOMBRO A: 

 

 

ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ 
COMO 

SECRETARIA DE SALUD 
 
 

CON LAS RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES INHERENTES 
AL CARGO DE ACUERDO AL ORDEN JURÍDICO APLICABLE 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 25 DE ENERO DE 2016 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
 
 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
Rúbrica. 

 

EL PRESENTE SE EXPIDE POR TRIPLICADO PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR 
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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70, 
FRACCIONES IV Y VI, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5, 9, 11, FRACCIÓN III, 14, 15, 16 Y 22 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, HE TENIDO A BIEN NOMBRAR A: 

 
JORGE MICHEL LUNA 

COMO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

 

CON LAS RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES 
INHERENTES AL CARGO DE ACUERDO AL ORDEN JURÍDICO APLICABLE 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 

 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

Rúbrica. 

EL PRESENTE SE EXPIDE POR TRIPLICADO PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR 
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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 70, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 5, 9, 15, 16, 66, 83 Y 84 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 5, FRACCIÓN II, 9 Y 10 DEL DECRETO NÚMERO 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; ASÍ COMO 6, FRACCIÓN II, Y 15 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; TENGO A BIEN 
NOMBRAR A: 

 

 

GIORGINA RUBIO BRAVO 
 

COMO 

 

DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD MORELOS 
 
 

CON LAS RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES INHERENTES 
AL CARGO DE ACUERDO AL ORDEN JURÍDICO APLICABLE 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 25 DE ENERO DE 2016 

 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
 
 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
Rúbrica. 

 
EL PRESENTE SE EXPIDE POR TRIPLICADO PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO DE 
"LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 3,800,000.00 0.00 0.00 3,800,000.00 0.00 0.00 0.00 3,800,000.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 1,522,238.00 1,522,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,522,238.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

0.00 9,800,000.00 9,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,800,000.00 

TOTALES 0.00 11,322,238.00 11,322,238.00 3,800,000.00 0.00 0.00 3,800,000.00 0.00 0.00 0.00 15,122,238.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 955,000.00 955,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 586,589.00 586,589.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 586,589.00 

TOTALES 0.00 1,541,589.00 1,541,589.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,541,589.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

0.00 1,633,987.00 1,633,987.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,633,987.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

0.00 2,297,967.00 2,297,967.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,297,967.00 

TOTALES 0.00 3,931,954.00 3,931,954.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,931,954.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 1,429,000.00 1,429,000.00 6,928,578.00 0.00 0.00 6,928,578.00 61,954,618.85 6,331,664.71 68,286,283.56 76,643,861.56 

TOTALES 0.00 1,429,000.00 1,429,000.00 6,928,578.00 0.00 0.00 6,928,578.00 61,954,618.85 6,331,664.71 68,286,283.56 76,643,861.56 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8,329,718.00 0.00 8,329,718.00 31,050,499.00 0.00 0.00 31,050,499.00 0.00 0.00 0.00 39,380,217.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

16,721,821.86 0.00 16,721,821.86 26,172,052.00 0.00 7,225,119.00 33,397,171.00 0.00 0.00 0.00 50,118,992.86 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

493,000.00 546,432.00 1,039,432.00 5,090,683.00 0.00 0.00 5,090,683.00 0.00 0.00 0.00 6,130,115.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,139,627.00 0.00 3,139,627.00 6,558,903.28 0.00 0.00 6,558,903.28 0.00 0.00 0.00 9,698,530.28 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5,854,229.00 3,016.91 5,857,245.91 245,160.00 0.00 0.00 245,160.00 0.00 0.00 0.00 6,102,405.91 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 298,775.00 298,775.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 298,775.00 

TOTALES 34,538,395.86 848,223.91 35,386,619.77 69,117,297.28 0.00 7,225,119.00 76,342,416.28 0.00 0.00 0.00 111,729,036.05 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

0.00 13,794.00 13,794.00 49,500.00 0.00 0.00 49,500.00 0.00 0.00 0.00 63,294.00 

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 208,305.00 0.00 0.00 208,305.00 0.00 0.00 0.00 208,305.00 

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 93,600.00 0.00 0.00 93,600.00 0.00 0.00 0.00 93,600.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

0.00 8,958,681.67 8,958,681.67 26,205,276.00 0.00 0.00 26,205,276.00 0.00 0.00 0.00 35,163,957.67 

5 Prevención y Control 

del Paludismo 

0.00 613,658.67 613,658.67 16,500.00 0.00 0.00 16,500.00 0.00 0.00 0.00 630,158.67 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 255,256.99 255,256.99 597,212.00 0.00 0.00 597,212.00 0.00 0.00 0.00 852,468.99 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 224,107.60 224,107.60 9,534,800.00 0.00 0.00 9,534,800.00 0.00 0.00 0.00 9,758,907.60 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

467,600.00 0.00 467,600.00 24,643,292.32 7,021,840.36 1,650,000.00 33,315,132.68 0.00 0.00 0.00 33,782,732.68 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

195,000.00 1,223,035.00 1,418,035.00 10,225,102.20 1,199,777.85 0.00 11,424,880.05 0.00 0.00 0.00 12,842,915.05 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

41,147.52 59,880.10 101,027.62 2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,601,027.62 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

0.00 96,558.00 96,558.00 5,801,236.00 0.00 0.00 5,801,236.00 0.00 0.00 0.00 5,897,794.00 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,942,084.90 281,400.00 0.00 2,223,484.90 0.00 0.00 0.00 2,223,484.90 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 4,605.56 0.00 0.00 4,605.56 0.00 0.00 0.00 4,605.56 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 204,903.28 204,903.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 204,903.28 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

238,294.48 0.00 238,294.48 1,024,431.40 0.00 0.00 1,024,431.40 0.00 0.00 0.00 1,262,725.88 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 335,046.27 0.00 0.00 335,046.27 0.00 0.00 0.00 335,046.27 

TOTALES 942,042.00 11,649,875.31 12,591,917.31 83,180,991.65 8,503,018.21 1,650,000.00 93,334,009.86 0.00 0.00 0.00 105,925,927.17 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 2,555,240.00 0.00 2,555,240.00 22,051,581.80 0.00 0.00 22,051,581.80 0.00 0.00 0.00 24,606,821.80 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

844,300.00 0.00 844,300.00 5,090,535.00 0.00 0.00 5,090,535.00 0.00 0.00 0.00 5,934,835.00 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

527,581.00 0.00 527,581.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 527,581.00 

TOTALES 3,927,121.00 0.00 3,927,121.00 27,142,116.80 0.00 0.00 27,142,116.80 0.00 0.00 0.00 31,069,237.80 
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GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 39,407,558.86 30,722,880.22 70,130,439.08 190,168,983.73 8,503,018.21 8,875,119.00 207,547,120.94 61,954,618.85 6,331,664.71 68,286,283.56 345,963,843.58 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,522,238.00 

Subtotal de ministraciones 1,522,238.00 

 P018 / CS010 1,522,238.00 

Subtotal de programas institucionales 1,522,238.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 9,800,000.00 

Subtotal de ministraciones 9,800,000.00 

 U008 / OB010 9,800,000.00 

Subtotal de programas institucionales 9,800,000.00 

 

Total 11,322,238.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 955,000.00 

Subtotal de ministraciones 955,000.00 

 P018 / AC020 955,000.00 

Subtotal de programas institucionales 955,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 586,589.00 

Subtotal de ministraciones 586,589.00 

 P018 / AC040 586,589.00 

Subtotal de programas institucionales 586,589.00 

 

Total 1,541,589.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,633,987.00 

Subtotal de ministraciones 1,633,987.00 

 U009 / EE200 1,633,987.00 

Subtotal de programas institucionales 1,633,987.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,297,967.00 

Subtotal de ministraciones 2,297,967.00 

 U009 / EE210 2,297,967.00 

Subtotal de programas institucionales 2,297,967.00 

 

Total 3,931,954.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,429,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,429,000.00 

 P016 / VH020 1,429,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,429,000.00 

 

Total 1,429,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 8,329,718.00 

Subtotal de ministraciones 8,329,718.00 

 P020 / CC010 8,329,718.00 

Subtotal de programas institucionales 8,329,718.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 16,721,821.86 

Subtotal de ministraciones 16,721,821.86 

 P020 / AP010 16,721,821.86 

Subtotal de programas institucionales 16,721,821.86 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,039,432.00 

Subtotal de ministraciones 1,039,432.00 

 P020 / SR010 1,039,432.00 

Subtotal de programas institucionales 1,039,432.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 3,139,627.00 

Subtotal de ministraciones 3,139,627.00 

 P020 / SR020 3,139,627.00 

Subtotal de programas institucionales 3,139,627.00 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,857,245.91 

Subtotal de ministraciones 5,857,245.91 

 P020 / MJ030 5,857,245.91 

Subtotal de programas institucionales 5,857,245.91 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 298,775.00 

Subtotal de ministraciones 298,775.00 

 P020 / MJ040 298,775.00 

Subtotal de programas institucionales 298,775.00 

 

Total 35,386,619.77 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 13,794.00 

Subtotal de ministraciones 13,794.00 

 U009 / EE070 13,794.00 

Subtotal de programas institucionales 13,794.00 
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 8,958,681.67 

Subtotal de ministraciones 8,958,681.67 

 U009 / EE020 8,958,681.67 

Subtotal de programas institucionales 8,958,681.67 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 613,658.67 

Subtotal de ministraciones 613,658.67 

 U009 / EE020 613,658.67 

Subtotal de programas institucionales 613,658.67 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 255,256.99 

Subtotal de ministraciones 255,256.99 

 U009 / EE020 255,256.99 

Subtotal de programas institucionales 255,256.99 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 224,107.60 

Subtotal de ministraciones 224,107.60 

 P018 / EE020 39,000.00 

 U009 / EE020 185,107.60 

Subtotal de programas institucionales 224,107.60 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 467,600.00 

Subtotal de ministraciones 467,600.00 

 U008 / OB010 467,600.00 

Subtotal de programas institucionales 467,600.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,418,035.00 

Subtotal de ministraciones 1,418,035.00 

 U008 / OB010 1,418,035.00 

Subtotal de programas institucionales 1,418,035.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 101,027.62 

Subtotal de ministraciones 101,027.62 

 U008 / OB010 101,027.62 

Subtotal de programas institucionales 101,027.62 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 96,558.00 

Subtotal de ministraciones 96,558.00 

 U009 / EE060 96,558.00 

Subtotal de programas institucionales 96,558.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 204,903.28 

Subtotal de ministraciones 204,903.28 

 U009 / EE010 204,903.28 

Subtotal de programas institucionales 204,903.28 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 238,294.48 

Subtotal de ministraciones 238,294.48 

 U009 / EE010 238,294.48 

Subtotal de programas institucionales 238,294.48 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 12,591,917.31 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,555,240.00 

Subtotal de ministraciones 2,555,240.00 

 E036 / VA010 2,555,240.00 

Subtotal de programas institucionales 2,555,240.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 844,300.00 

Subtotal de ministraciones 844,300.00 

 P018 / IA010 299,560.00 

 P018 / IA030 544,740.00 

Subtotal de programas institucionales 844,300.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 527,581.00 

Subtotal de ministraciones 527,581.00 

 P018 / CC030 442,411.00 

 P018 / PP060 85,170.00 

Subtotal de programas institucionales 527,581.00 

 

Total 3,927,121.00 

 

Gran total 70,130,439.08 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 
de la salud realizados 

Número de eventos de promoción 
de la salud programados 

128 Eventos de promoción de la 
salud realizados 

7 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

10 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues 
programados a validar como 
promotores de la salud  

20 Cumplimiento de albergues 
validados 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

Número de escuelas programadas 
a validar como promotoras de 
la salud 

5,064 Escuelas que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de 
la salud" 

105 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para 
desarrollar competencias para el 
personal de salud 

8 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 Talleres comunitarios para 
desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

4,000 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de 
comunicación educativa realizados 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados 

100 Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual 
y colectiva. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 Realizar acciones de 
acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

80 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

60 Proporción de consultas 
otorgadas en las SESA en las 
que la población usuaria presenta 
la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas 

75 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 Acuerdos de coordinación e 
integración cumplidos del Grupo 
Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población 
de la comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de 
Salud capacitados en temas 
de salud pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras(es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones del comité 
estatal de comunidades 
saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras 
de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos programados 
a certificar como favorables 
a la salud 

100 Generar espacios favorables a la 
salud, que trasciendan el aspecto 
y características físicas, con el fin 
de preservar, cuidar y proteger la 
salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para 
el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso Número de municipios activos 
en el año 

Número total de municipios en el 
año 

20 Municipios que han cumplido con 
los requisitos de municipio 
incorporado y que cumplen con el 
50% de avance de las 
actividades del Programa 
Municipal de Promoción de la 
Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 20 Municipios que han capacitado a 
su personal en temas de 
Promoción de la Salud y de 
Salud Pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Ferias integrales de promoción 
de la salud para la prevención de 
la violencia, en espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios 
en el año  

100 Municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 Reuniones con presidentes 
municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual 
de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el 
año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances 
del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable 
en diferentes entornos. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas 
programadas 

128 Número de campañas educativas 
a nivel estatal de los temas 
prioritarios del programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la sensibilización de la 
importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 Porcentaje de cursos de 
capacitación de los temas 
prioritarios del programa dirigido 
al personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones de 
las actividades derivadas del 
programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que 
tiene correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

40 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado 
en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  

100 Personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el 
uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

90 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso Número de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

75 Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

75 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR  META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

 1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de 
Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número 
de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

 1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

 4 
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial en las 
entidades federativas entre el 
total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 
49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en 
las entidades federativas 

 100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

 1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre 
el total de entidades federativas 

 1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

 4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre 
el total de entidades federativas 

 1 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de 
Accidentes 

31 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas 
a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de 
las actas de acuerdos de los COEPRA y 
los informes de actividades que 
entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

 1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas 

Total de indicadores evaluados 80 Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con personal 
capturista, médico y personal 
paramédico contratado 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V.E. 

95 Porcentaje de Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Porcentaje de unidades para la 
V.E. Hospitalaria, fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Porcentaje de panoramas de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

80 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales 
para el RSI instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 Número de diagnósticos del 
marco analítico básico con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño del año 
curso - Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la 
cultura de calidad y bioseguridad 
en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60 Mide el número de condones 
distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios 
especializados (Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/µl, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante 
el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado Personas en tratamiento con carga 
viral < 50 copias en la Secretaría 
de Salud 

Personas en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

80 Mide el impacto de la terapia 
antirretroviral en las personas 
con VIH que se encuentran en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud; a través de la carga viral 
indetectable. 
La carga viral de los pacientes 
con VIH en tratamiento ofrece 
indicios de la observancia del 
tratamiento, así como el 
cumplimiento de los pacientes 
con el seguimiento de la 
enfermedad y de la calidad de la 
atención prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta promover la atención de 
las ITS en la Secretaría de Salud 
(SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 
Número de informes de campaña 
programados por entidad 
federativa 

100 Proporción de informes estatales 
de campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos 
respecto a lo programado para el 
año 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en el 
año en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 
69 años que cuentan con 
detección con mastografía 

27 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  

66 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años que cuentan con 
detección con citología o prueba 
de VPH 

64 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

97 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social que registran 
acciones detección de cáncer de la 
mujer en SICAM 

Número de centros femeniles de 
readaptación social registrados en 
las entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación social 
en los que se realizan acciones 
estatales de detección de cáncer 
de la mujer del total de centros 
en las entidades 

75 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.1.1 Estructura Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al cierre 
2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico en 2016 

10 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia 
y citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología en 2016 

19 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología) 

10 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje  

95 Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total 
de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG 
 

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG con 
evaluación colposcópica 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100 Proporción de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
capacitados del total de 
intérpretes programados a 
contratar para dar servicio en las 
unidades médicas resolutivas 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos 
que fueron contratados para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 
de la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 
le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 
en la Secretaría de Salud  

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que le 
realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al 
total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, programados 
a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud 
de primer nivel de atención que 
fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría 
de Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras 
tradicionales, capacitadas en 
atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría 
de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en 
el programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

292 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se 
planea instalar durante el año. 

10 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en 
curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

219 Servicios amigables incorporados 
al proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

1 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 

117,400 Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas 
juveniles 

561 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación 
en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 Porcentaje de personal 
capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

200 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de 
un método anticonceptivo 

497,509 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

7,137 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año en 
temas de Planificación Familiar 

6,400 Se refiere al porcentaje de 
personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

300 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES u hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio. 

818,589 Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del 
evento. 

16,153 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año (se programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

503 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel 
de atención. 

6 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
número de eventos obstétricos 
(Se programa al menos una visita 
por hospital al año). 

125 Corresponde al número de 
hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría 
por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico. 

10 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

67 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales con 
alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

2 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su aplicación. 

2,141,191 Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas a mujeres de 15 años y 
más unidas respecto de las 
herramientas de detección 
programadas. 

34,813 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas programadas. 

578,122 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar 
y de género que resultaron 
positivas respecto de las 
programadas para su aplicación 
en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

9,399 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la 
NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290 Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo 
programado 

135 
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

3,321 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión 
para la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 realizadas 
en los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados 
de salud. 

490 Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada 
operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud respecto 
de las visitas de supervisión 
programadas. 

6 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

48 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número programado de mujeres 
de 15 años y más unidas referidas 
a servicios especializados por 
otras unidades de salud. 

185,659 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios 
especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de 
salud respecto del número 
programado de mujeres referidas 
a servicios especializados. 

3,012 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados y 
difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión programados 
para su elaboración y difusión. 

4 Número de materiales de 
promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general 
respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

4 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

32 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con 
respecto a las que acudieron a 
los servicios de salud después 
del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos en 
el CEI 

Número de niñas/os programados 
a atender en el CEI 

16,000 Número de niñas/os atendidos en 
el Centro de Entretenimiento 
Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

800 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso Número de actividades realizadas 
de promoción y difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y 
cuidado de la salud familiar en 
los hombres con respecto a las 
actividades programadas a 
realizar. 

2 
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6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso Número de actividades realizadas 
de promoción y difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades de 
promoción y difusión sobre 
respeto a los derechos humanos 
de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las 
actividades programadas a 
realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de salud 
operativo programado a capacitar 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

13,804 Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al 
personal programado a capacitar. 

311 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

Número de personal directivo 
programado a capacitar en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

433 Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

8 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso Número de actividades realizadas 
de difusión y promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades 
realizadas de difusión y 
promoción al personal de salud 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo 
estatal capacitado 

Número de personal directivo 
estatal programado a capacitar  

480 Número de personal directivo de 
los Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al 
personal directivo programado a 
capacitar 

20 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento 
de primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos 
con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben 
tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil 
del total de perros censados en 
un operativo de barrido casa a 
casa 

90 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas a los que se ministró 
tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas  

100 Mide la proporción de cobertura 
de tratamientos otorgados a los 
enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas 
Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

1 
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento 
a casos nuevos de Dengue. 

95 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

10 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

10 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

10 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

95 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar 
por entidad federativa 

2 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha 
brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave 

30 Mide la proporción de personal 
de salud capacitado en atención 
y manejo clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue 
Grave con perspectiva 
de género. 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

2 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas a 
casos probables de paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna 
de los casos probables de 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal para 
la Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como 
área libre de transmisión del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos de puestos 
voluntarios, oficiales y privados en 
las localidades prioritarias  

100 Estima la proporción de visitas 
para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno 
de paludismo en localidades 
prioritarias a través de los 
puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en prevención y control 
del paludismo 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
prevención y control del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Número de localidades prioritarias 
con infestación larvaria menor al 
1% de caladas positivas posterior a 
la intervención comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para 
la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas 
en menores de quince años. 

Número de serologías en menores 
de quince años programadas  

4,704 Toma de muestra serológica a 
menores de quince años de 
edad, residentes de localidades 
prioritarias. 

210 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

113 Localidades prioritarias que 
deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones 
de control químico. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 
con insecticida residual  

Número de localidades 
programadas a rociar. 

113 Número de localidades 
prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos 
ciclos en las localidades con 
vigilancia entomológica. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados.  

Número de casos confirmados con 
dos pruebas serológicas distintas. 

859 Total de casos confirmados en 
los que se ministra el tratamiento 
supervisado, de acuerdo a los 
lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y 
Tratamiento de la Enfermedad 
de Chagas. 

30 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 
el área endémica prioritaria. 

769 Realizar tamizaje serológico para 
Enfermedad de Chagas a 
embarazadas, residentes o 
procedentes de áreas endémicas 
prioritarias, en cualquier 
momento de la gestación. 

90 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  

6,025 Indicador de proceso: Cuantifica 
el incremento anual en el número 
de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

25 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 
encuesta entomológicas realizadas. 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

260 El indicador medirá el número de 
localidades en las que se haya 
llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el 
inventario de especies de 
alacranes y estratificar el riesgo 
de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

3 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores.  

Número de viviendas programadas 
en localidades prioritarias (20%) 

10,400 Mejoramiento de la vivienda en 
325 localidades acumuladas en 
el periodo. Estimada por mejoras 
con materiales locales en 
paredes y techo, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes 
intradomiciliarios mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones mosquitero en camas 
o cualquier otro sitio de reposo y 
pernocta. 

150 
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9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar  

260 Se pretende establecer el control 
químico del vector mediante 
rociado residual intradomiciliario 
restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia 

3 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados 
en SUIVE 

100 Pretende mejorar el acceso a 
servicios de salud de calidad 
capacitando personal comunitario 
voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento 
específico en la misma localidad 
donde ocurra la picadura 
de alacrán 

85 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en el 
SUIVE  

Número de casos esperados para 
el 2017 

269,843 Pretende vigilar el impacto de las 
acciones de prevención y 
autocuidado a través del 
monitoreo de la reducción en el 
número de casos de Intoxicación 
por Picadura de Alacrán. 

27,000 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente.  

11,358,177 Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 
años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

239,166 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 

336,419 Contar con los insumos 
suficientes que permitan evaluar 
de manera periódica el control de 
los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en 
ayuno entre 70 y 130 mg/l o bien, 
HbA1c menor a 7%) 

5,841 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM que 
al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

336,419 Realizar acciones para fomentar 
la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

5,841 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

Pacientes con DM en tratamiento 
al que se le programó al menos 
una determinación de 
microalbuminuria  

168,209 Fomentar la detección de 
complicaciones crónicas a través 
de determinación de 
microalbúmina. 

2,920 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. Número de GAM EC programados 
por acreditarse. 

730 Impulsar la acreditación de 
Grupos de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

16 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEME EC 

888 Realizar acciones de 
capacitación y desarrollo de 
competencias en el primer nivel 
de atención otorgadas por las 
UNEMEs EC. 

16 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 Detección oportuna de 
hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

239,166 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

2,409,310 Detección oportuna de 
dislipidemias (corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

50,732 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

Número de personal programado 
por contratar para la ENPyCOD 

700 Contratación del personal 
operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado 
en los lineamientos 

8 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
cifras menores de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 

545,889 Control en pacientes con 
Hipertensión Arterial que estén 
en tratamiento en el primer nivel 
de atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

10,766 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 
supervisiones realizadas 

Número de asesorías y 
supervisiones programadas 

10 Las asesorías y supervisiones 
permite realizar intervenciones 
específicas en los procesos del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de 
salud de la persona adulta mayor 

10 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

2 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en 
Salud Mental en sus 
componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de Sintomatología 
Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones 
integradas de sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.7.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados. 

5 Se contemplan los cursos de 
capacitación sobre el Proyecto de 
Factores de Riesgo en Salud 
Oral (SOFAR) a personal de 
atención primaria de la salud y 
odontólogos. 

1 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 

22,067,230 Se contemplan actividades 
preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

329,198 
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13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 

5,119 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

109 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados. 

64 Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

2 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 

5,119 Se contemplan las supervisiones 
a unidades aplicativas en la 
entidad. 

114 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 

8,669,545 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

153,185 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 Eventos de capacitación dirigidos 
al personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

5 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

308,624 Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

3,407 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,108 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
registrados) 

135 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,638 Iniciar a contactos de pacientes 
de tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, 
terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

25 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron 
al tratamiento con fármacos de 
segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas con 
tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Realización de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

15 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Número de eventos de 
capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento 
multibacilar 2 años atrás que 
cumplieron los criterios de 
curación, respecto al año en curso 
a evaluar. 

Número total casos nuevos de 
pacientes que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso 
a evaluar. 

173 Número de casos curados de 
lepra que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso 
a evaluar. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal 
(1 programada por trimestre) 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
realizados por la entidad 
federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres. 

2 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs.). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la 
operación integral del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de 
supervisión. 

3 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades 
de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades 
de atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a 
la unidad. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, 
por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64 Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del 
programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del 
programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las 
cédulas de supervisión. 

2 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
realizados.  

Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
programados 

32 Determina la realización de 
eventos de capacitación del 
Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niñas (os) menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis de vacunas de dpt en los 
niñas(os) de cuatro años 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación con 
DPT a niñas(os) de cuatro años 
de edad. 

95 
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1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud 
del 1 de enero al 31 de marzo 
del 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante 
el primer trimestre del 2017 

50 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud 
del 1 de octubre al 31 de 
diciembre del 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

70 Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante 
el último trimestre del 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

100 Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de 
edad de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP 
al año de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Cobertura de vacunación con la 
segunda dosis de SRP a 
niñas(os) de seis años de edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil. 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70 El número de sesiones 
informativas otorgadas a 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores programadas. 

80 Medir el número de sesiones 
informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y 
la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad programadas. 

80 Medir las intervenciones llevadas 
a cabo de prevención de 
violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 Medir las supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención 
a la Salud de la Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los Servicios 
de Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia 
en modalidad presencial o a 
distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

80 Medir el número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 

 



 
54     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 20 de abril de 2017 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años de 
edad que acuden a consulta de 
primera vez en el año por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 80 Medir los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) operando en la 
entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 Medir el número de adolescentes 
que participan en los GAPS en 
operación en la entidad 
federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 Medir el número de reuniones del 
Grupo Estatal de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de primer 
nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades médicas 
de primer nivel de atención 

90 Realizar las supervisiones 
programadas para los procesos 
de COECIA, capacitación, 
búsqueda intencionada, sistemas 
de información y difusión en el 
primer nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

85 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Instituciones participantes del 
Sector Salud en los COECIA  

Total de instituciones del Sector 
Salud con presencia en las 
entidades federativas 

63 Medir la participación de las 
autoridades del Sector Salud con 
presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del 
COECIA 

63 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación 
de signos y síntomas de sospecha 
de cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas programadas 
a capacitar (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras) para la 
identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes 

90 Capacitar al 100% de los 
médicos pasantes de servicio 
social en primer nivel de 
atención, mínimo 5% más que el 
año anterior de médicos 
generales, pediatras y 
enfermeras del primero y 
segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
etapas tempranas y riesgo habitual 
o bajo, en las unidades médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en las 
unidades médicas 

32 Detectar >= a 32% de los casos 
en etapas tempranas o riesgo 
habitual o bajo, del total de los 
casos diagnosticados con cáncer 
en menores de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 Activación de nuevas aulas y 
entrega de insumos programados 
para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 64,898 64,898.00 

TOTAL 64,898.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 4,000 313,960.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 19,000 1,443,620.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 300 18,456.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 25 4,625.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 2,442 6,751,763.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 620 478,640.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 5 112,248.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 71 75,040.61 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 20 132,449.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 6 39,734.82 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 9,394 22,584,585.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 552 1,832,121.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 195 794,937.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 183 152,823.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 73 42,194.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 342 171,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 

3,229.36 13 41,981.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 57 27,930.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 673 1,346,080.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 

Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 
4,978.59 301 1,498,555.59 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 2,093 778,240.19 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 2,424 3,343,471.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 4,246 9,021,136.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 23 7,654.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 213 109,695.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 503 110,660.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase 
Con 120 Tabletas. 

5,429.27 142 770,956.34 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml 
Y Dosificador. 

1,714.00 124 212,536.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 850 4,512,582.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 3,096 1,077,284.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 107 62,488.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 107 117,700.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 2,088 5,545,728.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 496 190,543.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 11 7,232.17 

TOTAL 63,730,654.85 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 45 95,607.90 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 45 119,520.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3 2,505.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 20 22,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml 
Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 6 10,284.00 

TOTAL 249,917.20 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 
1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 8 3,184.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado 
y 5 ml de diluyente 

215.00 75 16,125.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 30 2,982.30 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 
100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 120 7,200.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase 
Con 10 Cápsulas O Tabletas. 

Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado 
para reconstituir. 

400.00 104 41,600.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en sacos de 18.1 kilogramos 

16,300.00 24 391,200.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en 
gránulos dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

18,100.00 8 144,800.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.34% en tambos de 200 litros 

18,100.00 8 144,800.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

20,100.00 34 683,400.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

159,401.00 6 956,406.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40 ó 41% 
base agua en bidones de 20 litros 

17,900.00 90 1,611,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

45,400.00 27 1,225,800.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes 
de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

19,238.00 21 403,998.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 28.16% 
microenCapsulado en caja con 12 litros 

23,980.00 15 359,700.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en 
sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 
500 ó 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 
50 ó 100 tiras. TATC. 

11.58 378,495 4,382,972.10 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, 
para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 
fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 

312.04 7,050 2,199,882.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA 

35.06 12,521 438,986.26 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 
(para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

387.15 3,099 1,199,777.85 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo 
para inyectar 

94.00 350 32,900.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 6,500 16,120.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.85 14,040 11,934.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.24 3,120 3,868.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

15.05 1,620 24,381.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. 
Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 210 115,500.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada 
Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. 
Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 
240 Tabletas. 

790.00 210 165,900.00 

TOTAL 14,584,417.31 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total 78,629,887.36 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 3,800,000.00 0.00 0.00 4,800,000.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,522,238.00 0.00 1,522,238.00 430,000.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 1,952,238.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

9,800,000.00 0.00 9,800,000.00 490,000.00 0.00 0.00 490,000.00 0.00 0.00 0.00 10,290,000.00 

Total: 11,322,238.00 0.00 11,322,238.00 1,920,000.00 0.00 0.00 1,920,000.00 3,800,000.00 0.00 0.00 17,042,238.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 955,000.00 0.00 955,000.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 1,195,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

586,589.00 0.00 586,589.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 586,589.00 

Total: 1,541,589.00 0.00 1,541,589.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 1,781,589.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,633,987.00 0.00 1,633,987.00 170,000.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,803,987.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,297,967.00 64,898.00 2,362,865.00 707,812.00 0.00 0.00 707,812.00 0.00 0.00 0.00 3,070,677.00 

Total: 3,931,954.00 64,898.00 3,996,852.00 877,812.00 0.00 0.00 877,812.00 0.00 0.00 0.00 4,874,664.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1,429,000.00 1,776,036.00 3,205,036.00 470,000.00 0.00 0.00 470,000.00 6,928,578.00 0.00 68,286,283.56 78,889,897.56 

Total: 1,429,000.00 1,776,036.00 3,205,036.00 470,000.00 0.00 0.00 470,000.00 6,928,578.00 0.00 68,286,283.56 78,889,897.56 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8,329,718.00 0.00 8,329,718.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 31,050,499.00 0.00 0.00 39,680,217.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

16,721,821.86 0.00 16,721,821.86 235,000.00 0.00 0.00 235,000.00 33,397,171.00 0.00 0.00 50,353,992.86 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,039,432.00 0.00 1,039,432.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 5,090,683.00 0.00 0.00 6,280,115.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

3,139,627.00 0.00 3,139,627.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 6,558,903.28 0.00 0.00 9,848,530.28 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

5,857,245.91 249,917.20 6,107,163.11 120,000.00 0.00 0.00 120,000.00 245,160.00 0.00 0.00 6,472,323.11 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

298,775.00 0.00 298,775.00 90,000.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 388,775.00 

Total: 35,386,619.77 249,917.20 35,636,536.97 1,045,000.00 0.00 0.00 1,045,000.00 76,342,416.28 0.00 0.00 113,023,953.25 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

13,794.00 22,291.30 36,085.30 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 49,500.00 0.00 0.00 185,585.30 

2 Prevención y Control 

de la Brucelosis  

0.00 7,200.00 7,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 208,305.00 0.00 0.00 215,505.00 

3 Prevención y Control 

de la Rickettsiosis 

0.00 41,600.00 41,600.00 3,000.00 0.00 0.00 3,000.00 93,600.00 0.00 0.00 138,200.00 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

8,958,681.67 5,921,104.00 14,879,785.67 10,711,060.82 0.00 0.00 10,711,060.82 26,205,276.00 0.00 0.00 51,796,122.49 

5 Prevención y Control 

del Paludismo 

613,658.67 0.00 613,658.67 55,939.20 0.00 0.00 55,939.20 16,500.00 0.00 0.00 686,097.87 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

255,256.99 0.00 255,256.99 49,999.98 0.00 0.00 49,999.98 597,212.00 0.00 0.00 902,468.97 

8 Prevención y Control 

de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control 

de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

224,107.60 0.00 224,107.60 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 9,534,800.00 0.00 0.00 9,808,907.60 

10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

467,600.00 0.00 467,600.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 33,315,132.68 0.00 0.00 34,022,732.68 

11 Prevención y Control 

de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

1,418,035.00 0.00 1,418,035.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 11,424,880.05 0.00 0.00 13,082,915.05 

12 Atención del 

Envejecimiento 

101,027.62 0.00 101,027.62 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 2,500,000.00 0.00 0.00 2,841,027.62 

13 Prevención, Detección 

y Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 5,801,236.00 0.00 0.00 6,137,794.00 

14 Prevención y Control 

de la Tuberculosis  

0.00 89,203.80 89,203.80 132,000.00 0.00 0.00 132,000.00 2,223,484.90 0.00 0.00 2,444,688.70 
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15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 18,000.00 4,605.56 0.00 0.00 22,605.56 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

204,903.28 0.00 204,903.28 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 284,903.28 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

238,294.48 0.00 238,294.48 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 1,024,431.40 0.00 0.00 1,312,725.88 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 335,046.27 0.00 0.00 365,046.27 

Total: 12,591,917.31 6,081,399.10 18,673,316.41 12,240,000.00 0.00 0.00 12,240,000.00 93,334,009.86 0.00 0.00 124,247,326.27 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,555,240.00 0.00 2,555,240.00 1,503,000.00 0.00 0.00 1,503,000.00 22,051,581.80 0.00 0.00 26,109,821.80 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

844,300.00 0.00 844,300.00 222,000.00 0.00 0.00 222,000.00 5,090,535.00 0.00 0.00 6,156,835.00 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

527,581.00 0.00 527,581.00 110,000.00 0.00 0.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 637,581.00 

Total: 3,927,121.00 0.00 3,927,121.00 1,835,000.00 0.00 0.00 1,835,000.00 27,142,116.80 0.00 0.00 32,904,237.80 

 
Gran Total: 70,130,439.08 8,172,250.30 78,302,689.38 18,867,812.00 0.00 0.00 18,867,812.00 207,547,120.94 0.00 68,286,283.56 373,003,905.88 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, Giorgia Rubio Bravo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR LA MTRA. LYDIA MADERO GARCÍA, SECRETARIA DE SALUD 
Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y LA ING. MARÍA GABRIELA GARCÍA 
VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" celebraron 
el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales 
a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO" con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA MTRA. LYDIA MADERO 
GARCÍA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. SERVICIOS DE SALUD 
DE TAMAULIPAS Y LA ING. MARÍA GABRIELA GARCÍA VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE 
FINANZAS por parte de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de 
Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales 
de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 
1. Que la Ing. María Gabriela García Velázquez, en su carácter de Secretaria de Finanzas del Estado, 

asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12, 21 
punto 1, 23 fracción III y 26 fracciones II, IV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo I para formar parte integrante de su contenido. 

2. Que la Mtra. Lydia Madero García, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 21 punto 1, 23 fracción XII y 35 
fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contenido. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., 3o., 7o., 8o., 18o., 27o., 
29o., 36o., 38o., 39o., 40o., 60o., 64o., 75o., 76o., 80o., 88o., 89o., 92o., 94o., 96o., 98o., 101o. y 
102o. de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la 
Ley General de Salud. 
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4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er. Piso, entre 15 y 16 Juárez, zona centro, código 
postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 

federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por 
“LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se realizará conforme a la tabla siguiente: 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

 P018 977,512.00 0.00 977,512.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

 U008 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

Subtotal  1,977,512.00 0.00 1,977,512.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 725,000.00 0.00 725,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  725,000.00 0.00 725,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,923,634.00 0.00 1,923,634.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 P018, U009 2,327,001.00 78,644.00 2,405,645.00 

Subtotal  4,250,635.00 78,644.00 4,329,279.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

 P016 699,800.00 3,432,877.50 4,132,677.50 

Subtotal  699,800.00 3,432,877.50 4,132,677.50 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

 P020 10,935,200.00 0.00 10,935,200.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

 P020 8,026,142.28 0.00 8,026,142.28 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 2,343,938.00 0.00 2,343,938.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,667,536.00 0.00 1,667,536.00 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

 P020 6,322,411.44 321,626.50 6,644,037.94 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 119,021.00 0.00 119,021.00 

Subtotal  29,414,248.72 321,626.50 29,735,875.22 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

 U009 9,351.00 69,636.54 78,987.54 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

 U009 0.00 480.00 480.00 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 3,795,852.52 9,454,452.00 13,250,304.52 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

 U009 356,330.03 0.00 356,330.03 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

 U009 221,364.36 0.00 221,364.36 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

 U008 1,560,377.00 0.00 1,560,377.00 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

 U008 5,110,291.00 0.00 5,110,291.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 140,657.29 0.00 140,657.29 
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13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

 U009 96,558.00 0.00 96,558.00 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

 U009 0.00 509,657.93 509,657.93 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 382,793.20 0.00 382,793.20 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

 U009 162,658.00 0.00 162,658.00 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  11,836,232.40 10,034,226.47 21,870,458.87 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,656,830.00 0.00 3,656,830.00 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

 P018 780,010.00 0.00 780,010.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

 P018 1,036,045.84 0.00 1,036,045.84 

Subtotal  5,472,885.84 0.00 5,472,885.84 

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO" 

 54,376,313.96 13,867,374.47 68,243,688.43 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, no así para “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos 
federales, en carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $68,243,688.43 (SESENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 43/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,376,313.96 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 96/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Dichos recursos se 
ministrarán conforme al Anexo 3. 

La Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 
Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería 
de la Federación de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también 
en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el 
presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por un 
monto total de $13,867,374.47 (TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 47/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través 
de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como la 
aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le 
entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en 
términos de lo establecido en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga 
del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente 
la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” ha implementado el 
“SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de 
los recursos presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los 
indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, serán destinados, 
ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los 
indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de 
este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con los recursos 
presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se 
deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las 
disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos 
Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se 
establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y previa autorización de los titulares de 
las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
aplicar en otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del 
mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas 
en el Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente 
Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 
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SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría 
de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normativa aplicable en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los 
que se haya efectuado el gasto. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación justificatoria y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo de 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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IX. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI.  Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas 
de las autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio 
ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes las pólizas de 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente 
Convenio, de acuerdo con lo que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se 
establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de 
Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el “SIAFFASPE”. 

XVII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código 
(de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y 
grupos afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de 
precepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 
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XX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XXI. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

XXII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados 
en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los 
rendimientos financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente 
instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y 
detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente 
para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de 
fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los 
servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de 
las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 
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III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1 Mtra. Lydia Madero García Secretaria de Salud y Directora General del OPD. 
Servicios de Salud de Tamaulipas 

2 Ing. María Gabriela García Velázquez Secretaria de Finanzas 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

 Rúbrica 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 
27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, FIRMA LA DIRECTORA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 
DE LA UNIÓN. LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ARGUETA SÁNCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. MARTHA CECILIA HÍJAR MEDINA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-L00-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual de Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.  

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

Dr. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Cd. Victoria, Tam., 1 de Octubre de 2016 

 
 
C. LYDIA MADERO GARCÍA 
PRESENTE. 
 

 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado, en ejercicio e 
las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, fracción IX y 95 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, he tenido a bien designarla SECRETARIA DE SALUD, con las atribuciones y 
responsabilidades inherentes conforme al orden jurídico aplicable. 

 
 

ATENTAMENTE 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA 
Rúbrica. 

 

 

EN SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS 

Rúbrica. 
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Cd. Victoria, Tam., 1 de Octubre de 2016 

 
 
C. MARÍA GABRIELA GARCÍA VELÁZQUEZ 
PRESENTE. 
 
 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado, en ejercicio de 

las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, fracción IX y 95 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, he tenido a bien designarla SECRETARIA DE FINANZAS, con las atribuciones y 
responsabilidades inherentes conforme al orden jurídico aplicable. 

 
 

ATENTAMENTE 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA 
Rúbrica. 

 

 

 
 

 
EN SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 977,512.00 977,512.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 977,512.00 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

TOTALES 0.00 1,977,512.00 1,977,512.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,977,512.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 725,000.00 725,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 725,000.00 

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 725,000.00 725,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 725,000.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

0.00 1,923,634.00 1,923,634.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,923,634.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

0.00 2,327,001.00 2,327,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,327,001.00 

TOTALES 0.00 4,250,635.00 4,250,635.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,250,635.00 

 

 



 
90     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 20 de abril de 2017 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 699,800.00 699,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,982,599.01 10,833,981.13 116,816,580.14 117,516,380.14 

TOTALES 0.00 699,800.00 699,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,982,599.01 10,833,981.13 116,816,580.14 117,516,380.14 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

10,935,200.00 0.00 10,935,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,935,200.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

8,026,142.28 0.00 8,026,142.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,026,142.28 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,493,500.00 850,438.00 2,343,938.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,343,938.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,667,536.00 0.00 1,667,536.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,667,536.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6,322,411.44 0.00 6,322,411.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,322,411.44 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 119,021.00 119,021.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,021.00 

TOTALES 28,444,789.72 969,459.00 29,414,248.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,414,248.72 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

0.00 9,351.00 9,351.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,351.00 

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

0.00 3,795,852.52 3,795,852.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,795,852.52 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

0.00 356,330.03 356,330.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 356,330.03 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 221,364.36 221,364.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 221,364.36 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

789,200.00 771,177.00 1,560,377.00 0.00 19,950,939.36 0.00 19,950,939.36 0.00 0.00 0.00 21,511,316.36 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

259,500.00 4,850,791.00 5,110,291.00 0.00 23,229,773.27 0.00 23,229,773.27 0.00 0.00 0.00 28,340,064.27 
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12 Atención del 

Envejecimiento 

56,577.84 84,079.45 140,657.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 140,657.29 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

0.00 96,558.00 96,558.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,558.00 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 382,793.20 382,793.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 382,793.20 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

162,658.00 0.00 162,658.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 162,658.00 

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,267,935.84 10,568,296.56 11,836,232.40 0.00 43,180,712.63 0.00 43,180,712.63 0.00 0.00 0.00 55,016,945.03 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 3,656,830.00 0.00 3,656,830.00 1,942,430.60 0.00 0.00 1,942,430.60 0.00 0.00 0.00 5,599,260.60 

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

780,010.00 0.00 780,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 780,010.00 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1,036,045.84 0.00 1,036,045.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,045.84 

TOTALES 5,472,885.84 0.00 5,472,885.84 1,942,430.60 0.00 0.00 1,942,430.60 0.00 0.00 0.00 7,415,316.44 
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GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 35,185,611.40 19,190,702.56 54,376,313.96 1,942,430.60 43,180,712.63 0.00 45,123,143.23 105,982,599.01 10,833,981.13 116,816,580.14 216,316,037.33 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 977,512.00 

Subtotal de ministraciones 977,512.00 

 P018 / CS010 977,512.00 

Subtotal de programas institucionales 977,512.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00 

 U008 / OB010 1,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00 

 

Total 1,977,512.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 725,000.00 

Subtotal de ministraciones 725,000.00 

 P018 / AC020 725,000.00 

Subtotal de programas institucionales 725,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 725,000.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,923,634.00 

Subtotal de ministraciones 1,923,634.00 

 U009 / EE200 1,923,634.00 

Subtotal de programas institucionales 1,923,634.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,327,001.00 

Subtotal de ministraciones 2,327,001.00 

 U009 / EE210 2,327,001.00 

Subtotal de programas institucionales 2,327,001.00 

 

Total 4,250,635.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 699,800.00 

Subtotal de ministraciones 699,800.00 

 P016 / VH020 699,800.00 

Subtotal de programas institucionales 699,800.00 

 

Total 699,800.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 10,935,200.00 

Subtotal de ministraciones 10,935,200.00 

 P020 / CC010 10,935,200.00 

Subtotal de programas institucionales 10,935,200.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 8,026,142.28 

Subtotal de ministraciones 8,026,142.28 

 P020 / AP010 8,026,142.28 

Subtotal de programas institucionales 8,026,142.28 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,343,938.00 

Subtotal de ministraciones 2,343,938.00 

 P020 / SR010 2,343,938.00 

Subtotal de programas institucionales 2,343,938.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,667,536.00 

Subtotal de ministraciones 1,667,536.00 

 P020 / SR020 1,667,536.00 

Subtotal de programas institucionales 1,667,536.00 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 6,322,411.44 

Subtotal de ministraciones 6,322,411.44 

 P020 / MJ030 6,322,411.44 

Subtotal de programas institucionales 6,322,411.44 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 119,021.00 

Subtotal de ministraciones 119,021.00 

 P020 / MJ040 119,021.00 

Subtotal de programas institucionales 119,021.00 

 

Total 29,414,248.72 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 9,351.00 

Subtotal de ministraciones 9,351.00 

 U009 / EE070 9,351.00 

Subtotal de programas institucionales 9,351.00 
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,795,852.52 

Subtotal de ministraciones 3,795,852.52 

 U009 / EE020 3,795,852.52 

Subtotal de programas institucionales 3,795,852.52 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 356,330.03 

Subtotal de ministraciones 356,330.03 

 U009 / EE020 356,330.03 

Subtotal de programas institucionales 356,330.03 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 221,364.36 

Subtotal de ministraciones 221,364.36 

 U009 / EE020 221,364.36 

Subtotal de programas institucionales 221,364.36 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,560,377.00 

Subtotal de ministraciones 1,560,377.00 

 U008 / OB010 1,560,377.00 

Subtotal de programas institucionales 1,560,377.00 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 5,110,291.00 

Subtotal de ministraciones 5,110,291.00 

 U008 / OB010 5,110,291.00 

Subtotal de programas institucionales 5,110,291.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 140,657.29 

Subtotal de ministraciones 140,657.29 

 U008 / OB010 140,657.29 

Subtotal de programas institucionales 140,657.29 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 96,558.00 

Subtotal de ministraciones 96,558.00 

 U009 / EE060 96,558.00 

Subtotal de programas institucionales 96,558.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 382,793.20 

Subtotal de ministraciones 382,793.20 

 U009 / EE010 382,793.20 

Subtotal de programas institucionales 382,793.20 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 162,658.00 

Subtotal de ministraciones 162,658.00 

 U009 / EE010 162,658.00 

Subtotal de programas institucionales 162,658.00 
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 11,836,232.40 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,656,830.00 

Subtotal de ministraciones 3,656,830.00 

 E036 / VA010 3,656,830.00 

Subtotal de programas institucionales 3,656,830.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 780,010.00 

Subtotal de ministraciones 780,010.00 

 P018 / IA010 235,270.00 

 P018 / IA030 544,740.00 

Subtotal de programas institucionales 780,010.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 1,036,045.84 

Subtotal de ministraciones 1,036,045.84 

 P018 / CC030 618,538.00 

 P018 / PP060 417,507.84 

Subtotal de programas institucionales 1,036,045.84 

 

Total 5,472,885.84 

 

Gran total 54,376,313.96 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud 
realizados 

8 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
realizadas 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
programadas 

365 Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues 
validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues 
programados a validar como 
promotores de la salud  

20 Cumplimiento de albergues 
validados 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas 
validadas como promotoras 
de la salud 

Número de escuelas 
programadas a validar como 
promotoras de la salud 

5,064 Escuelas que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de la salud" 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos 
de capacitación y 
actualización realizados 

Número de cursos y eventos 
de capacitación y 
actualización programados 

292 Actividades educativas para 
desarrollar competencias para el 
personal de salud 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 Talleres comunitarios para 
desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados 

100 Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 Realizar acciones de 
acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

24 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Investigación operativa que permita 
el seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los 
que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60 Proporción de consultas otorgadas 
en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la 
Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas 
otorgadas 

90 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos  

Número de acuerdos 
generados  

320 Acuerdos de coordinación e 
integración cumplidos del Grupo 
Estatal Intersectorial de Promoción 
de la Salud y Determinantes 
Sociales 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de 
Salud capacitados en temas 
de salud pública 

Total de Agentes esperados 
de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como promotora 
de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras(es) 
de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Procuradoras(es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como favorable a 
la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a 
recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso Número de municipios que 
han realizado taller 
intersectorial de salud 
en el año 

Número total de municipios 
en el año 

15 Municipios que inician el proceso 
de incorporación al programa 

60 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras 
de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos 
certificados como favorables 
a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100 Generar espacios favorables a la 
salud, que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la 
salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para el 
cuidado de la salud y la mejora del 
ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios 
incorporados en el año 

Número total de municipios 
en el año 

15 Municipios que inician 
administración y se incorporan al 
programa para realizar actividades 
de Promoción de la Salud durante 
su periodo de gobierno. 

60 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100 Reuniones con presidentes 
municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por 
el programa en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el consumo 
de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados. 

Número de eventos 
educativos programados. 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de campañas 
programadas 

128 Número de campañas educativas a 
nivel estatal de los temas 
prioritarios del programa 

4 
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3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la sensibilización de la 
importancia de la lactancia materna 
exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 
correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación de los temas 
prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa 
a nivel estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad 
física 

Total de población 
encuestada 

10 Porcentaje de la población que 
tiene correctos hábitos alimentarios 
y de actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos 
intervenidos por el programa 
de salud mental 

Número total de polígonos 
meta 

40 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

40 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes 
en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que 
recibieron psicoeducación  

Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del 
Hospital Psiquiátrico 

100 

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura Número de hospitales 
generales con al menos una 
cama de psiquiatría 

Número total de hospitales 
generales 

10 Hospitales generales con al menos 
una cama de psiquiatría 

10 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal 
médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15 Personal médico y/o paramédico 
de centros de salud capacitado en 
la Guía de Intervención mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de 
centro integral de salud 
mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  

100 Personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la Atención 
de Trastornos Mentales 

100 

1 Salud Mental 2.3.4 Resultado Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes operando  

Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes 
programados 

1 Residencias comunitarias 
operando para lograr la vida 
independiente, autosuficiente y 
libre de violencia de las usuarias 
del hospital psiquiátrico 

1 

1 Salud Mental 2.3.6 Proceso Número de usuarias que 
reciben psicoterapia 
individual 

Total de usuarias 20 Usuarias que reciben psicoterapia 
individual 

20 

1 Salud Mental 2.3.7 Proceso Número de familias de 
usuarias que reciben 
psicoterapia  

Total de familias de usuarias 20 Familias de usuarias que reciben 
psicoterapia 

20 
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1 Salud Mental 2.3.8 Proceso Número de usuarias que 
reciben apoyo para el 
autoempleo o comienzo de 
microindustria 

Total de usuarias que 
solicitan apoyo para el 
autoempleo o comienzo de 
microindustria 

100 Usuarias que reciben apoyo para el 
autoempleo o comienzo de 
microindustria 

100 

1 Salud Mental 2.3.9 Proceso Número de usuarias que 
reciben apoyo económico 
para permisos terapéuticos 

Número de usuarias que 
reciben permisos 
terapéuticos 

100 Usuarias que reciben apoyo 
económico para permisos 
terapéuticos 

100 

1 Salud Mental 2.3.10 Proceso Número de usuarias que 
reciben apoyo económico 
para estudiar o aprender un 
oficio 

Número de usuarias que 
solicitan apoyo económico 
para estudiar o aprender un 
oficio 

100 Usuarias que reciben apoyo 
económico para estudiar o 
aprender un oficio 

100 

1 Salud Mental 2.3.11 Proceso Número de usuarias que 
asisten a actividades 
recreativas y culturales intra 
y extramuros en el hospital 
psiquiátrico 

Número Total de usuarias 
en el hospital psiquiátrico 

75 Usuarias que asisten a actividades 
recreativas y culturales intra y 
extramuros en el hospital 
psiquiátrico 

75 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso Número de personal que 
aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica 
los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

75 Personal que aplica los programas 
de Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

75 

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso Número de cursos 
realizados sobre derechos 
humanos y prevención de la 
tortura 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Capacitación en Derechos 
Humanos y Prevención de la 
Tortura dirigido al personal de 
hospitales psiquiátricos 

2 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso Número de personal 
capacitado sobre 
Perspectiva de Género para 
la prevención y atención a la 
violencia en el marco de los 
Derechos Humanos 

Total de Personal 30 Capacitación y sensibilización 
dirigida al personal sobre 
Perspectiva de Género para la 
prevención y atención a la violencia 
en el marco de los Derechos 
Humanos 

30 

1 Salud Mental 5.1.7 Proceso Número de personal 
capacitado en los Programas 
de Rehabilitación Psicosocial 
del Programa Nacional de 
Salud Mental: Modelo Miguel 
Hidalgo  

Total de personal  30 Capacitación y sensibilización 
dirigida al personal sobre los 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial del Programa Nacional 
de Salud Mental: Modelo Miguel 
Hidalgo 

30 

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso Número de campañas 
realizadas al interior de las 
unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos 
al interior de las unidades de 
hospitalización 

2 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del 
marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de 
municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial en las 
entidades federativas entre 
el total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 
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1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores 
con incremento en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Total de indicadores 
evaluados 

80 Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por 
semana 

Número programado de 
boletines por publicar 
en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con personal 
capturista, médico y 
personal paramédico 
contratado 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V.E. 

95 Porcentaje de Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades 
equipadas. 

Número de unidades 
por equipar. 

80 Porcentaje de unidades para la 
V.E. Hospitalaria, fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Porcentaje de panoramas de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas 
de V.E. por supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales 
para el RSI instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

3 Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño del 
año curso - Índice de 
Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del 
año en curso 

1 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1 



 
Jueves 20 de abril de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     105 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

27 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la 
cultura de calidad y bioseguridad 
en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60 Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/µl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado Personas en tratamiento con 
carga viral < 50 copias en la 
Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

80 Mide el impacto de la terapia 
antirretroviral en las personas con 
VIH que se encuentran en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud; a través de la carga viral 
indetectable. 
La carga viral de los pacientes con 
VIH en tratamiento ofrece indicios 
de la observancia del tratamiento, 
así como el cumplimiento de los 
pacientes con el seguimiento de la 
enfermedad y de la calidad de la 
atención prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de 
Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta promover la atención de las 
ITS en la Secretaría de Salud (SS), 
a través de aumentar el número de 
consultas de ITS de primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año base 
(2013) y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio 
anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita, 
con respecto a la meta de cambio. 
Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales 
de campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje 
en el año en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 69 
años que cuentan con detección 
con mastografía 

27 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH 
de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  

66 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años que cuentan con detección 
con citología o prueba de VPH 

74 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH 
procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

97 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o 
SAI que cuentan con 
detección de cáncer de 
cuello uterino en el último 
año 

Número de mujeres 
mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

75 Proporción de mujeres viviendo 
con VIH que cuentan con detección 
de cáncer de cuello uterino en el 
último año 

75 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros 
femeniles de readaptación 
social que registran acciones 
detección de cáncer de la 
mujer en SICAM 

Número de centros 
femeniles de readaptación 
social registrados en las 
entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación social 
en los que se realizan acciones 
estatales de detección de cáncer 
de la mujer del total de centros en 
las entidades 

80 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.1.1 Estructura Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico en 2016 

10 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
citología en 2016 

19 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología) 

39 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron evaluadas 
con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual 
o mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal certificado en 
el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa  

100 Proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría 
de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas durante 
el primer trimestre gestacional, del 
total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos 
humanos contratados para la 
atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en 
el año 

100 Proporción de recursos humanos 
que fueron contratados para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz neonatal 
metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de 
salud de primer nivel de 
atención, capacitado en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en 
el año 

100 Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el 
programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual 
y reproductiva de la 
población adolescente  

292 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se 
planea instalar durante el año. 

4 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

219 Servicios amigables incorporados 
al proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

4 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas en 
el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,400 Actividades comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

1,407 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 
80% 

Total de personas asistentes 
a los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado 
y sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 
u 80% en la evaluación del taller o 
evento 

90 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

160 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

497,509 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

29,908 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres 
que adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón masculino y 
femenino) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

903,279 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

35,677 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en 
temas de Planificación 
Familiar 

6,400 Se refiere al porcentaje de 
personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en 
el año (meta) 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES u 
hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio. 

818,589 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

35,888 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,822,641 Corresponde al número de mujeres 
de 15 a 49 años de edad que no 
son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y 
que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

145,912 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por 
jurisdicción). 

503 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas 
de primer nivel de atención. 

18 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor número de eventos 
obstétricos (Se programa al 
menos una visita por 
hospital al año). 

125 Corresponde al número de 
hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en 
la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría 
por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad de 
los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

4 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta 
externa y centros de salud 
urbanos). 

67 Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

3 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante 
el año. 

20,262 Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año 
por cada 10 mil hombres de 20 a 
64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

867 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191 Número de herramientas de 
detección de la violencia aplicadas 
a mujeres de 15 años y más unidas 
respecto de las herramientas de 
detección programadas. 

70,725 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

19,096 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para 
la capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290 Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la 
NOM 046 respecto del personal 
médico operativo programado 

180 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

5,383 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

490 Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada 
operación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto 
de las visitas de supervisión 
programadas. 

24 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados 
para la reeducación de 
víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

48 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4 Número de materiales de 
promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general 
respecto de los programados para 
su elaboración y difusión. 

4 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

48 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas 
víctimas de violación sexual 
atendidas en las unidades 
de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con respecto 
a las que acudieron a los servicios 
de salud después del suceso. 

100 
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6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas 
de promoción y difusión sobre 
masculinidades saludables, 
autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con 
respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades de 
promoción y difusión sobre respeto 
a los derechos humanos de las 
mujeres en la atención a la salud 
con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura Número de personal de 
salud operativo capacitado 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de 
salud operativo programado 
a capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

13,804 Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al 
personal programado a capacitar. 

284 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura Número de personal 
directivo capacitado en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal 
directivo programado a 
capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

433 Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso Número de actividades 
realizadas de difusión y 
promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas 
de difusión y promoción al personal 
de salud en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura Número de personal 
directivo estatal capacitado 

Número de personal 
directivo estatal programado 
a capacitar  

480 Número de personal directivo de 
los Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

20 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de rosa 
de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis 
que reciben tratamiento antibiótico. 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

11 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

11 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

11 
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la Plataforma 
del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas 
tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna 
de los casos probables de 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones 
realizadas con el Comité 
Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

4 Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de reuniones 
comunitarias programadas 
para la información, 
educación y capacitación 
sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para 
la información, educación y 
capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

100 Estima la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el 
paludismo en las comunidades 
prioritarias para el empoderamiento 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías 
realizadas en menores de 
quince años. 

Número de serologías en 
menores de quince años 
programadas  

4,704 Toma de muestra serológica a 
menores de quince años de edad, 
residentes de localidades 
prioritarias. 

120 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados. 

Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos 
programados. 

113 Localidades prioritarias que 
deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
rociadas con insecticida 
residual  

Número de localidades 
programadas a rociar. 

113 Número de localidades prioritarias 
con rociado intradomiciliar, 
aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia 
entomológica. 

5 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados.  

Número de casos 
confirmados con dos 
pruebas serológicas 
distintas. 

859 Total de casos confirmados en los 
que se ministra el tratamiento 
supervisado, de acuerdo a los 
lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y 
Tratamiento de la Enfermedad 
de Chagas. 

20 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. 
de Chagas realizadas a 
mujeres embarazadas 

Total de mujeres 
embarazadas en el área 
endémica prioritaria. 

769 Realizar tamizaje serológico para 
Enfermedad de Chagas a 
embarazadas, residentes o 
procedentes de áreas endémicas 
prioritarias, en cualquier momento 
de la gestación. 

25 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías 
positivas realizadas en 
donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  

6,025 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

125 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más. 
Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177 Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años 
y más (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

277,508 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
DM que al menos se le 
realizó una valoración 
de pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

336,419 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

9,724 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs 
EC cuenten insumos necesarios 
para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de 
la Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730 Impulsar la acreditación de Grupos 
de Ayuda Mutua EC en el primer 
nivel de atención. 

13 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

888 Realizar acciones de capacitación 
y desarrollo de competencias en el 
primer nivel de atención otorgadas 
por las UNEMEs EC. 

24 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
Hipertensión arterial 
realizadas en la población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población 
(corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

277,508 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 Detección oportuna de 
dislipidemias (corresponde al 33% 
´de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

58,865 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal 
contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700 Contratación del personal 
operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en 
los lineamientos 

26 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

277,508 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 Control en pacientes con 
Hipertensión Arterial que estén en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

18,454 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 
supervisiones realizadas 

Número de asesorías y 
supervisiones programadas 

10 Las asesorías y supervisiones 
permite realizar intervenciones 
específicas en los procesos del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de 
salud de la persona adulta mayor 

24 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 
sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor a personal 
de salud o cuidadores 

1 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura Número de documentos 
técnicos elaborados o 
actualizados 

Número de documentos 
técnicos programados 

2 Elaborar o actualizar documentos 
técnicos, para la atención de las 
enfermedades de mayor relevancia 
en la persona adulta mayor. 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN 
Activos  

Número de COESAEN 
existentes 

30 Es aquel que cumple con los 
lineamientos acordes al DOF del 
CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo 
seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona Adulta 
Mayor, así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de 
compromisos 

6 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado No. de acciones de 
detección y control 
realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

No. de acciones de 
detección y control 
programados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG 
a población de 60 años 
y más 

60 Son las acciones detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines 
realizados 

Número de boletines 
programados 

4 Evaluar y difundir los indicadores 
de Caminando a la Excelencia 

4 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas 
de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta 
mayor no asegurada 

20 Es el número de detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas 
de Salud Mental (depresión 
y alteraciones de memoria) 
en población adulta mayor 
no asegurada 

30 Es el número de detecciones en 
Salud Mental en sus componentes 
de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones integradas 
realizadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de 
Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones 
integradas de sintomatología 
Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 
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12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas en población de 
50 años y más no 
aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población 
de 50 años y más no 
aseguradas 

20 Es el número de detecciones de 
riesgo por fracturas de 
osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna 
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada 

Dosis programadas de 
vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna anti-
influenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades 
preventivas intramuros 
realizadas. 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
programadas. 

37,012,380 Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

1,620,867 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 

120,444,316 Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades 
preventivas a población en general. 

13,157,869 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico. 

5,119 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
Salud Bucal. 

129 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 

5,119 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

161 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

315,624 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 Eventos de capacitación dirigidos 
al personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

3 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

308,624 Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

14,527 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
registrados) 

743 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

15 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con 
VIH que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida 

11,421 Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que 
la requieran. 

349 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

854 Realización de visitas de asesoría 
y supervisión programadas por 
nivel estatal a los niveles locales. 

14 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Número de eventos de 
capacitación enfocados al manejo 
integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

2,342 Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

111 
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15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás que cumplieron 
los criterios de curación, 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

Número total casos nuevos 
de pacientes que ingresaron 
a tratamiento multibacilar 2 
años atrás respecto al año 
en curso a evaluar. 

173 Número de casos curados de lepra 
que ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás respecto 
al año en curso a evaluar. 

5 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión.  

33 Número de eventos de donde se 
entrega material de difusión de 
lepra. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada por 
trimestre) 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación 
del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados 
por la entidad federativa para el 
personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas 
estratégicas programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 
48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95 Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de 
supervisión. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de 
V. cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden 
a la unidad. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32 Realización de operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1 
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17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

kits de insumos y 
medicamentos programados  

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o 
talleres realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64 Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del 
programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa 
de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de 
supervisión. 

2 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las 
unidades de salud de primer 
nivel de atención con 
actividades operativas del 
PAE-ERI. 

306 Supervisiones a realizar por parte 
del Programa Estatal a las 
unidades de salud de primer nivel 
de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-
ERI. 

18 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para 
Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas con 
factores de riesgo para 
asma y EPOC estimadas 

45,320 Detección oportuna de 
enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC) 

1,980 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento, por 6 
meses mínimo y cuentan 
con espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento por 
seis meses mínimo  

1,981 Pacientes con diagnóstico 
confirmado de Asma y/o EPOC en 
tratamiento con broncodilatadores 
y corticoides al menos con 6 
meses de seguimiento. 

95 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado Número de Pacientes 
identificados con EPOC con 
prueba de espirometría 

Número de Pacientes 
estimados para desarrollar 
EPOC. 

5,555 Diagnóstico confirmado de 
pacientes con enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica 
mediante espirometría. 

248 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con espirometría 
y otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes con 
factores de riesgo y/o 
síntomas sugestivos de 
asma programados  

2,699 Detección de casos de Asma en la 
población general según la 
definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

68 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta por 
síntomas respiratorios 
agudos y son diagnosticados 
por NAC, según definiciones 
operacionales. 

Número de pacientes 
estimados con diagnóstico 
de neumonía adquirida en la 
comunidad que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 Casos diagnosticados de 
Neumonía según las definiciones 
operacionales de NAC en mayores 
de 18 años 

30 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niñas(os) 
menores de un año de edad 
con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año 
de edad para la Secretaría 
de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis de vacunas de dpt en 
los niñas(os) de cuatro años 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT 
a niñas(os) de cuatro años de 
edad. 

95 
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1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud del 1 
de enero al 31 de marzo 
del 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
primer trimestre del 2017 

50 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud del 1 
de octubre al 31 de 
diciembre del 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 

70 Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
último trimestre del 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal 

100 Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal 
al personal de salud involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP 
al año de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con la 
segunda dosis de SRP a niñas(os) 
de seis años de edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 
años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años 
de edad con desnutrición o bajo 
peso, ingresados a control 
nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de consultas de 
menores de 10 años de 
edad en control nutricional 
por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-
obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso-
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes de 
10 a 19 años con detección 
de IMC y evaluación 
nutricional en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 
y CIM 04) 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 Y 
CPA 16) 

80 Medir la cobertura de atención a 
los adolescentes, independiente al 
motivo de consulta, deberán contar 
con medición del IMC y evaluación 
del estado nutricional en el 
expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
programadas. 

80 Medir el número de sesiones 
informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia 
en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
programadas. 

80 Medir las intervenciones llevadas a 
cabo de prevención de violencia en 
la adolescencia, dirigidas a la 
familia y la comunidad. 

100 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

90 Medir las supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número del personal de 
salud en contacto con el 
paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en 
temas de atención integrada 
en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de atención 
en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia programado 

80 Medir el número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y B 
de hidratación. 

98 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de 
cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco 
años de edad que acuden a 
consulta de primera vez en 
el año por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento con 
Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones 
programadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto 
a las programadas. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Total de menores de un año 
de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año.  

Total de menores de un año 
de edad que acuden a 
consulta por primera vez en 
el año.  

45 La proporción de menores de un 
año de edad que recibieron 
Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de 
cinco años de edad 
evaluados por primera vez 
en la vida con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60 Porcentaje de menores de 5 años 
de edad tamizados mediante la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
en la consulta del niño sano 

60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de 
cinco años de edad que 
reciben estimulación 
temprana integral por 
primera vez en el año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal y rezago, en 
la Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60 Porcentaje de menores de cinco 
años de edad que acudieron por 
primera vez en el año, a sesiones 
de estimulación temprana integral. 

60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones 
realizan la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

80 Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 Medir el número de adolescentes 
que participan en los GAPS en 
operación en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100 Medir el número de reuniones del 
Grupo Estatal de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de 
atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de primer 
nivel de atención 

90 Realizar las supervisiones 
programadas para los procesos de 
COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer 
nivel de atención y en las Unidades 
Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Instituciones participantes 
del Sector Salud en los 
COECIA  

Total de instituciones del 
Sector Salud con presencia 
en las entidades federativas 

63 Medir la participación de las 
autoridades del Sector Salud con 
presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del 
COECIA 

63 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y enfermeras) 
para la identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 

90 Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en 
primer nivel de atención, mínimo 
5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y 
enfermeras del primero y segundo 
nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en etapas tempranas 
y riesgo habitual o bajo, en 
las unidades médicas 

Total de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en las unidades 
médicas 

32 Detectar >= a 32% de los casos en 
etapas tempranas o riesgo habitual 
o bajo, del total de los casos 
diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos 
capturados en el Registro de 
Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados  

80 Dar seguimiento a los Pacientes 
menores de 18 años con cáncer 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100 Activación de nuevas aulas y 
entrega de insumos programados 
para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 78,644 78,644.00 

TOTAL 78,644.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 6,000 470,940.00 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 

sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 34,125 2,592,817.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 6,000 369,120.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 122 128,943.02 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 43 7,955.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 4,178 11,551,543.30 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 1,060 818,320.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 34 225,163.98 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 9 59,602.23 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 16,075 38,646,711.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 945 3,136,511.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 333 1,357,507.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 8 179,598.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 312 260,551.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 125 72,250.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 585 292,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 

3,229.36 22 71,045.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 97 47,530.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,151 2,302,138.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 515 2,563,973.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 3,582 1,331,895.06 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 4,148 5,721,419.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 7,266 15,437,488.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 40 13,312.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 364 187,460.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 860 189,200.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase 
Con 120 Tabletas. 

5,429.27 243 1,319,312.61 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 212 363,368.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 
60 Comprimidos. 

5,308.92 1,454 7,719,169.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 5,298 1,843,492.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 182 106,288.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 182 200,200.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 3,573 9,489,888.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 848 325,767.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 19 12,491.93 

TOTAL 109,415,476.51 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 

Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 60 127,477.20 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 60 159,360.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria:3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3 2,505.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 20 22,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 6 10,284.00 

TOTAL 321,626.50 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 

Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 
1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 24 9,552.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml de 
diluyente 

215.00 236 50,740.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 94 9,344.54 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 
100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 8 480.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en sacos de 18.1 kilogramos 

16,300.00 9 146,700.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en 
gránulos dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

18,100.00 8 144,800.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.34% en tambos de 200 litros 

18,100.00 8 144,800.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

20,100.00 74 1,487,400.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

159,401.00 30 4,782,030.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40 o 41% 
base agua en bidones de 20 litros 

17,900.00 75 1,342,500.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

45,400.00 15 681,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes 
de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

19,238.00 19 365,522.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organosfosforado al 28.16% 
microencapsulado en caja con 12 litros 

23,980.00 15 359,700.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en 
sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 
500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 
50 o 100 tiras. TATC. 

11.58 933,240 10,806,919.20 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, 
para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 
fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

312.04 29,304 9,144,020.16 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA 

35.06 101,602 3,562,166.12 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 
(para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

387.15 50,801 19,667,607.15 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.24 3,120 3,868.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

15.05 1,620 24,381.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ámpula 
Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. 
Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ámpula Con 2 Ml. 

4.00 3,120 12,480.00 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 14,040 34,819.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

7.01 14,040 98,420.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 24,555 11,540.85 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.85 18,720 15,912.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 

21.90 1,560 34,164.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

30.42 3,120 94,910.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Acido clavulánico, cápsula 
de 875/125 mg 

2.81 624 1,753.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.38 1,204 457.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 

319.14 188 59,998.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo 
para inyectar 

94.00 820 77,080.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS sobre 
con 4 g 

28.00 624 17,472.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula 
Con Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg 
De Imipenem. Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De 
Cilastatina. Envase Con Un Frasco Ámpula. 

70.00 320 22,400.00 

TOTAL 53,214,939.10 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total 163,030,686.11 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 4,117,986.00 0.00 0.00 4,117,986.00 0.00 0.00 0.00 4,117,986.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

977,512.00 0.00 977,512.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 977,512.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

Total: 1,977,512.00 0.00 1,977,512.00 4,117,986.00 0.00 0.00 4,117,986.00 0.00 0.00 0.00 6,095,498.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 73,070.96 0.00 0.00 73,070.96 0.00 0.00 0.00 73,070.96 

Total: 0.00 0.00 0.00 73,070.96 0.00 0.00 73,070.96 0.00 0.00 0.00 73,070.96 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 725,000.00 0.00 725,000.00 609,018.63 0.00 0.00 609,018.63 0.00 0.00 0.00 1,334,018.63 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 725,000.00 0.00 725,000.00 609,018.63 0.00 0.00 609,018.63 0.00 0.00 0.00 1,334,018.63 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,923,634.00 0.00 1,923,634.00 6,151,754.00 0.00 0.00 6,151,754.00 0.00 0.00 0.00 8,075,388.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,327,001.00 78,644.00 2,405,645.00 4,014,381.00 0.00 0.00 4,014,381.00 0.00 0.00 0.00 6,420,026.00 

Total: 4,250,635.00 78,644.00 4,329,279.00 10,166,135.00 0.00 0.00 10,166,135.00 0.00 0.00 0.00 14,495,414.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

699,800.00 3,432,877.50 4,132,677.50 4,952,325.04 0.00 0.00 4,952,325.04 0.00 0.00 116,816,580.14 125,901,582.68 

Total: 699,800.00 3,432,877.50 4,132,677.50 4,952,325.04 0.00 0.00 4,952,325.04 0.00 0.00 116,816,580.14 125,901,582.68 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

10,935,200.00 0.00 10,935,200.00 7,085,546.00 0.00 0.00 7,085,546.00 0.00 0.00 0.00 18,020,746.00 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

8,026,142.28 0.00 8,026,142.28 2,531,497.50 0.00 0.00 2,531,497.50 0.00 0.00 0.00 10,557,639.78 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,343,938.00 0.00 2,343,938.00 782,132.74 0.00 0.00 782,132.74 0.00 0.00 0.00 3,126,070.74 

4 
Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1,667,536.00 0.00 1,667,536.00 7,624,453.00 0.00 0.00 7,624,453.00 0.00 0.00 0.00 9,291,989.00 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

6,322,411.44 321,626.50 6,644,037.94 1,563,125.00 0.00 0.00 1,563,125.00 0.00 0.00 0.00 8,207,162.94 

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

119,021.00 0.00 119,021.00 192,708.90 0.00 0.00 192,708.90 0.00 0.00 0.00 311,729.90 

Total: 29,414,248.72 321,626.50 29,735,875.22 19,779,463.14 0.00 0.00 19,779,463.14 0.00 0.00 0.00 49,515,338.36 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

9,351.00 69,636.54 78,987.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,987.54 

2 
Prevención y Control 

de la Brucelosis  

0.00 480.00 480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480.00 

3 
Prevención y Control 

de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

3,795,852.52 9,454,452.00 13,250,304.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,250,304.52 

5 
Prevención y Control 

del Paludismo 

356,330.03 0.00 356,330.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 356,330.03 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

221,364.36 0.00 221,364.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 221,364.36 

8 
Prevención y Control 

de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control 

de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control 

de la Diabetes  

1,560,377.00 0.00 1,560,377.00 8,259,894.36 0.00 0.00 8,259,894.36 19,950,939.36 0.00 0.00 29,771,210.72 

11 

Prevención y Control 

de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

5,110,291.00 0.00 5,110,291.00 3,394,843.20 0.00 0.00 3,394,843.20 23,229,773.27 0.00 0.00 31,734,907.47 

12 
Atención del 

Envejecimiento 

140,657.29 0.00 140,657.29 2,292,996.00 0.00 0.00 2,292,996.00 0.00 0.00 0.00 2,433,653.29 

13 

Prevención, Detección 

y Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 4,585,833.66 0.00 0.00 4,585,833.66 0.00 0.00 0.00 4,682,391.66 

14 
Prevención y Control 

de la Tuberculosis  

0.00 509,657.93 509,657.93 11,201,727.00 0.00 0.00 11,201,727.00 0.00 0.00 0.00 11,711,384.93 
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15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 746,000.00 0.00 0.00 746,000.00 0.00 0.00 0.00 746,000.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

382,793.20 0.00 382,793.20 1,000,951.00 0.00 0.00 1,000,951.00 0.00 0.00 0.00 1,383,744.20 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

162,658.00 0.00 162,658.00 2,004,673.78 0.00 0.00 2,004,673.78 0.00 0.00 0.00 2,167,331.78 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 1,570,657.70 0.00 0.00 1,570,657.70 0.00 0.00 0.00 1,570,657.70 

Total: 11,836,232.40 10,034,226.47 21,870,458.87 35,057,576.70 0.00 0.00 35,057,576.70 43,180,712.63 0.00 0.00 100,108,748.20 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,656,830.00 0.00 3,656,830.00 17,605,132.33 0.00 0.00 17,605,132.33 1,942,430.60 0.00 0.00 23,204,392.93 

2 
Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

780,010.00 0.00 780,010.00 5,966,691.16 0.00 0.00 5,966,691.16 0.00 0.00 0.00 6,746,701.16 

3 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1,036,045.84 0.00 1,036,045.84 450,608.67 0.00 0.00 450,608.67 0.00 0.00 0.00 1,486,654.51 

Total: 5,472,885.84 0.00 5,472,885.84 24,022,432.16 0.00 0.00 24,022,432.16 1,942,430.60 0.00 0.00 31,437,748.60 

 
Gran Total: 54,376,313.96 13,867,374.47 68,243,688.43 98,778,007.63 0.00 0.00 98,778,007.63 45,123,143.23 0.00 116,816,580.14 328,961,419.43 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: la Secretaria de Salud y Directora General del OPD. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Lydia Madero García.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María Gabriela García Velázquez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chihuahua. 

 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMÓN 
HERRERA CORRAL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL LIC. PEDRO GENARO HERNÁNDEZ 
FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de agosto de 2013, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD" el Titular de la Secretaría de Hacienda, el Titular 
de la Secretaría de Salud, el Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua, el Titular del Organismo Público Descentralizado Instituto Chihuahuense de Salud; y por 
"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 
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V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, y localidades de los municipios de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas 
móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios 
de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de "LA SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal 
operativo del Programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2015. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, en la Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06600. 

II. De "LA ENTIDAD": 

1. Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde 
ejercer las facultades que, al Ejecutivo o al órgano encargado de las finanzas públicas del Estado, le 
otorgan las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales, incluyendo las derivadas de normas 
federales aplicables por la celebración de convenios y acuerdos con el Gobierno Federal o con los 
Municipios, y celebrar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, a los convenios 
fiscales y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
Sectores Paraestatal y Paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con personas 
físicas o morales con fundamento en los artículos 24, fracción II, y 26, fracciones IX, X y LI, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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2. Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral es Secretario de Hacienda y acredita su cargo con el 
nombramiento del 9 de octubre de 2012 expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, inscrito bajo el número 053 a Folio 053 del Libro 
Cuarto del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua; y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con los artículos 4 y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, 
cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

3. La Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde garantizar, 
en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la población del Estado 
de Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud, y celebrar, en dicha 
materia, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades federales, 
estatales y municipales, así como el sector social y privado, de conformidad con los artículos 24, 
fracción V y 27 Bis, fracciones I, II, XIX y XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, y 12, fracción VII, de la Ley Estatal de Salud. 

4. El Lic. Pedro Genaro Hernández Flores es Secretario de Salud y acredita su cargo con el 
nombramiento del 1 de noviembre de 2014, otorgado por Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua Licenciado César Horacio Duarte Jáquez, inscrito bajo el número 124, a Folio 124, del 
Libro Cuarto del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, 
del Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se 
adjunta al presente instrumento jurídico. 

5. Servicios de Salud de Chihuahua es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado 
de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios 
de salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella población que no tiene acceso a los 
servicios de salud de las Instituciones de Seguridad Social en el Estado y, entre sus funciones, la 
administración de los recursos materiales y financieros que se le asignen, con fundamento en los 
artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III y XVI de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado 
“Servicios de Salud de Chihuahua”. 

6. El Lic. Pedro Genaro Hernández Flores es Director General de Servicios de Salud de Chihuahua y 
acredita su cargo con el nombramiento expedido a su favor el 1 de noviembre de 2014, por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, inscrito bajo 
el número 126, a Folio 126, del Libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda, y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con los artículos 11 y 12 fracciones I, XV y XXVII de la Ley Orgánica del Organismo 
Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua”. Cargo que se acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en la Calle Tercera No. 604, colonia Centro en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., C.P. 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2015. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de veintiséis (26) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintisiete (27) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el Estado de Chihuahua, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente 
instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA". 

$7,836,013.48 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL TRECE PESOS 48/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 transferirá a  
"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $7,836,013.48  
(SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRECE PESOS 48/100 M.N.), de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin. Para los 
efectos anteriores, la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD" deberá remitir la documentación 
complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Hacienda con la 
Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento 
jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos 
a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 
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El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio) y realizar los gastos que se 
deriven de la operación de veintiséis (26) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a veintisiete (27) unidades médicas móviles del Programa en el estado de Chihuahua, unidades 
médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la 
Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de veintiséis (26) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintisiete (27) unidades médicas móviles del Programa en el estado de 
Chihuahua, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 
con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LAS PARTES", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, conforme a 
los establecido en el párrafo anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de 
unidades médicas móviles que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas 
móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, 
y dicho aseguramiento deberá comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, y con cobertura en casos de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería 
de la Federación, con la finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se 
determine la pérdida total de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de 
Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", conforme 
al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a efecto de observar 
la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las 
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obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio 
de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se detalla en el Anexo 4, del presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se 
detallan las erogaciones del gasto, y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" 
en virtud de este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la 
comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula 
SEGUNDA del presente instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el 
formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en 
términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA de "EL ACUERDO MARCO", y de que notifique a 
las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestario que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas 
fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 
localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de Servicios de Salud de Chihuahua. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de veintiséis (26) unidades médicas móviles 
y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales) que ampare a veintisiete (27) unidades médicas móviles del Programa en el 
estado de Chihuahua, por parte de Servicios de Salud de Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 
con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Chihuahua, serán las unidades responsables ante 
"LA SECRETARÍA" y enlaces para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por 
cualquier anomalía detectada al respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la Reglas de Operación del Programa y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Hacienda deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos 
financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD" por parte de "LA SECRETARÍA" a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 
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V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en 
los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

VIII. La Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud de Chihuahua, realizarán los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento  
a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2016 (enero-junio), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por  
"LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico  
de Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa a través del presente  
instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico 
de Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta,  
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. 
Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la Contraloría Social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las unidades médicas móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" dentro de  
"EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran "vía subsidios" a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del 
presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
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únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con  
"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 
jurídico. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 
indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico  
de Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 
cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 10 del presente instrumento jurídico, así como también a través del formato 
de certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD". 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Cláusula DÉCIMA de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 
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NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 11 días del mes de enero de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría, a los 13 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández 
Flores.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL 
TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$7,836,013.48 $0.00 $7,836,013.48 

TOTAL $7,836,013.48 $0.00 $7,836,013.48 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios”. 

      $7,836,013.48                 $7,836,013.48  

ACUMULADO       $7,836,013.48                 $7,836,013.48  

 

La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-junio). La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro 
de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 27 UMM TOTAL 

2016 CON GASTOS DE OPERACIÓN  PARA 26 UMM 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,089,813.48 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $221,200.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES  PATRIMONIALES” $525,000.00 

TOTAL $7,836,013.48 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá  
apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de  

UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además de las  
de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de  $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra 
parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Chihuahua. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto  por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 

GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL,  ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A 

LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de  $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2014 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 
2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 
3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 
4 4 Vacunación contra rotavirus 
5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 
14 años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 
8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 
9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 
11 11  Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 
12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 
13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 
14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores 
de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 
17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 
18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 
19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 
20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 
21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 
22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 
23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 
24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 
25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 
26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 
27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de 
vitamina B12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 
30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 
31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 
32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 
35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 
36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 
37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 
39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 
41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 
44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 
45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 
47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 
48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 
49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 
53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 
54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 
55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 
56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 
57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 
58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 
59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 
60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, 
ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 
80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 
Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A  
y B 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 
83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 
84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis 
no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el 
estado de salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos 
hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso 
del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 
92 92 Atención prenatal en el embarazo 
93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 
94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 
95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 
96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 
97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 
98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 
99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo 
grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto 
grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 
103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 
104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 
105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y 
adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 
108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores 
de 18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 
114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 
115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no 
perforada 

117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 
118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 
119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 
120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 
121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 
122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 
123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 
124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 
125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 
127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de parkinson 
128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 
129 136 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

130 137 Prevención de caries dental 
131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por 
caries o fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la 
cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 
135 142 Terapia pulpar 
136 143 Extracción de tercer molar 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 
138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no 
cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 
141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 
142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 
143 160 Extracción de cuerpos extraños 
144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 
145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 
146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 
147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 
148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 
149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 
150 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 
152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema 
agudo pulmonar 

154 216 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de  $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES 

RUTAS 2016 
CHIHUAHUA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, 2016 
No. de unidades: 16 UMM-0, 4 UMM-1,  4 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la 
UMM 

Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540022 Campo Cincuenta y Cinco 

(La Cordovana) 149 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 017 Cuauhtémoc 080170085 Chupaderos 135     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540011 Campo Treinta y Cinco  

(El Saucito) 222     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 017 Cuauhtémoc 080170225 Campo Número Treinta y 

Seis (La Selva) 67     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540101 Campo Treinta y Cinco y 

Medio 20     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540184 Campo Treinta y Tres 55     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 017 Cuauhtémoc 080170096 Maurilio Ortiz 82     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540029 Campo Sesenta y Cuatro 147     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 017 Cuauhtémoc 080170117 Reforma 186     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 017 Cuauhtémoc 080170104 Nuevo Horizonte 102     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540012 Campo Treinta y Ocho 163     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540024 Campo Sesenta 197     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540025 Campo Sesenta y Uno 158     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540026 Campo Sesenta y Dos 216     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540027 Campo Sesenta y Tres 153     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540028 Campo Sesenta y Cuatro B 151     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540107 Campo Sesenta y Uno y 

Medio 24     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la 
UMM 

Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540142 Campo Cincuenta y Nueve y 

Medio 71 

  

    CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540023 Campo Cincuenta y Nueve 127     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540150 Campo Cuarenta y Ocho 43     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540151 Campo Sesenta y Siete y 

Medio 70     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540034 Campo Sesenta y Ocho 184     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540035 Campo Sesenta y Nueve 60     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540097 Campo Treinta y Ocho y 

Medio 97     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540013 Campo Cuarenta 

(Carrizalillo) 104     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540014 Campo Cuarenta y Uno 69     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540015 Campo Cuarenta y Dos 100     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540016 Campo Cuarenta y Dos B 15     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540017 Campo Cuarenta y Tres 89     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540018 Campo Cuarenta y Cuatro 88     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540019 Campo Cuarenta y Cinco 

(Colonia Merced) 13     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540020 Campo Cuarenta y Seis 108     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540021 Campo Cincuenta 131     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007 054 Riva Palacio 080540033 Campo Sesenta y Siete 151     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA017901 Caravana Riva 
Palacio 

UMM-1, 
2007   2   34 3,747 3       1 1 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620032 San Francisco del 

Mezquital 340 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110113 La Palma 5     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110181 Santa Fe 8     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110210 Victoria 2     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la 
UMM 

Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110228 Laguna Seca 1 

  

    CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110231 Los Huacales 0     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110266 El Dorado 1     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110352 Los Cuates 4     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110425 El Casco 4     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110438 El Dorado 2     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110474 El Gatuñoso (Agua Prieta) 7     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110550 El Palomino 5     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110085 Laguna Jaco (Álvaro 

Obregón) 22     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110661 Ejido El Molino (Las 

Virginias) 137     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110673 Ex-Hacienda Río del Parral 2     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110051 La Enramada 196     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110087 La Laguna de las Vacas 

(San Isidro) 130     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110035 Ejido las Cuevas 142     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620040 Puerto del Toro 608     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620024 Parritas 584     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620004 Ancón de Carros 267     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 016 La Cruz 080160016 Puerto de Pintas 76     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620002 Colonia Altamirano (Loma 

Grande) 418     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620350 Ampliación Colonia 

Altamirano 344     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620003 Las Alvareñas 854     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620023 Orranteño 1,641     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620041 Las Varas 2,410     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620062 Colonia Santa Rosa 80     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620453 Colonia Bellavista 236     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620456 Ampliación las Mercedes 121     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620006 Colonia Benito Juárez 58     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110046 Estación Díaz (Ejido San 

Leonardo) 173     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620530 Kilómetro Cincuenta y 

Nueve 301     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la 
UMM 

Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620012 Colonia Francisco I. Madero 

(El Gato Negro) 251 

  

    CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620365 

Colonia Carlos A. Madrazo 
(Kilómetro Cincuenta y 
Nueve) 

213     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620027 Colonia Rodrigo M. Quevedo 40     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 062 Saucillo 080620018 Armendáriz 222     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 059 San Francisco del 

Oro 080590027 Rancho Nuevo 243     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 011 Camargo 080110138 Rancho Viejo 135     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 

Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007 059 San Francisco del 

Oro 080590020 El Molino 158     CHSSA000372 Hospital Regional de Cd. 
Camargo 

CHSSA017925 Caravana Laguna 
de Jaco 

UMM-2, 
2007   4   40 10,441 4       1 1 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190265 Horcasitas 33 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 002 Aldama 080020098 Emiliano Zapata (San 

Ignacio) 206     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190530 La Virgen (Rancho de 

Mendoza) 120     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190354 Palo Blanco 168     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190594 Corral de Piedra (Hacienda) 3     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190235 Rancho Los Aguilares 104     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190266 La Jabonera 11     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190286 La Piedra 31     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190308 Rancho de Trillo 61     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190303 Colonia Soto 177     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190886 Ejido Rancho de Soto 99     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190256 Rancho de Enmedio 

(Estación Muller) 206     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 002 Aldama 080020045 Los Leones 117     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 002 Aldama 080020011 La Calera 34     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 002 Aldama 080020214 Rancho Largo 20     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 002 Aldama 080020230 El Jagüey (Rancho Estrada) 129     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 002 Aldama 080020077 San Diego de Alcalá 130     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190246 La Cieneguita 34     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 019 Chihuahua 080190241 Ciénega de Ortiz (Boca de 

Ciénega) 50     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 002 Aldama 080020053 El Mimbre (El Mimbre de 

Abajo) 132     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007 002 Aldama 080020144 El Mimbre (El Mimbre de 

Arriba) 60     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA017884 Caravana Nuevo 
Majalca 

UMM-2, 
2007   2   21 1,925 4       1 1 
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CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 005 Ascensión 080050148 Colonia Modelo 348 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 005 Ascensión 080050424 Entronque (Ley Seis de 

Enero) 745     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 005 Ascensión 080050010 Benito Juárez 2     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 005 Ascensión 080050098 Colonia Veracruz 42     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 035 Janos 080350012 Casa de Janos 399     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 035 Janos 080350223 Ejido Ojitos 0     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 035 Janos 080350017 Tres Álamos 670     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 035 Janos 080350027 Fernández Leal 885     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 035 Janos 080350433 Buenos Aires (Campo 

Cuatro) 213     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 
Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 035 Janos 080350431 Buenos Aires (Campo Dos) 110     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 035 Janos 080350432 Buenos Aires (Campo Tres) 108     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 010 Buenaventura 080100025 El Progreso 147     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 010 Buenaventura 080100031 San Luis 35     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 010 Buenaventura 080100161 Pestañas 444     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007 010 Buenaventura 080100276 Colonia El Valle 526     CHSSA002390 Hospital Nuevo Casas 

Grandes 

CHSSA017913 Caravana Rodrigo 
M. Quevedo 

UMM-2, 
2007   3   15 4,674 4       2 2 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080010512 San Lorencito 184 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080010064 Moctezuma 154     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080010896 Campo Tres (El Gavilán) 14     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080010343 Manitoba 0     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080010079 Las Playas 214     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080011045 Colonia Valle de la 

Esperanza 292     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080010887 Álamos de Peña 0     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080010052 Las Lagartijas 0     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 001 Ahumada 080010356 Josefa Ortiz de Domínguez 

(Ojo de Carrizal) 21     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 037 Juárez 080370001 Colonia Tarahumara 222     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 037 Juárez 080370001 Villa Monarca 238     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 037 Juárez 080370001 Granjas del desierto 1,408     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 037 Juárez 080370001 Granjas Progreso 369     CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 
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CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007 037 Juárez 080370001 Granjas San Rafael 540       CHSSA001796 Hospital de la Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA017896 Caravana 
Villahumada 

UMM-2, 
2007   2   14 3,656 4       1 1 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470015 Bermúdez 122 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 
Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470204 Mesa del Indio 9 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470064 Mesa del Agua 11 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470205 Las Cebollas 13 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470245 Bellavista 12 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470032 Ninguno [Corrales] 6 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470019 Campo Americano 10 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470n/d El Filo 0 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470089 Ranchito de las Flores 34 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470140 Plan Oriente 18 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470151 Dos Hermanos 15 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470062 Mesa de Enmedio 11 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470161 Los Alamillos 8 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470061 Mesa de Abajo 40 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470063 Mesa de La Ciénega 1 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470081 El Pinalito 11 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470355 El Cordón 35 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470380 Trincheritas 0 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470058 Mesa Atravesada 25 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470274 La Huerta 7 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470012 Babanori 8 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470263 El Saucito 6 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470265 El Sauz 2 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470266 San José de la Palma 7 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470214 Las Carboneras 2 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470144 La Estación 0 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470282 La República 0 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 
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CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470354 La Coja 0 

  

CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 
Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470047 La Garrocha 30 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470269 El Puerto Americano 1 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470337 El Coyote 4 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470268 San Isidro 8 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470272 Potrero del Caballo 33 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470285 La Huerta 3 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470271 El Nogaloso 0 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470181 El Piloncillo 6 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470045 Las Flores 14 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470070 Los Naranjos 3 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470278 Aguaje del Pino 4 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470130 Pie de la Cuesta 3 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470387 Chapotito 4 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009 047 Moris 080470281 La Muelita 10 CHSSA018140 CAPPS Creel SRSSA000562 Hospital General de Cd. 

Obregón 

CHSSA018111 Caravana 
Bermúdez 

UMM-0, 
2009   1   42 536 3   1 1 1 1 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 059 San Francisco del 

Oro 080590036 San José de los Baylón 107 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 059 San Francisco del 

Oro 080590026 Paso de Molina 59 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 059 San Francisco del 

Oro 080590009 El Coruco 11 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 059 San Francisco del 

Oro 080590073 El Porvenir del Norte (La 
Vieja) 5 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 036 Jiménez 080360005 El Águila 191 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 036 Jiménez 080360091 Nuevo Tampico 193 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 036 Jiménez 080360081 Miramontes 153 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 036 Jiménez 080360090 Nuevo Saucillo (Rancho 

Nuevo) 205 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 067 Valle de Zaragoza 080670036 San Felipe 92 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 067 Valle de Zaragoza 080670030 Ejido El Peñol Blanco 20 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 067 Valle de Zaragoza 080670040 San Nicolás de la Cieneguilla 88 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 044 Matamoros 080440028 Independencia y Reforma 

(Los Charcos) 223 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 044 Matamoros 080440018 Ciénega de Ceniceros 306 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 044 Matamoros 080440012 Borjas 459 

  

CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 067 Valle de Zaragoza 080670014 La Jabonera 86 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009 059 San Francisco del 

Oro 080590003 La Boquilla 156 CHSSA001685 CS Almanseña CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018053 Caravana Borjas UMM-0, 
2009   4   16 2,354 3   1 1 1 1 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070258 Rancho Tetona 11 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070046 Chahueachi 16 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070322 El Trigueño 47 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070023 El Bosque 2 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070257 Arroyo Hondo 9 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070182 La Joya 9 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070306 Satevó 48 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070087 Picachos 65 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070278 Saguaroachi 27 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070537 La Puerta 57 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070385 Mesa de Tucheachi 68 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070058 Guasachique 175 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070183 Arroyo Los Pozos 47 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070543 La Joya 18 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070430 El Tigre (Casita del Alto) 64 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070288 Las Jarillas 65 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070293 Arroyo del Burro 22 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070355 La Cueva 17 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070256 El Molino 34 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070289 Las Coloradas 120 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070098 Ranchería El Quelite 112 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070595 Corralitos 52 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070094 Ejido La Pinta 146 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070117 San Rafael 33 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070033 La Ciénega 6 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070854 Arroyo de San Rafael 0 

  

CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070258 Rancho Tetona 11 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070572 Agua Caliente 11 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070287 Buenavista [Internado] 46 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009 007 Balleza 080070093 Ranchería El Pinole 34 CHSSA018415 CAS Balleza CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018065 Caravana El Tigre UMM-0, 
2009   1   30 1,372 3   1 1 1 1 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650162 San Isidro 66 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA018362 CAS 
Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 

Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650028 Huicorachi 76 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651772 Tierra Blanca 5 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651315 Pinal 17 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650257 Pitorreal 14 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651720 El Nogalito 10 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650891 Mesa de Novillos 21 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651094 Tónachi 5 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651769 El Terrero 3 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651691 Guajipa 2 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651737 Puerto de la Cruz 4 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651096 Baquere 4 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651692 Gualayna 15 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650253 Mesa de Gorimova 3 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651534 Cieneguita 23 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651688 La Cumbre 2 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651230 La Casita 23 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651090 Recaina 21 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651089 Los Panales 27 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650900 Vinorama 3 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651329 El Puerto (Puerto Gallego) 9 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651370 El Tascatoso 3 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650258 Porochi 19 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 
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CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650120 La Ciénega 55 

  

CHSSA018362 CAS 
Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 

Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651093 Las Tapias 4 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650221 Mesa de Cotovo 17 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650030 Mesa de Arturo 172 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651719 Mesa de Trinidad 7 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651117 El Aguajillo (El Aguajito) 25 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650112 Encino Gordo 2 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651172 La Pandura 14 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080651697 Huigochi 10 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650029 El Manzano 66 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650790 Rincón del Triguito 5 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650053 Matabuchi 23 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650050 Maguechi 13 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650384 Mesa de Güitayvo 48 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650494 El Llano 8 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650791 Las Cuevitas 32 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650251 El Naranjo 96 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650256 El Yerbanís 15 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650032 Mezcalerita 7 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650353 La Laja de Rodríguez 63 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009 065 Urique 080650366 Guadalupe Coronado 88 CHSSA018362 CAS 

Cerocahui SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018123 Caravana Mesa de 
Arturo 

UMM-0, 
2009   1   44 1,145 3   1 1 1 1 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290288 Puerto Blanco 11 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291325 Redondeados 11 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290136 Nabogame 170 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291814 La Lobera 27 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290862 Casa Blanca 15 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290112 El Llano 14 

  

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290565 Cerro Alto 42 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291566 El Colorado 0 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290467 Piedra Bola 0 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290567 Mesa de los Marines 37 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291239 Huehueche 2 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290405 San José del Rincón 159 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290216 Santa Rita 237 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291495 El Tazte (Táscate) 7 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291996 Arroyo Chiquito 22 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291752 El Arbolito 8 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290132 Momora 135 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291346 Casa Colorada (Mesa 

Colorada) 32 CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291341 Palo Muerto 0 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291636 Mesa la Sal 14 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290237 Tarahumares 61 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291920 Arroyo de Andrés 11 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018070 Caravana 
Navogame 

UMM-0, 
2009   1   22 1,015 3   1 1 1 1 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080292142 El Ranchito 12 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290701 San Antonio 28 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290669 La Mesa de los Hongos 139 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291273 La Cipriana (La Sierrita) 28 

  

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290669 La Mesa de los Hongos 

(Chihuite) 139 CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291870 Puerto de Ánimas 32 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291891 San Fernando 23 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080292186 Las Lajitas (La Mojonera) 14 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290099 Indé de Baborigame (Mineral 

de Indé) 11 CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291498 Las Chinacas 1 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290056 Coloradas de la Virgen 44 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290153 Las Papas 62 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291969 El Puerto del Riíto 50 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290410 Mala Noche 1 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080292085 Puerto Malanoche 22 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290408 Tahonas de Baborigame 43 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290099 Indé de Baborigame (Mineral 

de Indé) 11 CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290234 Talayotes 173 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291151 Tierra Floja 43 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291965 Pie de la Cuesta 23 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291027 Paraje El Cuervo Colgado 77 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290406 Santa Tulita 125 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080292143 El Pinabete 67 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290450 La Portezuela 140 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291739 Puerto Hondo 28 

  

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290144 El Olvido 18 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080291947 El Hundido 6 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290453 Las Cruces 4 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009 029 Guadalupe y Calvo 080290454 Amador 18 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018082 Caravana Puerto 
Rodríguez 

UMM-0, 
2009   1   29 1,382 3   1 1 1 1 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090168 San Ignacio de Arareco 68 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090831 Aquibachi 10 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090238 Napuchi (Valle de Los 

Hongos) 10 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090492 Remuibo 19 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090n/d Upachi 10 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090233 Santa Elena 29 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090950 Natahuichi 6 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090626 Bacabochi 33 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090627 Basigoravo 26 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090943 Bahuichivo 6 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090504 Estación Sánchez 11 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090948 Mesa del Manzano 1 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090258 Los Ojitos 66 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090529 Gasisuchi 287 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090639 Ocochochi 76 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 027 Guachochi 080271238 Rohuerachi 62 

  

CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 027 Guachochi 080272069 Rancho Colorado 9 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 027 Guachochi 080271274 Sitagochi 36 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090n/d Baragomachi 8 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 027 Guachochi 080272694 Repunachi 20 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090n/d Ihuatavo 15 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 027 Guachochi 080270n/d Rojuaravo 10 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090578 Pesachi 5 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 027 Guachochi 080272514 Cururabo 4 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090642 Roguichi 4 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090342 Huetosachi 2 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080092690 Renechachi 12 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080091464 Guararachi 5 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090444 Riquinapuchi 31 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090754 Rijuviachi 45 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090757 Urichiqui 26 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090637 Onarachi 19 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090850 Awaravo 5 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090n/d Cochinarachi 14 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090645 Rujusárare 1 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090683 Ruchirasi 39 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090650 Setepachi 12 

  

CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090684 Tabachi 27 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090756 Rancho Viejo 3 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009 009 Bocoyna 080090797 Rosanachi (Ricubitare) 9 CHSSA018140 CAPPS Creel CHSSA000565 Hospital Gineco-

Obstetricia de Parral 

CHSSA018106 Caravana San 
Ignacio 

UMM-0, 
2009   2   40 1,081 3   1 1 1 1 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460123 Las Palomas 72 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA002286 CS Santa 
Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 

Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460915 Puerto de Matupares 9 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460818 El Puerto 40 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460378 San Pablo 79 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460336 Masaguiachi 96 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460951 La Joyita 39 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460248 El Carricito 20 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460716 El Rincón 34 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460745 Mesa de Tiburcio (El 

Hechadero) 18 CHSSA002286 CS Santa 
Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 

Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460775 La Barranca 12 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460217 El Terrero 54 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460384 El Saucito 11 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460809 Palmira 3 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460273 Rincón del Guajolote (Mesa 

Guajolote) 5 CHSSA002286 CS Santa 
Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 

Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460961 La Chirimoya 39 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460437 El Rayo 28 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460325 Guaguayapa 47 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460785 Ciénega de Guaguayapa 10 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460420 Pitorreal (La Joya del 

Solitario) 14 CHSSA002286 CS Santa 
Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 

Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460682 Aguazarca 5 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460017 Bacamoba 39 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460102 Mesa Larga 12 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460124 La Pandura 12 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 
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CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460952 Los Berros 69 

  

CHSSA002286 CS Santa 
Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 

Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460048 Corcovadito 54 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460142 El Ranchito (Ranchito de 

Borges) 46 CHSSA002286 CS Santa 
Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 

Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460278 San Andrés 22 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460421 Mesa del Frijol 18 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460407 El Tepustete (Mesa del Toro) 29 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460212 Arroyo El Frijol (El Frijolar) 11 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009 046 Morelos 080460434 El Ranchito 30 CHSSA002286 CS Santa 

Rosa SLSSA000024 Hospital General de Los 
Mochis, Sinaloa 

CHSSA018135 Caravana San 
Pablo 

UMM-0, 
2009   1   31 977 3   1 1 1 1 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280020 Juárez y Reforma 788 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA017971 CAS Práxedis 
G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280030 Rinconada del Mimbre 539 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280036 Vado de Cedillos 27 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280087 Vado Banderas 1 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280092 Luis León de Abajo y de 

Arriba 1 CHSSA017971 CAS Práxedis 
G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280221 Barreales 540 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280010 Cajoncitos 15 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280013 El Cuervo 2 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 028 Guadalupe 080280018 El Faro 62 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 037 Juárez 080370643 El Millón 727 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 037 Juárez 080370712 Jesús Carranza (La 

Colorada) 509 CHSSA017971 CAS Práxedis 
G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 037 Juárez 080370797 San Francisco Tres Jacales 236 CHSSA017971 CAS Práxedis 

G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 053 Práxedis G. 

Guerrero 080530002 Colonia Esperanza 710 CHSSA017971 CAS Práxedis 
G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009 053 Práxedis G. 

Guerrero 080530008 San José de Paredes 153 CHSSA017971 CAS Práxedis 
G. Guerrero CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018041 Caravana Vado de 
Cedillo 

UMM-0, 
2009   3   14 4,310 3   1 1 1 1 

CHSSA018036 Caravana Bello 
Horizonte 

UMM-1, 
2009 037 Juárez 080370001 Bello Horizonte 426 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018036 Caravana Bello 
Horizonte 

UMM-1, 
2009 037 Juárez 080370001 Carlos Peraza 1,740     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018036 Caravana Bello 
Horizonte 

UMM-1, 
2009 037 Juárez 080370001 Olivia Espinoza 2,621     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018036 Caravana Bello 
Horizonte 

UMM-1, 
2009 037 Juárez 080370001 Simona Barba 1,025     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018036 Caravana Bello 
Horizonte 

UMM-1, 
2009 037 Juárez 080370001 Frida Kalo 945     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018036 Caravana Bello 
Horizonte 

UMM-1, 
2009   1   5 6,757 3       1 1 
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CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190721 Ejido Nuevo Sacramento 305 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190258 La Esperanza 181     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190289 Colonia Sacramento 181     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080191244 Granjas Sacramento 32     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190684 Los Sauces 49     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190490 San Isidro (Los Hoyos) 952     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190325 Ejido Cuauhtémoc (Punta de 

Agua) 131     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190279 Nuevo Majalca 115     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190302 Ejido La Soledad y Anexas 

(La Soledad Majalca) 23     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080191026 Guerachi de Arriba 33     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190280 Colonia Ocampo (Hacienda 

El Torreón) 69     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190267 Ejido El Jardín 64     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190247 Ejido Estación Terrazas y 

Minas Del Cobre 331     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190329 Estación Ojo Laguna 62     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 038 Julimes 080380028 Hacienda Humboldt (Ejido 

Julimes) 344     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 055 Rosales 080550150 Santa Rita de Casia 

(Ampliación Cuarenta y Dos) 326     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 045 Meoqui 080450461 Colonia Progreso (Zona De 

Bombeo) 162     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009 019 Chihuahua 080190026 Francisco I. Madero (San 

Isidro Calabacillas) 40     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018024 Caravana Cerro 
Grande 

UMM-1, 
2009   4   18 3,400 3       1 1 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480020 Campo Cincuenta y Uno 171 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480007 Campo Cincuenta y Uno 186     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480009 Campo Cincuenta y Dos 

(Rancho Blanco) 176     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480010 Campo Cincuenta y Dos 

(Campo Chiquito) 143     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480011 Campo Cincuenta y Tres 

(Campo Carretas) 229     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480012 Campo Cincuenta y Tres (El 

Palomino) 141     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480013 Campo Cincuenta y Cuatro 76 

  

    CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480069 Campo Cincuenta y Cuatro 

y Medio 49     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480255 Campo Cincuenta y Seis 

(Tres Hermanos) 135     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480370 Campo Cincuenta y Uno y 

Medio 118     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540030 Campo Sesenta y Cinco 109     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540032 Campo Sesenta y Seis 129     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540036 Campo Setenta 133     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540037 Campo Setenta y Uno (Las 

Lajas) 109     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540139 Campo Noventa 69     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540140 Campo Noventa y Uno 97     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540183 Campo Sesenta y Cinco y 

Medio 19     CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540038 Campo Setenta y Dos 177     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540039 Campo Setenta y Tres 157     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540040 Campo Setenta y Cuatro 106     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540041 Campo Setenta y Ocho 98     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540042 Campo Setenta y Nueve 210     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480021 Campo Setenta y Cinco 126     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540049 Campo Ochenta y Siete 151     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540050 Campo Ochenta y Ocho 43     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540152 Campo Noventa y Tres 92     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540045 Campo Ochenta y Dos 80     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540046 Campo Ochenta y Tres 26 

  

    CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540047 Campo Ochenta y Cuatro 86     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540048 Campo Ochenta y Seis 61     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480046 Ojos Azules 300     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480044 Nuevo Namiquipa 204     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540043 Campo Ochenta 100     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540044 Campo Ochenta y Uno 110     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540091 Campo Ochenta y Cinco 50     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540106 Campo Ochenta y Nueve 43     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 048 Namiquipa 080480014 Campo Setenta y Seis 112     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana Reforma UMM-1, 
2009 054 Riva Palacio 080540052 Campo Noventa y Nueve 21     CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA018094 Caravana 
Reforma 

UMM-1, 
2009   2   38 4,442 3       1 1 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 037 Juárez 080370001 Gobernadores Norte 273 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 037 Juárez 080370001 Gobernadores Sur 132     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 037 Juárez 080370001 Camilo Cienfuegos 514     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 037 Juárez 080370001 Villa Esperanza 1,004     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 037 Juárez 080370001 Campesina 411     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 028 Guadalupe* 080280020 Juárez y Reforma* 788     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 005 Ascensión* 080050424 Entronque (Ley Seis De 

Enero)* 745     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 010 Buenaventura* 080100276 Colonia El Valle* 526     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 054 Riva Palacio 080540045 Campo Ochenta y Dos* 80     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 054 Riva Palacio 080540024 Campo Sesenta* 197     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 036 Jiménez* 080360090 Nuevo Saucillo (Rancho 

Nuevo)* 205     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 038 Julimes* 080380028 Hacienda Humboldt (Ejido 

Julimes)* 344     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 002 Aldama* 080020053 El Mimbre (El Mimbre De 

Abajo)* 132     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 
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CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 062 Saucillo 080620023 Orranteño* 1,641 

  

    CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 001 Ahumada* 080010512 San Lorencito* 184     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 

Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009 011 Camargo 080110046 Estación Díaz (Ejido San 

Leonardo)* 173     CHSSA001796 Hospital de La Mujer Cd. 
Juárez 

CHSSA018321 Caravana 
Chihuahua Norte 

UMM-3, 
2009   1   5 2,334 4       1 1 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 038 Julimes 080380010 El Carrizo 132 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 038 Julimes 080380025 El Gramal 127     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 038 Julimes 080380009 La Boquilla 174     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 038 Julimes 080380005 Arenillas 195     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 055 Rosales 080550003 Barranco Blanco 748     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 019 Chihuahua 080190301 Sierra Azul (La Colorada) 43     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 019 Chihuahua 080191056 Ladrilleras Zona Norte 184     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 044 Matamoros* 080440018 Ciénega de Ceniceros* 306     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 007 Balleza* 080070094 Ejido La Pinta* 146     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 029 Guadalupe y 

Calvo* 080290408 Tahonas de Baborigame* 43     CHSSA000664 Hospital General Dr. 
Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 009 Bocoyna* 080090168 San Ignacio de Arareco* 68     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 030 Guazapares* 080300014 Basonayvo* 70     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 066 Uruachi* 080660133 Mocorichi de Arriba* 121     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 009 Bocoyna* 080090639 Ocochochi* 56     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 027 Guachochi* 080271416 Rochachi (Rocheachi)* 32     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009 065 Urique* 080650028 Huicorachi* 76     CHSSA000664 Hospital General Dr. 

Salvador Zubirán 

CHSSA018316 Caravana 
Chihuahua Sur 

UMM-3, 
2009   3   7 1,603 4       1 1 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290058 Guasachique 176 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291132 Sitanachi 22 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291798 Coyachi 20 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291652 El Pinito (El Piñón) 5 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290743 El Manzano 34 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290918 Los Flacos 22 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 



 
38     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 20 de abril de 2017 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la 
UMM 

Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290165 Pino Gordo 25 

  

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291350 Rincón del Sicochi 16 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290150 Palmillas 48 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291000 Napuchis 21 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080292107 Tierra Blanca de Rosanachi 19 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291394 Sahuarare 9 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290463 La Fragua 23 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291881 Rayabo 11 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290183 Mataderos 3 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290896 Coyachi 89 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080292305 El Manzano 4 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080292109 Ojo de Agua 15 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004331 Caravana Pino 
Gordo 

UMM-0, 
2012   1   18 562 3       1 1 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290349 La Mesa del Oso 36 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291117 San Isidro 15 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291121 San José de Los Reyes 277 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291618 La Matanza 33 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291837 Mesa del Trigo 45 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080292371 Chiqueritos 41 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290352 El Bosque 46 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291333 Mesa del Durazno 296 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290n/d El Maguey 10 

  

CHSSA001282 
CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291820 La Mesa Colorada 122 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291783 El Carnero 33 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290184 Rancho Viejo 71 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291138 Tableteros 11 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290255 El Venadito 120 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291445 Zapori 30 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291754 Los Arbolitos 27 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080292081 Los Chiqueros 36 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291984 Tierra Blanca 31 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080290877 Cieneguita 23 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291569 Cordón De Árboles 16 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291697 Las Tijeras 86 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291785 Casitas Blancas 22 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa del 
Durazno 

UMM-0, 
2012 029 Guadalupe y Calvo 080291859 Pino Gordo 18 CHSSA001282 

CSR 
Guadalupe y 
Calvo 

CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004373 Caravana Mesa 
del Durazno 

UMM-0, 
2012   1   23 1,445 3   1 1 1 1 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273052 Santa Cruz 44 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273051 Mesa de Bacochi 78 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270635 Casa Blanca 52 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271973 Simuchichi 16 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271015 Aquichi 37 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272471 Chichimochi 16 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272641 Pachuchi 5 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271970 Rosanachi 8 

  

CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272576 La Luna 9 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270624 Cocherare 54 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270541 Rahuihuarachi 65 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270117 Cohechi 2 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270542 Totorichi 63 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271062 Boreachi 13 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271192 Peñasco Blanco 22 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272359 Huichagoachi 6 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272362 Napuchi 15 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272508 Cuitemochi 15 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273041 Aboreachi 36 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273047 Bajichi 7 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273063 El Manzano 8 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271108 Guasinachi 15 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271509 Cayehuachi 82 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270573 Techonachi 31 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270632 Batosegachi 27 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271438 Sitagapachi 19 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271974 Sonorachi 21 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271962 Muracharachi 113 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271950 Basuchi 27 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271975 Tegomachi 70 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272301 Basiaguarachi 41 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273001 Sayabochi 33 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273048 Banoachi 19 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270088 Yegochi 110 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273003 Nahueachi 177 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270510 Agua Puerca 64 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270514 El Guajolote 3 

  

CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271342 Bajío de Cuechi (Cuhechi) 185 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272557 Huitochi 115 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271996 Romichi 66 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270627 Bacazorare 22 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273115 Coperachi 53 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271416 Rochachi (Rocheachi) 32 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272719 Rojosarare 11 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272368 Tónachi 47 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271219 Tucheachi 0 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273046 La Tinaja 0 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271391 Huizomachi 35 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272208 Hurichique 14 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272360 Huichurachi 8 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271750 Pahuichique 75 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272780 Los Terreros 7 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273040 Bacochi 60 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271104 Ganochi 1 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270160 El Puertecito 40 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270565 

Norogachi (Norogachito) 
(Santa Cruz) 
(Rahuihuarachi) 

102 CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271196 Pino Agujerado 2 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271344 Biribeachi (Baribeachi) 14 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271346 Cerro Grande 54 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271412 El Cerrito (Los Cerritos) 32 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271419 Sensiachi 32 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272006 Loma Alta 13 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272011 Ratarachi 23 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272584 El Manzano 68 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272590 Mesa Colorada 9 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 
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CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272737 San Martín 1 

  

CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272424 El Bajío De Sahuia 8 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080273004 El Durazno 36 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004313 Caravana 
Rojasarare 

UMM-0, 
2012   1   68 2,588 3   1 1 1 1 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660133 Mocorichi de Arriba 121 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660811 Guasago 14 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660467 Las Tablas 22 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660192 San Antonio 0 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660198 San José del Pinal 11 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660656 La Vinorama 14 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660639 Mesa Pinosa 9 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660643 El Paraje 7 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660627 Ranchería (Ejido 

Guadalupe) 67 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660158 Pie de la Cuesta 11 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660277 La Loma 14 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660157 La Calabaza 6 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660160 Zapote De Rascón 13 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660792 El Cajón 5 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660373 Cuajarico 2 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660112 Los Laureles 32 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660225 Tojiachi de Abajo 6 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660702 San Isidro 12 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660155 Palo Amarillo 18 

  

CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660697 Las Pilas 2 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660554 El Barro 21 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660292 Caballepo 1 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660151 Pacayvo 57 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660140 Noriego 4 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660294 Chiltepín 83 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660969 El Bosque 23 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660285 Toribisachi 48 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660802 Cerro Blanco 13 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660037 Cachabachi 10 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660293 La Mesa de Cereachi 15 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660283 Saucillo de Rico 13 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660028 La Barranca 60 CHSSA002740 CSR Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004355 Caravana 
Mocorichi 

UMM-0, 
2012   1   32 734 3   1 1 1 1 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080054 El Cuervo 279 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081106 Coechi 21 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080034 Carboneras 32 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081164 Piedra Bola 10 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080468 Citaburachi 27 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080212 Turivo 12 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080210 Tres Hermanos 13 

  

CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080129 El Pajarito 16 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081120 Ranchería Güitochi 71 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081111 Gentiles 18 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080053 El Cuervito 48 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081112 Mesa de La Laguna 37 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081107 Nacabeachi 0 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271111 Güirichique 171 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271569 Sicochi 5 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270489 Aquichique 4 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270339 Sayaguachi 19 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272467 La Cebadilla 0 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270493 Upachi 52 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270051 El Lobito 16 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270172 Basigochi de Aboreachi 93 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270455 La Soledad 2 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270488 Mesa del Táscate (El 

Táscate) 32 CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270678 El Rincón 7 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270683 Llano Blanco 21 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270686 Cachihuichi 60 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270687 La Escondida 9 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270689 La Ciénega 4 

  

CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-

Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272588 Matachique 46 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270692 El Abache 6 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270693 El Manzano 10 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270697 Noina 85 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271049 Basigochi 35 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA001603 Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. Parral 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272686 Remechi 10 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270710 Siteachi 19 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270719 Guicorachi 33 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270728 Guacheachi 22 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080270994 Sonirachi 20 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080272684 La Reforma 4 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271110 Güichubechi 9 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271113 Chiperachi 13 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271170 Recamoba 2 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271239 Maritago 20 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271267 Rurinapuchi 25 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271268 Sicorachachi 46 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 027 Guachochi 080271434 Apachoachi 15 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080722 Tasajisa 22 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081183 Sipurachi 13 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080721 Remuchuchi 37 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080996 Somarachi 26 

  

CHSSA018164 CAPPS 
Guachochi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080072 Los Frailes 16 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080801 El Saucito 17 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080333 Rocohuachi 15 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080197 Subiachi 13 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080789 Las Carretas 10 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080358 Sipochi 25 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081029 Cohechi 26 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080081105 Ranchería Saguarare 14 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080699 Chiquihuite 42 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012 008 Batopilas 080080334 Cutamochi 9 CHSSA018164 CAPPS 

Guachochi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004322 Caravana El 
Cuervo 

UMM-0, 
2012   2   60 1,784 3   1 1 1 1 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300332 Tierra Blanca 41 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 
Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300917 Rocenari 1 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080301217 Tierra Blanca 3 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300971 Gaguarachi 4 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080301232 Corachi 0 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300301 El Rincón 0 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300196 Churutabo 4 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300618 Siquireibo 14 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 065 Urique 080651263 El Erazo 4 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 065 Urique 080651354 Sahuarabo 12 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 065 Urique 080651227 Casa Grande 15 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300014 Basonayvo 70 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 
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CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300006 Aporavo 36 

  

CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 
Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080301291 El Divisadero 6 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300908 Navojoa 24 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 065 Urique 080651343 Rapachicache 35 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 065 Urique 080650459 Churiravo 8 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 065 Urique 080651781 La I Griega (De Urique) 0 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300708 El Puerto del Aguaje 37 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300445 La Gloria 4 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080301258 Mesa Del Bajío 12 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 065 Urique 080651294 Mesa del Conejo 13 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 065 Urique 080651700 La Joya 0 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300752 Churabichi 28 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080301318 Mayochi 16 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300195 Charuyvo 12 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300182 La Cumbre 4 CHSSA018152 CAS Temoris SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004364 Caravana Tierra 
Blanca 

UMM-0, 
2012   2   27 403 3   1 1 2 2 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660317 Zetagaviachi 42 

Médico, 
Enfermera, 
Polivalente 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300687 Tierra Blanca 25 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660791 Huicochito 18 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660677 Casa Quemada 16 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660583 La Estación 23 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660761 Huasarochi 11 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660736 Las Trojas 6 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660755 La Canoa 2 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660757 El Duraznito 44 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660782 El Ocotillo 6 

  

CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660832 La Tuza 10 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660753 Boquirare 5 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660788 El Barro 50 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660773 El Salto 15 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660738 Guague 22 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660600 Cinco de Abril 21 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660724 Terrero Blanco (El Ranchito) 8 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660743 Dolores 24 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660707 Rancho Colorado 6 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660765 Machogue 2 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660776 Urabisachi 5 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660762 Huiyochi 5 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660744 Monterdito 27 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660760 Gueyochechi (La Zorra) 3 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660732 Batuyvo 10 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660739 El Rincón 25 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660750 Basanoyvo 6 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660792 El Cajón 5 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660036 Buenavista 23 CHSSA002740 CS Uruachi SRSSA001670 Hospital General de 

Navojoa, Sonora 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080301319 El Tepozán 55 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660734 Chuque 18 

  

CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 
Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660771 El Ranchito 18 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080300155 El Barro 11 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660709 Chinacas 12 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 030 Guazapares 080301151 Agua Negra 14 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660756 Situchi 12 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660967 El Rincón 7 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660717 El Metate 4 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660772 El Rastrillo 4 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660745 Pamachi 19 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660685 Cerro Colorado 10 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660731 Seporavo (Boquina) 15 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660729 Bahuichiravo 4 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660758 El Gavilán 12 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660747 El Alacrán 12 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660775 Sipuri 4 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012 066 Uruachi 080660730 San Miguel 26 CHSSA002740 CS Uruachi CHSSA000565 

Hospital Gineco-
Obstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc 

CHSSA004340 Caravana 
Bacuseachi 

UMM-0, 
2012   2   47 722 3   1 1 2 2 

26 26 26   32   740 65,389 84   10 10 9 9 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de  $7,836,013.48 (Siete millones ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la 
otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 
Chihuahua. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre) 

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
  

Cobertura 
Operativa 

  Consultas 
Embarazadas en control 

durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de las 

Unidades Médicas 
Móviles 

    Primera Vez en 
el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres     

        1er.           
        2o.           
        3er.           
        4o.           
        Total           
               
        Observaciones:  
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

  Total     
 

                    
       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración    Responsable de Validación  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de  $7,836,013.48 (Siete millones ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la 
otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 
Chihuahua. 
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Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestre (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre) 

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2016). 

1. Control Nutricional 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. de niños< de 5 años en control nutricional             
No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             
No. de niños con Desnutrición leve.             
No. de niños con Desnutrición moderada.             
No. de niños con Desnutrición severa             
No. de niños recuperados de Desnutrición.             
  

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's) 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. de casos de EDA's en menores de 5 años             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             
No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de 
Alarma de EDA's"             
  

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's) 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             
No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de 
Alarma de IRA's"             

 

4. Control de Diabetes Mellitus 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             
No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             
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5. Control de Hipertensión Arterial 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             
No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             
 

6. Obesidad 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             
No. Total de pacientes con Obesidad controlados             
No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             
No. Total de detecciones de Obesidad             
 

7. Control de Dislipidemias 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             
No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             
No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             
No. Total de detecciones de Dislipidemia             
 

8. Control de Cáncer Cervicouterino 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. Total de Citologías Vaginales             
No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             
No. Total de casos de Cáncer Cérvico Uterino             
 

9. Control de Cáncer de Mama 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
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10. Control de Atención Prenatal 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

No. de Ingresos a Control Prenatal             

No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             

No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo 
Nivel 

  
          

      

11. Control de Planificación Familiar 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

No. de Ingresos a Planificación Familiar             

No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             

      

12. Atención Odontológica 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

No. de atenciones curativas de odontología             

No. de atenciones preventivas de odontología             

      

13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la 
otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 
Chihuahua. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 

CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 
contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y 
OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros 
contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden 
estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de 
valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos 
en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como 
los seguros de vida del personal o de gastos médicos, previstos en el 
capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES  PARA 

LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en 
comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 
funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37203* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro 
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los 
de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres   
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento 

37501* 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 
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37503* 

VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos 
a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104  y 37204. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 

GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO 
EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias 
y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en 
campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen  
en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios 
de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 
3700. 

37101* 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del 
país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los 
de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 
37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por 
las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA 
"A") 1  $47,973.69   $5,330.41   $53,304.10  ENE-JUN  $319,824.60  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE 
DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  ENE-JUN  $894,172.08  

             
 $1,213,996.68 

             
 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL 
TITULADA "A" 16  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  ENE-JUN  $1,650,771.84  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 
ADMINISTRATIVO “A”) 16  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  ENE-JUN  $1,377,932.16  

             
 $3,028,704.00 

             
 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL 
TITULADA "A" 4  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  ENE-JUN  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 
ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $344,483.04  

             
 $757,176.00 

             
 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  ENE-JUN  $636,115.20  

M02035 ENFERMERA GENERAL 
TITULADA "A" 4  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  ENE-JUN  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 
ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $344,483.04  

             
 $1,393,291.20 

             
 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  ENE-JUN  $318,057.60  

M02035 ENFERMERA GENERAL 
TITULADA "A" 2  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  ENE-JUN  $206,346.48  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 
ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  ENE-JUN  $172,241.52  

        $696,645.60 

 
     TOTAL   $7,089,813.48  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 

ENTIDAD FEDERATIVA:    
NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN:    

 

MES: 

SERVICIOS DE SALUD SECRETARIA DE 
FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

CUENTA 
PRODUCTIVA 

CUENTA DE 
INVERSIÓN 

CUENTA 
PRODUCTIVA 

ENERO         

FEBRERO         

MARZO         

ABRIL         

MAYO         

JUNIO         

JULIO         

AGOSTO         

SEPTIEMBRE         

OCTUBRE         

NOVIEMBRE         

DICIEMBRE         

MONTO 
TRIMESTRAL        

MONTO TOTAL  
ACUMULABLE $ - $ - $ - $ - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 
 

     

     

COORDINADOR ESTATAL  DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD O SU EQUIVALENTE 

 SECRETARIO DE SALUD O 
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD (O SU 
EQUIVALENTE) 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuest
o ejercido 

Reintegro 
TESOFE 

(1) 
 No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 
Rendimientos 
reintegrados 
a TESOFE (2) 

1000      
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 
   

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD  SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  
 (O SU EQUIVALENTE)   (O SU EQUIVALENTE) 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia 

del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 

 
ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 
DEL MES DE: JUNIO DE 2016 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 
únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$7,836,013.48 (Siete millones ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de 
“LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 
archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,013.48 (Siete millones 
ochocientos treinta y seis mil trece pesos 48/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Chihuahua. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en 
materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General  
de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández Flores.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

DIRECCION DE CONTROL DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley De Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados a participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo del contrato específico se encuentra disponible para su consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, 
C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 3686-5584 o 3686 5697, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
CompraNet No. LO-005000998-E2-2017 

Descripción de la licitación Trabajos de servicio de mantenimiento 
en los inmuebles e instalaciones de la SRE 2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 
Fecha y hora visita a instalaciones 24/04/2017, 11:00 horas 
Fecha y hora junta de aclaraciones 26/04/2017, 11:00 horas 
Fecha y hora presentación y apertura de 
proposiciones 

28/04/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir Fallo 03/05/2017, 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE CONTROL DE BIENES 
JOSE SOCORRO GOMEZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 448197) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E116-2017, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 18 de abril de 2017, en la concepto que no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E116-2017 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Lubricantes y Aditivos para el Parque 

Vehicular de las Dependencias, Organismos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, Unidades de la I R.M. y 
Vehículos Blindados. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 18 Abril 2017. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 A.M., 10 Mayo 2017 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 A.M., 30 Mayo 2017 
Fallo. 12:00 A.M., 20 Junio 2017 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 448180) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional No. LA-007000997-E127-2017, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de 
las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación TUBO REDONDO Y BARRA REDONDA DE ACERO 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 
Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 25/04/2017, 12:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2017, 13:00:00 horas 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 17 DE ABRIL DE 2017. 
GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 
RUBRICA. 

(R.- 448177) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E132-2017. 
Objeto de la licitación “ADQUISICION DE REFACCIONAMIENTO PARA EL 

MANTENIMIENTO DE AVIONES EMB-145”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 20 Abril del 2017. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 13:00 Hrs., 16 Mayo del 2017. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hrs., 02 Junio del 2017. 
Fallo 12:00 Hrs., 19 Junio del 2017. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE ABRIL DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 448152) 



Jueves 20 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E133-2017. 
Objeto de la licitación. “ADQUISICION DE REFACCIONAMIENTO PARA EL 

MANTENIMIENTO DE AVIONES KING AIR 350i/ER” 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 20 Abril del 2017. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 Hrs., 12 Mayo del 2017. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hrs., 01 Junio del 2017. 
Fallo. 09:00 Hrs., 16 Junio del 2017. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 448154) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados No. LA-007000999-E134-2017, para la“ADQUISICION DE EQUIPOS DE SONIDO, VIDEO Y 
PROGRAMACION DE LOS SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACION.”, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria 
Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los 
días lunes a viernes de las 0800 a 1600 horas. 
 

Descripción de la licitación. “ADQUISICION DE EQUIPOS DE SONIDO, VIDEO Y 
PROGRAMACION DE LOS SISTEMAS DE 
RADIOCOMUNICACION.” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 20/04/2017, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  25/05/2017, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 01/06/2017, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE ABRIL DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 448170) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-007000999-E153-2017, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 
http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número 
esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11640, Delegación Miguel 
Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. Adquisición de Equipo No Permanente para Diversas 
Instalaciones que Integran el Programa de Igualdad Entre 
Hombre y Mujeres SDN 2017. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones. 27/04/2017, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 4/05/2017, 11:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE ABRIL DE 2017. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 
TTE. COR. CAB. D.E.M. RAUL OLGUIN DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 448176) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 45 y 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, 81 y 85 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible para su obtención en la 
página de Internet https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copia del texto publicado en 
CompraNet, para consulta en Avenida Julio Díaz Torre N° 110, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags.,  
C.P. 20290, Teléfono 9710271 Ext. 40028, los días hábiles de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 hrs., 
hasta el 20 de abril del 2017. 
 

N° de Licitación LA-020000020-E5-2017 Publicación en 
CompraNet 

10/04/2017 

Descripción de la Licitación Arrendamiento de mobiliario y equipo; Elaboración, impresión y entrega 
de material informativo; Elaboración, impresión y entrega de rótulos, 
lonas y mantas; Adquisición y suministro de agua purificada; Adquisición 
y suministro materiales de limpieza; Adquisición y suministro de 
materiales y útiles de oficina; Servicio de limpieza de oficinas y áreas 
comunes; Mantenimiento preventivo y correctivo para plantilla vehicular 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 19/04/2017 14:00 hrs Entrega de muestras  21/04/2017 de 

09:00 a 14:00 hrs 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

26/04/2017 10:00 hrs  Emisión del Fallo  04/05/2017  
14:00 hrs  

 
AGUASCALIENTES, ESTADO DE AGUASCALIENTES, A 10 DE ABRIL DE 2017. 

EL DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL  
EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

OTTO GRANADOS FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 448127) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E31-2017 
Descripción de la licitación Servicio de carga, transporte y disposición final de 

residuos peligrosos del Ex confinamiento ubicado en el 
Municipio de Zimapán, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 
Fecha y hora para visita a instalaciones 21/04/2017, 11:00 horas 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

26/04/2017, 17:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

04/05/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/05/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ING. RAMON ALEJANDRO ALCALA VALERA 
RUBRICA. 

(R.- 448166) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, número LA-014000999-E33-2017, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Anillo Periférico Sur, No. 4271, Colonia 
Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14140, Ciudad de México, teléfono: 30-00-22-67, fax 30-00-21-00, 
ext. 2482, en días hábiles del 17 de abril al 02 de mayo del año en curso, de las 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-014000999-E33-2017  

Contratación del Suministro de Vales de Despensa y de 
Restaurant a través de Tarjeta Electrónica, para 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
(PROFEDET), el Comité Nacional Mixto de Protección al 
Salario (CONAMPROS) y la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos (CONASAMI). 

Fecha de publicación en CompraNet 17/04/2017 
Junta de aclaraciones 25/04/2017, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2017, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 448133) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-048MDC001-E3-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 
674 primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, 
teléfono: 5448-5368 y 5448-5382, del 20 de abril al 03 de mayo del año en curso, de lunes a jueves de las 
9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18 horas y los viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Mixta, LA-048MDC001-E3-2017 
Objeto de la licitación SERVICIO DE SUBTITULADO DE PELICULAS  
Volumen a adquirir Se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/04/2017, 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/05/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/05/2017, 17:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y TECNOLOGICOS 
LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 448182) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios número LA-006E00042-E11-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Central Guillermo González Camarena Núm. 735, Col. Anexo a 
Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, Jal., Teléfono: 01 (33)3836-2017, los días 20, 21, 24, 25, 26, 27, 
y 28 de abril y 02, 03 y 04 de mayo de 2017, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006E00042-E11-2017 

Servicio de Jardinería y/o Fumigación en oficinas y 
almacenes en inmuebles en uso del Servicio de 
Administración Tributaria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 02 de mayo, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 27 y 28 de abril, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo, 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 31 DE MARZO DE 2017. 

ADMINISTRADORA DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 
MTRA. PAOLA ESTHER MICHEL CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 448063) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en Licitación Pública Nacional Electrónica, Número LA-006E00005-E5-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Alemán No. 6345, Col. Riberas de la Purísima, Guadalupe, 
Nuevo León, C.P. 67139, teléfono: 01 (81) -81-44-78-89 ext. 77889 y fax. Ext. 77844, a partir de la Publicación 
en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para la realización del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “Servicio de Vigilancia en Inmuebles en uso del SAT a 
Nivel Regional” en la circunscripción de la Administración 
de Operación de Recursos y Servicios “8”, 
Subadministración de Recursos y Servicios de Nuevo 
Laredo y Subadministración de Recursos y Servicios de 
Reynosa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de Aclaraciones LA-006E00005-E5-2017 el 02/05/2017 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones LA-006E00005-E5-2017 el 25/04/2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones LA-006E00005-E5-2017 el 08/05/2017 a las 10:00 horas 
Fallo LA-006E00005-E5-2017 el 17/05/2017 a las 10:00 horas 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 
LIC. SERGIO VILLASEÑOR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 448062) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION “2” 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-04-2017 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios 
No. 006E00002-04-2017, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Hidalgo No. 77 Módulo IV Piso 6, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México; teléfono: 5802 0180, los días lunes a viernes  
del año en curso de las 09:00 a las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Fumigación en los Inmuebles del SAT en la Ciudad de 

México” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Abril de 2017 
Junta de aclaraciones 04 de Mayo de 2017 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de Abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Mayo de 2017 a las 12:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
SUBADMINISTRADOR DE PROCESOS DE CONTRATACION “2” 

LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 448064) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Ejército Nacional, número 
223, Colonia Anáhuac I Sección, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, el día 06 de Abril 
del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-016F00001-E9-2017 
Objeto de la Licitación  Servicio de Elaboración e Impresión de Formas 

Valoradas Tipo Brazaletes 
Volumen a adquirir 3´094,500.00 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Abril de 2017. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

18 de Abril de 2017, a las 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25 de Abril de 2017, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de Abril de 2017, a las 17:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

MTRO. LORENZO ALBERTO CAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 448186) 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016G00999-E23-2017 
Descripción de la licitación Contratación abierta del servicio integral de equipos de 

cómputo para la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/04/2017, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/05/2017, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/05/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

C.P. MARCO ANTONIO FLORES ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 448175) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 4 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-048D00001-E13-2017, la 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 421, piso 4, Col. Hipódromo, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 40404300, ext. 416035 y 416069. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-048D00001-E13-2017 

Adquisición de tarjetas electrónicas canjeables por 
bienes y servicios. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 17 
Junta de aclaraciones 20/04/17 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/04/17 17:00 hrs. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 
RUBRICA. 

(R.- 448124) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene la base mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 1000-4622 ext. 1630 y 
1612, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-048E00995-E198-2017 
Objeto de la licitación Seguro de Gastos Médicos Mayores del Personal de 

mandos medios y superiores y del personal artístico por 
honorarios del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/04/2017 
Junta de aclaraciones 20/04/2017 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2017 11:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 28/04/2017 13:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
GABRIELA SANTILLAN MAYA 

RUBRICA. 
(R.- 448113) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

(CDI) 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a las personas 
interesadas, a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL, PRESENCIAL, que tiene por objeto la 
contratación de SERVICIO DE SUPERVISION EXTERNA DE OBRAS a precios unitarios y tiempo 
determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles en la página 
electrónica http://compranet.gob.mx. o solo para consulta en H. COLEGIO MILITAR NO. 904, COL. 
REFORMA, OAXACA DE JUAREZ, OAX. C.P. 68050. Teléfono: 01 (951) 515 16 63, en días hábiles; con 
horario: de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas., que a continuación se describe: 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION No: 
00625014-002-17 

SERVICIO DE SUPERVISION EXTERNA DE OBRAS 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE MARZO DEL 2017 
Fecha de publicación en DOF 11 DE ABRIL DEL 2017 
Visita al lugar de los trabajos NO SE LLEVARA A CABO 
Junta de aclaraciones 31 DE MARZO DEL 2017 13:30 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 7 DE ABRIL DEL 2017 14:00 HORAS 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 27 DE MARZO DE 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y CONCERTACION 
ING. CARLOS TREJO CARPIO 

RUBRICA. 
(R.- 448112) 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION CIUDAD DE MEXICO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número de control 
interno LPN-CDI-DCDMX-002/2017 y No. LA-006AYB996-E11-2017 asignado por CompraNet, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Revolución 1279 Segundo Piso Colonia Tlacopac 
Delegación Alvaro Obregón C.P. 01010, Ciudad de México, teléfono 5480-1207 Ext. 8518 de lunes a viernes 
(días hábiles); con el siguiente horario: 10:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación Suministro de Medicamentos de alta especialidad, 
Material de curación y Medicamentos de uso común. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 
Junta de aclaraciones 21/04/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2017 12:00 horas 
Fallo 02/05/2017, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2017. 

EL DELEGADO DE LA COMISION EN LA CIUDAD DE MEXICO 
MANUEL HERNANDEZ ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 448111) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
Nacionales e Internacionales con referencia de expedientes LA-019GYN012-E489-2016 al LA-019GYN012-E492-2016 cuyas Convocatorias que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Soledad Orozco no. 203, colonia el capullo, c.p 45100, Zapopan, Jalisco, 
teléfono: (0133)38360650 ext. 114, los días lunes a viernes de las de 9 a 15 hrs. Los volúmenes de licitación se detallan en sus propias convocatorias. 
 

No. Exp 1316500 Proc-800309 LA-019GYN012-E489-2017 Ventilación mecánica para pacientes en domicilio 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 28/04/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017 09:00 horas 

 
No. Exp. 1316543 Proc-800316 Ref: LA-019GYN012-E490-
2017 

Papelería y artículos de oficina 

Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 28/04/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017 11:00 horas 

 
 Exp. 1316602 Proc-800332 Ref: LA-019GYN012-E491-2017 Materiales varios de mantenimiento 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 28/04/2017 13:00 horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017 13:00 horas 

 
 Exp. 1316634 Proc-800342 Ref: LA-019GYN012-E492-2017 Medicamento de alta especialidad 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 04/05/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2017 09:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MILTON ETZOME HUERTA GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 448130) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
sitio donde podrá obtenerla gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la 
Convocatoria, en días hábiles del 18 de abril al 02 de mayo de 2017, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y 
de 16:00 a 18:00 horas en la Jefatura de Servicios de Adquisiciones, ubicada en Avenida San Fernando  
No. 547, Edificio “F”, Primer Piso, Colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 
 

Número de Licitación LA-019GYN006-E10-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de 15 partidas de Ropa Hospitalaria en el 

Ejercicio 2017 
Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Abril de 2017 
Junta de Aclaraciones 24 de Abril de 2017 a las 10:30 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de Mayo de 2017 a las 11:30 Horas 
Fallo 22 de Mayo de 2017 a las 14:00 Horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
FRANCISCO JAVIER ORTIZ VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 448198) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato específicos, se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Las Américas 
N° 403, Fraccionamiento La Fuente, C.P. 20239, Aguascalientes, Ags., los días hábiles del 18 al 30 de abril de 
2017, de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-
019GYN893-E50-2017 

Objeto de Licitación Adquisición de productos alimenticios 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 18/04/2016 
Junta de aclaraciones 25/04/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2017 09:00 horas 
Acto de fallo  02/05/2017 12:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE ABRIL DE 2017. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. AMERICA OLIMPIA MACIAS PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 448202) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02-17 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 tercer párrafo, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-019GYR070-E5-2017  
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de Construcción y Remodelación de la Unidad de Medicina Familiar No. 6, ubicado en 

San José del Cabo, Baja California Sur. 
Volumen de licitación 930 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 25/04/2017, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 24/04/2017 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017, 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sito en 
calle Francisco I. Madero n°. 315 entre Héroes del 47 y Heroico Colegio Militar, colonia Esterito, código postal 23020, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, 
teléfonos 01-612-123-67-00 extensiones 31116 y 31174, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán, en la sala de junta de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicado en calle Francisco I. Madero n°. 315 entre Héroes del 47 y 
Heroico Colegio Militar, Colonia Esterito, C. P. 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de abril de 2017 a las 12:00 horas, siendo el punto de reunión en el vestíbulo de acceso 
principal de la Unidad de Medicina Familiar No. 6, ubicado en la ciudad de San José del Cabo, Baja California Sur. 

 
LA PAZ, B.C. SUR, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

C. DELEGADO REGIONAL 
LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 448185) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03-17 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-019GYR086-E3-2017, evento que llevará a cabo la Delegación Estatal en Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán, teléfono: 
019999225234, de lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

No. de licitación LO-019GYR086-E3-2017 
Carácter de la licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para Mejora de Imagen de diversas Unidades del IMSS en el 

Estado de Yucatán. 
Volumen a contratar  27 Unidades 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 27/04/2017 a las 10:00 horas 

En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en calle 
41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

Visita a instalaciones 25/04/2017 a las 10:00 horas 
Siendo el punto de reunión la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 

Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017 a las 10:00 horas 
En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en calle 
41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 
DR. JORGE HERBERTO MENDEZ VALES 

RUBRICA. 
(R.- 448195) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 03/2017 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-019GYR072-E4-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

U.M.F. No. 79 Piedras Negras 
U.M.F. No. 14 Zaragoza. 
U.M.F. No. 15 Villa Unión. 
U.M.F. No. 60 Nava. 
U.M.F. No. 64 Morelos.  

Volumen a adquirir Baños y Areas de U.M.F. No. 79 = 480.00 M2 
Baños U.M.F. No. 14 = 12.50 M2 
Baños U.M.F. No. 15 = 12.20 M2 
Baños y Areas de U.M.F. No. 60 = 92.00 M2 (baños, reja y rampa) 
Areas de la U.M.F. No. 64  = 48.00 M2 (cerca perimetral)  

Fecha de publicación en Compra Net 20/04/17 
Junta de aclaraciones 27/04/2017, 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/04/2017, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017, 09:20 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina con Perif. L.E.A. (planta sótano), Col. La Salle, C.P. 25280 en Saltillo Coah., teléfono 01844- 439-2560; 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina 
con Perif. L.E.A. (planta sótano), Col. La Salle, C.P. 25280 en Saltillo Coah. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El 26 de abril de 2017 a las 10:00 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de Unidad, con dirección en Avenida Heroico Colegio Militar s/n esquina con 
calle México, colonia Centro, en la ciudad de Piedras Negras, Coah., CP 26025. 
Siendo el punto de reunión la oficina del JCU en la U.M.F. No. 79. 
 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 20 DE ABRIL DE 2017. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 448187) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

Número de Licitación LO-019GYR993-E2-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil e Instalaciones en la UMAE Hospital de Especialidades No. 14 Centro Médico 

Nacional “Adolfo Ruiz Cortines” ubicado en Av. Cuauhtémoc S/N Col. Formando Hogar C.P. 91897 en la ciudad y 
puerto de Veracruz, Ver. 

Volumen a adquirir Mantenimiento del Inmueble: 12,000.00 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Abril de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de Abril de 2017 a las 11:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Abril de 2017 a las 09:00 hrs. 

El punto de reunión para la visita a las Instalaciones será en la Sala de Juntas del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales de la UMAE, Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional 
“Adolfo Ruiz Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las calles de Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, 
Colonia Formando Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Mayo de 2017 a las 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán los eventos En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE, Hospital de 

Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre 
las calles de Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia Formando Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de 
Veracruz, Ver. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación serán gratuitas y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la UMAE Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc S/N, entre las calles de 
Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 01 229 9343500 ext. 61631, los días Lunes a Viernes, 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. CARLOS EDUARDO LIAHUT ATZIN 

RUBRICA. 
(R.- 448192) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-019GYR066-E3-2017 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 párrafo primero, 26 fracción I, 27 
fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 38, 39, 45 
apartado A, 61 fracción VI y 63 fracción II de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Carretera 
México – Querétaro km. 26.5 entronque camino a Lago de Guadalupe, Colonia Tequesquináhuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, C.P. 54020, Estado de México, 
teléfono: 53 58 81 53, en un horario de 9:00 A 15:00 horas de Lunes a Viernes. 
 

No. Licitación LO-019GYR066-E3-2017 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento integral y optimización de espacios en obra civil, acabados, 

instalaciones hidráulicas, eléctricas y cancelería de aluminio, sobre la base de precios unitarios y 
tiempo determinado de acuerdo a las necesidades de las unidades correspondientes a la Jefatura 
de Prestaciones Sociales y Económicas de la Delegación Regional Estado de México Oriente. 

Volumen a adquirir 3,396.69 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de abril de 2017; 10:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de abril de 2017; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de mayo de 2017; 10:00 horas 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la convocatoria, en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la 

Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Carretera México – Querétaro km. 26.5 entronque camino a Lago de Guadalupe, Colonia 
Tequesquináhuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, C.P. 54020, Estado de México. 

• El lugar de reunión para la visita a las instalaciones será únicamente en las Oficinas de la Administración de la Guardería No. 36, ubicadas en: Paseo de los 
Jinetes esq. Cerrada del Gorrión, Col. Las Arboledas, C.P. 54020, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JESUS ALFARO ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 448188) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR051-E048-2017 

Descripción de la licitación “RELATIVO AL SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA”  
Volumen a adquirir 24,250 Sesiones de Radioterapia 

970 Simulaciones 
Fecha de publicación en Compranet 20 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 26 de abril de 2017 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de mayo de 2017 09:00 HRS 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro M. Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 11 de abril de 2017. 
• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 
56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• El evento se llevará a cabo en el Departamento de Abastecimiento la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 448191) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 33, 33 BIS, 34, 37, 39, 47 Y 55 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS Y CUYA CONVOCATORIA SE ENCONTRARA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN 
INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html Y SERA GRATUITA O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: AVENIDA COLECTOR 15, SIN NUMERO ESQUINA AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, CODIGO POSTAL 07760 CIUDAD DE MEXICO, TELEFONO: 57 54 
62 58 A PARTIR DEL 20 DE ABRIL DEL AÑO 2017 DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS. 
 

Número de La Convocatoria. LA-019GYR049-E52- 2017 
Carácter de la Licitación. PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS. 
Descripción de la Licitación. SERVICIO INTEGRAL PARA CIRUGIAS DE MINIMA INVASION 
Volumen a adquirir TOTAL DE PROCEDIMIENTOS: 1,526 (UN MIL QUINIENTOS VEINTISEIS) 
Fecha de publicación en Compra Net 20 DE ABRIL DE 2017. 
Junta de aclaraciones 24 DE ABRIL DE 2017. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE MAYO DE 2017. 

 
• LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR LA DRA. FRYDA MEDINA RODRIGUEZ DIRECTORA DE LA UMAE “DR. VICTORIO DE LA FUENTE 

NARVAEZ”, EL DIA 06 DE ABRIL DEL 2017. 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO A TRAVES DE COMPRA NET. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DRA. FRYDA MEDINA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 448193) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ, MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados, a 
participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 
61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-E55-2017. 

Descripción de la licitación Diversos Servicios de Mantenimiento Preventivo de la Unidad Médica de Alta Especialidad. 
Volumen a adquirir 9 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Abril del 2017 
Junta de aclaraciones 25 de Abril del 2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Mayo del 2017 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-E56-2017. 

Descripción de la licitación Adquisición de Utiles y Herramientas de Conservación 
Volumen a adquirir 20,777 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Abril del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de Abril del 2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Mayo del 2017 09:00 horas 

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, 
colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de estas licitaciones públicas fue autorizada por el Director Administrativo de la UMAE,  
Lic. Raúl Escalante Perera, mediante el oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/201/2017 de fecha 06 de Abril de 2017 con fundamento en el artículo 32 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva. 

 
MERIDA, YUC., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 448194) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
25 tercer y cuarto párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, el artículo 277-F de la Ley del Seguro Social, y artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo fue autorizada en los términos de los artículos 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el 43 
de su Reglamento. 

 
Resumen de Convocatoria 

Número de Licitación LA-019GYR019-E56-2017 
Carácter de la Licitación Internacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación Plurianual del “Servicio de Seguridad Subrogada para Nivel Central, Delegaciones, UMAE’s y 

Centros Vacacionales”. 
Volumen a adquirir Un servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 21 de abril de 2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2017, 11:00 horas 

 
• La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
LIC. SERGIO MARCELO AGUILAR ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 448190) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO CHIAPAS 

SUBGERENCIA TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 (RED PROPIA) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios  
relacionados con la obra pública, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en la página  
electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien en: Av. 3ª Norte Poniente No. 1360, Colonia Moctezuma, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 
01-961-61-1-08-24 y fax 01-961-61-1-06-94, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-009J0U023-E11-2017 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción de la licitación Puente Rodolfo Robles.- Trabajos diversos de conservación menor y Puente Suchiate II.- 
Trabajos diversos de conservación menor. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3ª Norte Poniente N° 1360,  
Col. Moctezuma, C.P. 29030, Tuxtla Gtz., Chiapas, 26/04/2017 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Instalaciones de la Plaza de Cobro No. 60 "Dr. Rodolfo Robles", ubicada km. 27+500 carretera 
Tapachula - Cd. Hidalgo, México- Tecun Umán, Guatemala, 25/04/2017 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3ª Norte Poniente N° 1360,  
Col. Moctezuma, C.P. 29030, Tuxtla Gtz., Chiapas, 02/05/2017 10:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBGERENTE TECNICO DE LA GERENCIA DE TRAMO CHIAPAS 
ING. ABEL PEREZ TRIANA 

RUBRICA. 
(R.- 448143) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL VI ZONA SURESTE 

SUBDELEGACION TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 007/2017 (FNI) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
públicas nacional número LO-009J0U004-E42-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en la página electrónica: 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, 
extensiones 5307 y 5322, con un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E42-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Agua Dulce – Cárdenas 

Supervisión y control de calidad de la obra: sustitución de planta de tratamiento de aguas 
residuales en la plaza de cobro No. 176 Sánchez Magallanes 
Champotón - Campeche 
Supervisión y control de calidad de la obra: sustitución de planta de tratamiento de aguas 
residuales en la plaza de cobro No. 132 Seyba Playa de la autopista Champotón – Campeche 
Puente Zacatal 
Supervisión y control de calidad de la obra: sustitución de planta de tratamiento de aguas 
residuales en la plaza de cobro No. 164 Puente Zacatal 
Salina Cruz - La Ventosa 
Supervisión y control de calidad de la obra: sustitución de planta de tratamiento de aguas 
residuales en la plaza de cobro No. 90 Ixtepec del Camino Directo Salina Cruz - La Ventosa. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en Compranet: 18 de abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 21 de abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión en la sala de juntas No. 1 de la 

Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Junta de aclaraciones: 24 de abril de 2017, a las 11:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, 
Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 
Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones: 02 de mayo de 2017, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 1 de la Delegación Regional VI, Zona 
Sureste, sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. 
Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 
ING. JOSE ANGEL VASCONCELOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 448153) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E191-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de defensa metálica de tres 

crestas y terminales de amortiguamiento de impacto 
en tramos aislados de la Red del Fondo Nacional de 
Infraestructura: Delegación IV, V, y Gerencia de tramo 
Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Mayo de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E192-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro 

y colocación de defensa metálica de tres crestas y 
terminales de amortiguamiento de impacto en tramos 
aislados de la Red del Fondo Nacional de Infraestructura: 
Delegación IV, V, y Gerencia de tramo Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 25 de Abril de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Mayo de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E193-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de defensa metálica de tres 

crestas y terminales de amortiguamiento de impacto 
en tramos aislados de la Red del Fondo Nacional de 
Infraestructura: Delegación VI, VII, y Gerencia de tramo 
Chiapas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 25 de Abril de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Mayo de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E194-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro 

y colocación de defensa metálica de tres crestas y 
terminales de amortiguamiento de impacto en tramos 
aislados de la Red del Fondo Nacional de Infraestructura: 
Delegación VI, VII, y Gerencia de tramo Chiapas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 25 de Abril de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Mayo de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E195-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de defensa metálica de tres 

crestas y terminales de amortiguamiento de impacto 
en tramos aislados de la Red del Fondo Nacional de 
Infraestructura: Delegación I, VIII, X, y Gerencia de tramo 
Pacífico. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Mayo de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E196-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro 

y colocación de defensa metálica de tres crestas y 
terminales de amortiguamiento de impacto en tramos 
aislados de la Red del Fondo Nacional de Infraestructura: 
Delegación I, VIII, X, y Gerencia de tramo Pacífico. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Abril de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Mayo de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E197-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de defensa metálica de tres 

crestas y terminales de amortiguamiento de impacto 
en tramos aislados de la Red del Fondo Nacional de 
Infraestructura: Delegación III. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Abril de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Mayo de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E198-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro 

y colocación de defensa metálica de tres crestas y 
terminales de amortiguamiento de impacto en tramos 
aislados de la Red del Fondo Nacional de Infraestructura: 
Delegación III. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Abril de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Mayo de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E199-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio de manifestación de impacto ambiental para el 

estudio y proyecto para la rectificación del trazo del km 
230+700 al km 235+000 ambos cuerpos, autopista Puerto 
México - La Carbonera. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 11 de Mayo de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E200-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Topografía para la delimitación de predios afectados para 

la rectificación del trazo del km 230+700 al km 235+000, 
ambos cuerpos de la autopista Puerto México – La 
Carbonera. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Abril de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 11 de Mayo de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E201-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Proyecto de estabilización de cortes entre el km 35+600 

al km 36+100 y del km 34+800 al km 35+200, ambos 
cuerpos del Libramiento Noreste de Querétaro. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Abril de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 11 de Mayo de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E202-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para estabilizar los taludes en los km 

162+500 y km 165+700 lado derecho; portal de salida de 
un túnel km 139+050 y km 154+700 lado izquierdo, de la 
autopista Durango - Mazatlán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Abril de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 11 de Mayo de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E203-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto de estabilización del talud de 4 

cortes en los km 248+673, km 259+655, km 259+912 
cuerpo "A" y del km 261+543, cuerpo "B", de la autopista 
Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 12 de Mayo de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E204-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto del terraplén del km 55+200 del C.D. 

Puente Ixtla - Iguala. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Abril de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 12 de Mayo de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E205-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para la estabilización de 3 terraplenes 

en los km 143+740, km 154+700 y km 177+750, del 
Camino Directo Las Choapas – Raudales – Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Abril de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 12 de Mayo de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E206-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para la estabilización del talud de los 

cortes en los km 118+500 lado derecho; km 113+680 y 
km 129+160 lado izquierdo, del Camino Directo Las 
Choapas – Raudales – Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Abril de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 12 de Mayo de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E207-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para la estabilización de 2 terraplenes 

en los km 50+600 y km 109+900, del Camino Directo Las 
Choapas – Raudales – Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 28 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Mayo de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Mayo de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E208-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para rampa de emergencia en la Plaza 

de Cobro No. 83 El Hongo, de la autopista La Rumorosa 
– Tecate. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 28 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Mayo de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Mayo de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E209-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto de factibilidad para una rampa de 

frenado de emergencia entre el km 225+000 al km 
240+000 cuerpo A, de la autopista Acatzingo - Cd. 
Mendoza. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 28 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Mayo de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Mayo de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E210-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para la rehabilitación estructural del 

pavimento del km 95+000 al km 178+000 ambos cuerpos, 
de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 28 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Mayo de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Mayo de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E211-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para la rehabilitación estructural del 

pavimento del km 68+000 al km 114+000 ambos cuerpos, 
de la autopista México - Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 28 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Mayo de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Mayo de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E212-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Seguimiento al proyecto durante la ejecución de las 

obras, en el sitio km 94+000 de la Autopista Tijuana – 
Ensenada. (Incluye seguimiento a Galería filtrante). 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 28 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Mayo de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Mayo de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E213-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Seguimiento al proyecto durante la ejecución de las 

obras, en el sitio km 95+000 - 96+000 de la Autopista 
Tijuana – Ensenada. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 28 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Mayo de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Mayo de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 448164) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 (RED PROPIA) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 
Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E214-2017 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Puente La piedad.-Inspección, estudio y proyecto de reparación de la subestructura. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Abril de 2017 

Visita al sitio de los trabajos: 25 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Abril de 2017, a las 17:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 10 de Mayo de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 448150) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Mixtas Nacionales números LA-009J0U024-E10-2017, LA-009J0U024-E11-2017 cuya convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 3a. Avenida Norte Poniente número 1360, Colonia Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Código 
Postal 29030, teléfono 01 (961) 611 08 47, extensión 7725, del día 20 de abril al 08 de mayo del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Maquinaria Pesada y Equipo de la Red 
FONADIN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Junta de aclaraciones 27/04/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2017, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Equipos Eléctricos, Aires Acondicionados y Plantas 

Tratadoras de Aguas Residuales para la Plazas de Cobro de la Red FONADIN 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Visita a instalaciones 26/04/2017, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/05/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2017, 11:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. EDITH ROSALIA VILLAGOMEZ MALAGON 

RUBRICA. 
(R.- 448149) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en la licitación pública, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la Delegación Regional I, Zona Noroeste en: Km. 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22700, Tijuana, Baja 
California, los días del 20 al 26 de abril de 2017, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-E16 -2017 

Objeto de la Licitación Servicios de mantenimiento a equipos eléctricos, equipos de aire acondicionado, equipos hidroneumáticos, plantas 
tratadoras de aguas residuales y limpieza de fosas sépticas en las plazas de cobro de la Delegación I de la red 
FONADIN, con vigencia del 05 de mayo al 31 de diciembre de 2017. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

26/04/2017 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada 
en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

02/05/2017 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada 
en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/05/2017, a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 
 

TIJUANA, B.C., A 20 DE ABRIL DE 2017. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ING. JUAN JACIEL CHACON BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 448147) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas No. LA-009J0U009-E21-2017, LA-009J0U009-E22-2017, LA-009J0U009-E23-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E21-2017 
Descripción de la licitación Servicio de mensajería de red Capufe 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 02/05/2017, 09:00 AM 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2017, 09:00 AM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E22-2017 

Descripción de la licitación Servicio de expedición, reservación y entrega de pasajes aéreos para red Capufe. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 02/05/2017, 11:00 AM 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2017, 11:00 AM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E23-2017 

Descripción de la licitación Servicio de fumigación de red Capufe. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 02/05/2017, 01:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2017, 01:00 PM 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 
(R.- 448148) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional número LA-009J0U024-E12-2017 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 3a. Avenida Norte Poniente número 1360, Colonia 
Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Código Postal 29030, teléfono 01 (961) 611 08 47, extensión 7725, del 
día 20 de abril al 05 de mayo del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Maquinaria Pesada y Equipo de la Red Propia (CAPUFE) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Junta de aclaraciones 28/04/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017, 11:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. EDITH ROSALIA VILLAGOMEZ MALAGON 

RUBRICA. 
(R.- 448171) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. 04340002-004-17 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 04340002-004-17, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Mayorazgo No. 83, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 56 28 17 00 ext. 
1642, del 20 de abril al 16 mayo de 2017, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza con Habilitación Sanitaria para las 
Instalaciones del Instituto Mexicano de la Radio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Del 20 de abril 16 de mayo de 2017 
Junta de aclaraciones 26 de abril de 2017 
Visita a instalaciones  No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo de 2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE ANTONIO HERNANDEZ MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 448136) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LA LICITACION 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública Electrónica, referida a 
continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante ubicado en: Dr. Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, teléfono: 52-28-99-17 Ext. 2422 y 2451, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 
horas, en el Departamento de Compras Gubernamentales Farmacéuticas, como a continuación se indica: 
 

No. de la Licitación LA-012NBG003-E106-2017 Internacional Abierta 
Objeto de la licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 03/05/2017 a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2017 a las 8:00 horas 
Fallo 30/05/2017 a las 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 
RUBRICA. 

(R.- 448178) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-E19-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 
 
LA-012NBR001-E19-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Cirugía Cardiovascular 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017, 00 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/05/2017, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2017, 13:00:00 horas 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MAGDALENA GARCIA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 448204) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO 
 
Se hace del conocimiento, que se pospone hasta nuevo aviso el procedimiento de licitación pública nacional 
número 012NBV001-002-2017, electrónica “Adquisición de Grupo I Artículos Desechables, Grupo II Material 
de Limpieza, Grupo III Material de Papelería y Grupo IV Detergente y Aditivo Especial para el Ejercicio 2017”, 
publicada el día 13 de abril de 2017, derivado a que no se tienen las condiciones adecuadas para 
su realización. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. ANGEL TAPIA CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 448189) 

AVISO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son 
las siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $3,654.00 
4/8 $7,308.00 
8/8 $14,616.00 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL 

RESUMEN CONVOCATORIA: 003 
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION 
I, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES CON REDUCCION DE TIEMPOS DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E203-2017  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Material de Aseo y Vajilla 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 20/04/2017 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 25/04/2017, 08:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02/05/2017, 08:00 hrs. 

 
NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E204-2017  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Papelería, material fotográfico, radiográfico e impresos 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 20/04/2017 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 25/04/2017, 11:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02/05/2017, 11:00 hrs. 

 
NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E205-2017  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Material eléctrico, electrónico, herramientas y neumáticos 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 20/04/2017 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 27/04/2017, 08:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

03/05/2017, 08:00 hrs. 

 
NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E206-2017  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Albañilería, ferretería, plomería y carpintería 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 20/04/2017 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 27/04/2017, 11:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

03/05/2017, 11:00 hrs. 

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O 
BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE LICITACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA MEDICAS Y 
NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA 
BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 14080, DELEGACION TLALPAN TELEFONO 54-87-09-00 
EXT. 2932, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; EN EL HORARIO DE 10:00 A 13:00 HRS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA UPA (UNIDAD 
DEL PACIENTE AMBULATORIO), UBICADA EN EL SOTANO 1 A UN COSTADO DEL BANCO HSBC 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN 
AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 14080, 
DELEGACION TLALPAN. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. CARLOS ANDRES OSORIO PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 448196) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 20 de abril de 2017 
98     (Tercera Sección) 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE DISTRIBUCION 

UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO ORIENTE 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL N°. DV110-03/17 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de su Empresa Productiva del Estado CFE Distribución, con fundamento en los Artículos 1 al 4 del Acuerdo de Creación de 
La Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada CFE Distribución y en términos de lo establecido en el artículo  
Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Ampliación de bahía para nuevo alimentador en 23 kV para nuevo circuito  
ANL 5040, en el ámbito de la Zona de Distribución Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ731-E2107-2017 18/04/2017 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 24/04/17 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 
Distribución Pachuca ubicadas en Calle Ignacio 
Trigueros No. 508, Col. Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 26/04/17 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508, Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

10:00 horas del 03/05/17 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, ubicada en 
Calle Ignacio Trigueros No. 508, Col. Centro,  
en Pachuca, Hidalgo. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a las licitaciones en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA, HIDALGO, A 12 DE ABRIL DE 2017. 
ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 448206) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE TRANSMISION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164062-005-2017/LA-018TOQ732-E749-2017 

 

CFE TRANSMISION A TRAVES DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN 
AV. FRAMBOYANES LOTE 22 MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. 18164062-005-2017/LA-018TOQ732-E749-2017, PARA EL 
SERVICIO DE: REPARACION Y MANTENIMIENTO DE UN BANCO TMD-R2, FUE PUBLICADA 
EN COMPRANET EL DIA 20 DE ABRIL DE 2017, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO 
SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 26 DE ABRIL DE 2017 A LAS 09:00 HORAS; ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 04 DE MAYO DE 2017 A LAS 10:00 HORAS; 
EMISION DE FALLO: 09 DE MAYO DE 2017 A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR 
EL CONTRATO: 12 DE MAYO DE 2017 A LAS 15:00 HORAS, ASI MISMO LA CONVOCANTE PONE A 
DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DEPTO. REG. DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL  
DE TRANSMISION ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 448200) 

CFE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 010 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx,o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 1515, primer 
piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 0470, 0443, 0472 
y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Objeto de la 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas 

Licitación 
Pública 

Nacional 

LA-018TOQ731-E1841-2017 
(D.C.O. 024-17) 

Puesta en Servicio 
de S.E. SF6 

25-abril-2017 
10:00 hrs 

04-mayo-2017 
10:00 hrs 

LA-018TOQ731-E1896-2017 
(D.C.O. 025-17) 

Interruptor de 
Potencia 

27-abril-2017 
10:00 hrs 

08-mayo-2017 
10:00 hrs 

Licitación 
Pública 

Internacional 

LA-018TOQ731-E1913-2017 
(D.C.O. 026-17) 

Equipo de 
comunicaciones 

02-mayo-2017 
10:00 hrs 

11-mayo-2017 
10:00 hrs 

 
La publicación en CompraNet se realizó el 18 de abril de 2017. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 18 DE ABRIL DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

DIVISION CENTRO ORIENTE 
ARQ. CONSTANTINO DOMINGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 448181) 
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CFE DISTRIBUCION 
GERENCIA BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 04 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA UNO Y LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LOS TLC, ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Blvd. Lázaro Cárdenas y Benito Juárez No. 2098, Fracc. Residencias, C.P.21280. Mexicali, B.C., los días lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 
15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada uno, Electrónica 
LA-018TOQ731-E1802-2017 

Objeto de la Licitación  Contratación SUMINISTRO COMBUSTIBLE  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/04/2017, 13:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones NO APLICA 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 03/05/2017, 09:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 19/05/2017, 10:00 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Fuera de los TLC, Electrónica 

LA-018TOQ731-E1805-2017 
Objeto de la Licitación  Contratación SERVICIO DE LIMPIEZA  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/04/2017, 13:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones NO APLICA 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017, 08:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 22/05/2017, 10:00 horas. 

 
20 DE ABRIL DE 2017. 

SUPERVISOR. DIV. DE COMPRAS 
KARINA BERNAL PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 448125) 
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CFE DISTRIBUCION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE 
PARA CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL. LA 
OTRA BANDA, C.P. 04519, DEL. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. COMPRANET LA-018TOQ731-E1815-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A PARQUE VEHICULAR CFE DISTRIBUCION ZONA COAPA 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

17 DE ABRIL DE 2017 

JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

28 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 

 
NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. COMPRANET LA-018TOQ731-E1856-2017 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

A PARQUE VEHICULAR CFE DISTRIBUCION ZONA ERMITA 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

17 DE ABRIL DE 2017 

JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

28 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 

 
NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. COMPRANET LA-018TOQ731-E1578-2017  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

A PARQUE VEHICULAR CFE DISTRIBUCION ZONA LOMAS 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

17 DE ABRIL DE 2017 

JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

28 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 

 
NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. COMPRANET LA-018TOQ731-E1777-2017  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

A PARQUE VEHICULAR CFE DISTRIBUCION ZONA VOLCANES 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

17 DE ABRIL DE 2017 

JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

28 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE ABRIL DE 2017. 

JEFA DE DEPARTAMENTO CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 448131) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

CFE Distribución a través del Departamento de Compras Divisional de la División de Distribución Sureste de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 9:00 a 
15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Fuera de  
la Cobertura de los Tratados Electrónica No.  
LA-018TOQ731-E2109-2017 (LPI-D-012-17). 

Objeto de la Licitación  Llantas 
Volumen a adquirir 16 partidas, 1,623 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017. 
Junta de aclaraciones 27 de abril de 2017 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo de 2017 a las 09:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 22 de mayo de 2017 a las 14:00 horas. 
Fecha para suscribir contrato 26 de mayo de 2017 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS DIVISIONAL E.F. 

ING. JESUS CERVANTES MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 448203) 

CFE GENERACION III 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas de las convocatorias 
a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Ejido de Campos S/N, 
Villa Florida, Manzanillo, Colima, 01 314 33 10370, los días hábiles de Lunes a Viernes de las 8:30 a 15:00 
horas, y cuya información relevante es: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ728-E167-2017 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-018TOQ728-E167-2017 

Objeto de la Licitación  Servicio de Transporte para el personal de la Central 
Termoeléctrica General Manuel Alvarez Moreno y Subgerencia 
Regional de Generación Termoeléctrica Occidente 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Abril de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

21 de abril de 2017 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

20 de abril de 2017 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

28 de abril de 2017 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 de mayo de 2017 a las 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

CFE GENERACION III EPS 
APODERADO LEGAL 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 448134) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional, para la “Contratación de 
servicios especializados con terceros para diversas áreas de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de 
C.V.”, cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para consulta en internet: 
https://compranet.gob.mx, o bien en Mariano Escobedo No. 366, piso 3, Colonia Anzures, C.P. 11590, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 52782960, los días de lunes a viernes del año en curso de las 08:30 a 
13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-E28-2017  
Objeto de la licitación Contratación de servicios especializados con terceros 

para diversas áreas de Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de abril de 2017 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 27 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de mayo de 2017 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

E.D. DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN FERNANDO MEZA ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 448114) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
abierto a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 5325-6180 y 6187, de Lunes a 
Viernes de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-006HIU001-E83-2017 
Descripción de la Licitación Servicio Integral de Maniobras, Servicio de Suministro y 

Preparación de Insumos de cafetería 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17-abril-2017 
Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 
Junta de Aclaraciones 25-abril-2017a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02-mayo-2017 09:00 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. RICARDO VELA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 447975) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 07 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-020VSS005-E37-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur, N° 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 
ext. 65606 o 65608 y fax ext. 65628, en días hábiles del 19 de abril al 25 de abril del año en curso de 10:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación Contratación del Servicio de Flete para el Traslado de 
Maíz Envasado y del Servicio de Flete para el Traslado 
de Mercancías de Comedores Comunitarios 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNET  19/04/2017 
Junta de aclaraciones  25/04/2017, 11:00 horas  
Visita a Instalaciones No habrá visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  08/05/2017, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. BENJAMIN CERVANTES ALBARRAN 

RUBRICA. 
(R.- 448160) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 5 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de 
licitación pública nacional, realizándose los procedimiento de contratación en tiempos normales, para los 
trabajos consistentes en:  
 

No de licitación: 09178002-007-17 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VIALIDADES 

EN EL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.” 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 20 de Abril del 2017. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 27 de Abril del 2017 a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 27 de Abril del 2017 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 8 de Mayo del 2017 a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 22-Mayo-2017 al 21-Mayo-2018. 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 20 DE ABRIL DE 2017. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. RAYMUNDO ALOR ALOR 
RUBRICA. 

(R.- 448132) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública Nacional Número LO-009J3E002-E88-2017, 
LO-009J3E002-E89-2017, LO-009J3E002-E90-2017, LO-009J3E002-E91-2017, LO-009J3E002-E92-2017, 
LO-009J3E002-E93-2017, LO-009J3E002-E94-2017 y LO-009J3E002-E95-2017 respectivamente, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles a partir del 20 de Abril de 2017 y 
para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Marina 
Mercante No. Núm. 210 3er. piso, Colonia Centro, C.P 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 01229 9232170 ext. 
73035, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento general a edificios administrativos, baños 
comunitarios, alma-cenes, muelles y áreas generales del 
Puerto de Veracruz en el ejercicio 2017 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Abril/2017 
Visita de Obra 27/Abril/2017 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 27/Abril/2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/Mayo/2017 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Mantenimiento general de las instalaciones de la Aduana 

del Puerto de Veracruz en el ejercicio 2017 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Abril/2017 
Visita de Obra 28/Abril/2017 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 28/Abril/2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/Mayo/2017 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Mantenimiento de vías férreas del Puerto de Veracruz en 

el ejercicio 2017-2018 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Abril/2017 
Visita de Obra 02/Mayo/2017 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 02/Mayo/2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Mayo/2017 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Mantenimiento de áreas verdes en la CALT, ZAL, vialidad 

denominado Km 13.5 del Puerto de Veracruz en el 
ejercicio 2017 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Abril/2017 
Visita de Obra 03/Mayo/2017 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 03/Mayo/2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/Mayo/2017 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Mantenimiento de áreas verdes en el interior del recinto, 

camino escénico, duna artificial y Aduana en el Puerto de 
Veracruz del ejercicio 2017 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Abril/2017 
Visita de Obra 04/Mayo/2017 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 04/Mayo/2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/Mayo/2017 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Trabajos de jardinería y cuidado de áreas verdes en el 

exterior del edificio administrativo, acceso de Fidel 
Velázquez y centro de negocios del Puerto de Veracruz 
en el ejercicio 2017 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Abril/2017 
Visita de Obra 05/Mayo/2017 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 05/Mayo/2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/Mayo/2017 10:00 hrs.  
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Descripción de la Licitación Riego de áreas verdes en ZAL, CALT, vialidad Km. 13.5, 
Aduana, acceso Fidel Velázquez, interior del Puerto, 
camino escénico y duna artificial en el ejercicio 2017 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Abril/2017 
Visita de Obra 08/Mayo/2017 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 08/Mayo/2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Mayo/2017 10:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Mantenimiento general de las instalaciones eléctricas y 
alumbrado 2017, en el recinto Portuario 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Abril/2017 
Visita de Obra 09/Mayo/2017 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 09/Mayo/2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/Mayo/2017 10:00 hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la 
oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., cita en 
Av. Marina Mercante Núm. 210 3er. piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observador, debiendo 
registrar previamente su participación. 
 

VERACRUZ, VER., A 20 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 448173) 

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E45-2017,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E45-2017 

Descripción de la licitación Servicio de transportación, empaque, embalaje, traslado, 
entrega y desempaque “puerta a puerta” del menaje de 
casa de los servidores públicos de ProMéxico, que son 
asignados a las oficinas en el exterior. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 
Junta de aclaraciones 26/04/2017, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2017, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 
(R.- 448199) 
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PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E46-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 
a 18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E46-2017 

Descripción de la licitación Servicio de soporte, desarrollo y mantenimiento de sistemas 
y aplicaciones de ProMéxico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 
Junta de aclaraciones 26/04/2017, 11:30 horas. En el domicilio de ProMéxico 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2017, 11:30 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTORA 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 
(R.- 448205) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, la Secretaría Ejecutiva de 
Administración a través de la Dirección General de Recursos Materiales convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/006/2017 “Adquisición de uniformes de trabajo y 
equipo de seguridad” 

Del 20 al 28 de Abril de 2017 

 
Partida Descripción Cantidad  Unidad de medida 

1 ABRIGO PARA DAMA 111 Pieza 
2 ABRIGO PARA CABALLERO 460 Pieza 
9 CALZADO CON PUNTERA REDONDA 571 Pares 

53 TRAJE PARA CABALLERO: (NEGRO Y GRIS OXFORD). 920 Juego  
54 TRAJE PARA DAMA: (NEGRO Y GRIS OXFORD). 222 Juego  
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Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Revisión 
preliminar de 

documentación  

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos 

Materiales el 04 de Mayo 
2017 a las 10:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la Dirección 
General de Recursos 

Materiales el 11 de Mayo de 
2017 a las 10:00 horas 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Ext. 2758 y 2733, 
del 20 al 28 de Abril de 2017 en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del 
Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx. en el apartado de “Servicios” sección 
“Licitaciones”, en las correspondientes a la de “Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará del 20 al 28 de Abril de 2017 en 
un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse correspondiente por parte del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación, por lo 
que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el mismo 
domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su identificación oficial y copia de su cédula 
de identificación fiscal o constancia de registro fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 
solicitado en Bases. 

7. Cabe señalar, que el acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido 
en el ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el 
similar, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en 
relación con la videograbación de las sesiones de los Comités y del acto de apertura de propuestas en las 
licitaciones públicas, así como la difusión de los fallos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
01 de agosto del 2016. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 448122) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos a Precio Alzado y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Descripción General Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGIM/LP/05/2017 

 
Proyecto integral para la “Construcción de un Centro de Justicia Penal Federal, en 
Ciudad Juárez, Chihuahua" a ejecutarse en el inmueble propio ubicado en Avenida 

Tecnológico No. 1670, Colonia Fuentes Del Valle, C.P. 32500, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Del 20 al 25 de abril de 2017 

 
Visita a Instalaciones 

(obligatoria) 
Junta de 

Aclaraciones 
 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Fecha 
estimada 
de inicio 

Porcentaje 
de Anticipo 

Plazo 
Máximo de 
Ejecución 

Capital 
Contable 
requerido 

Presupuesto 
Base 

I.V.A. incluido 
En Ciudad Juárez, 
Chihuahua, en el 

inmueble indicado en la 
Descripción General, 

a las 12:00 Hrs. del 27 
de abril de 2017. 

En la Ciudad de 
México, en el inmueble 
indicado en el numeral 

No. 3, 
a las 11:00 Hrs. del 
28 de abril de 2017. 

En la Ciudad de México, 
en el inmueble indicado 

en el numeral No. 5, 
a las 10:00 Hrs. Del 

12 de mayo de 2017. 

El 21 de 
junio 

de 2017 

35% 
(ver numeral 

No. 7) 

180 días 
naturales 

$43´297,000.00 $144´323,392.48 

 
Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 6,397 
 
Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 
“Servicios”, “Licitaciones”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido en la presente 
Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 
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Requisitos: 
1. La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, al correo electrónico: rosario.dominguez.borjas@correo.cjf.gob.mx; de un oficio firmado por el 

representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la 
misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado 
“Plazo para Inscripción”. 

 El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 
de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

 A vuelta de correo electrónico, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, y la visita será obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.- La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo de la 
Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, 
Ciudad de México, en la fecha y hora indicadas. 

4.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 
5.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 

Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 
6.- El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, 

piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 
7.- El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, siempre y 

cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 447927) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, la Secretaría Ejecutiva de 
Administración a través de la Dirección General de Recursos Materiales convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/007/2017 “Adquisición de papelería y útiles 
de oficina, segunda convocatoria” 

Del 20 al 26 de Abril de 2017 

 
Partida Descripción Cantidad 

Mínima 
Cantidad 
Máxima 

Unidad de 
medida 

43 CUTTER GRANDE NAVAJA DE ACERO TEMPLADO, 
CUBIERTA DE PLASTICO RIGIDO TRANSPARENTE 

DE FIBRAS RECICLADAS Y LIBRES DE CLORO, CON 
PASADOR DE SEGURIDAD SISTEMA RETRACTIL EN 

VARIOS COLORES, MEDIDAS DE 16X3.5X1 CM 

23,045 32,263 PIEZA 

114 PLASTICO TRANSPARENTE PARA FORRAR LIBROS, 
ESTANDAR TIPO CRISTAL, CALIBRE 7, MEDIDAS DE 

1.40 MTS. DE ANCHO POR 50 MTS. DE LARGO 

4,690 6,566 METRO 

127 PORTA DIUREX, PARA CINTAS DE 12 MM., 18 MM. 
Y 25 MM. DE ANCHO, CORTADOR DE ACERO 
TEMPLADO CON AFILADO ESPECIAL, BASE 

ANTIDERRAPANTE, RODILLO DE 1"(UNICAMENTE), 
ACABADO EN PINTURA ELECTROSTATICA HORNEADA 

QUE NO UTILICE SOLVENTES EN COLOR NEGRO. 

4,798 6,717 PIEZA 

149 SOBRE MANILA TAMAÑO JUMBO, SIN SOLAPA 
ENGOMADA, EN PAPEL MANILA ANTE DE 80 KGS, 
MEDIDAS DE 40 X 50 CM, TAMAÑO RADIOGRAFIA, 

TIPO BOLSA, CON CEJA DE 4 CM., SEPARADOS 
POR CADA 50 SOBRES 

125,743 176,040 SOBRE 

155 TINTA PARA SELLO DE GOMA GIRAPLICA, 
COLOR AZUL, EN ENVASE DE PLASTICO RIGIDO 
RECICLADO DE 60 ML. CON LA MARCA IMPRESA, 

TAPON HERMETICO DE ROSCA 

17,125 23,975 FRASCO 

 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Revisión 

preliminar de 
documentación  

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos Materiales 

el 03 de Mayo de 2017 
a las 17:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la Dirección 
General de Recursos Materiales 

el 12 de Mayo de 2017 
a las 10:00 horas 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Ext. 2758 y 2732, 
del 20 al 26 de Abril de 2017 en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del 
Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx. en el apartado de “Servicios” sección 
“Licitaciones”, en las correspondientes a la de “Recursos Materiales y Servicios Generales”. 
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2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará del 20 al 26 de Abril de 2017 en 
un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse correspondiente por parte del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación, por lo 
que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el mismo 
domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su identificación oficial y copia de su cédula 
de identificación fiscal o constancia de registro fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 
solicitado en Bases. 

7. Cabe señalar, que el acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido 
en el ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el 
similar, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en 
relación con la videograbación de las sesiones de los Comités y del acto de apertura de propuestas en las 
licitaciones públicas, así como la difusión de los fallos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
01 de agosto del 2016. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 448123) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Mixta 
de Carácter Nacional que a continuación se detalla, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en 
Avenida Sebastián Lerdo de Tejada oriente 832, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, 50090, Toluca 
de Lerdo, Toluca, Estado de México, entre calles Isabel La Católica y José María González Arratia, Avenida 
Independencia, teléfonos 01(722) 226-1315, 226-1303 y 226-1304, los días de lunes a viernes en días 
hábiles, en horario de 9:00 a 16:00 horas, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100985-E1-2017 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo a Unidades Vehiculares Oficiales al servicio del 
Instituto en los Estados de México, Morelos y Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2017 
Junta de aclaraciones 27/04/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2017, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 448158) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la adquisición de 
Mobiliario Escolar, requerido por la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-011/2017 
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir Bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Fallo de la 
Licitación 

$ 3,000.00 Del 20 de abril al 02 
de mayo de 2017 

02 de mayo de 
2017 12:00 horas. 

08 de mayo de 2017 
12:00 horas. 

18 de mayo de 2017 
12:00 horas. 

Partida Descripción del bien Cantidad  Unidad 
de 

Medida 
1 Mesa Binaria, cubierta: 1.20 mts de frente X 0.40mts de fondo  

X 0.75 mts 
390 pza 

3 Meza trapezoidal de 1.20 lado mayor x 0.60 de lado menor  
x 0.75 de altura 

40 pza 

4 Silla de polipropileno apilable 0.45 X.052 X 0.80 893 pza 
5 Banco de Laboratorio de 70 mm de altura 100 pza 
6 Silla con Paleta 1310 pza 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en La Dirección General de 
Proveeduría ubicada en Av. Revolución No 2040, 1er Piso, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán,  
C.P. 04510, Ciudad de México, del 20 de abril al 01 de mayo de 2017 en horario 09:30 a 14:30 y de 17:30 a 
19:30 horas, en días hábiles para la UNAM, y el día 02 de mayo de 2017 en horario de 9:30 a 11:00 horas.  
Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su 
consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo, el pago de las bases será requisito indispensable para participar en la licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de 
Fallo, se llevarán a cabo en Av. Revolución No 2040, P.B., Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán,  
C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación por ser esta de carácter público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la 
Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
El lugar de entrega de los bienes será en los diferentes planteles de la Escuela Nacional Preparatoria, a más 
tardar cinco semanas después de la notificación del fallo. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación 
correspondiente debidamente requisitada, previa entrega de los bienes en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 448126) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 014 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California, así como en los artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación 
del “Suministro de tarjetas de circulación vehicular 2017 para la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Baja California" de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación 

Costo de 
las Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

32065001-014-17 $1,400.00 M.N. 
Mil cuatrocientos 

pesos 00/100 

25/Abril/2017 
09:00 horas 

02/Mayo/2017 
09:00 horas 

08/Mayo/2017 
09:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Servicio particular 346,400 Piezas 
 
• Las bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
sita en: Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de 
Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago de bases es: En efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado de 
Baja California, o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de Abril de 2017 a las 09:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de proposiciones será el día 02 de Mayo de 2017 a las 09:00 horas en la recepción de 

la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder 
Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

• El acto de apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 02 de Mayo de 2017 a las 09:00 horas, y 
el acto de apertura de propuestas económicas el día 08 de Mayo de 2017 a las 09:00 horas, en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Calzada Independencia Número 994, Centro 
Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
• Lugar de entrega: De conformidad con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
LORETO QUINTERO QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 448167) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 017 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción II, 22, 24 fracción I y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
carácter Nacional para el “Servicio de alimentación para los Centros de reinserción social y Centros de 
Tratamiento para Adolescentes de la Secretaría de Seguridad Pública de Baja California” de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de 
las Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

32065001-017-17 $ 2,200.00 25/abril/2017 
13:00 horas 

02/mayo/2017 
11:00 horas 

04/mayo/2017 
14:00 horas 

 
Paquete Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unico Servicio de alimentación 1 Servicio 

 
• Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sito en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia 
No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago de bases es en efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado de Baja 
California, o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de abril de 2017 a las 13:00 horas en: Sala de 
Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicado en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de proposiciones será a más tardar el día 02 de mayo de 2017 a las 11:00 horas en la 

recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C. 

• El acto de apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 02 de mayo de 2017 a las 11:00 horas y 
el acto de la apertura de la propuesta económica será el día 04 de mayo de 2017 a las 14:00 horas en la 
Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso 
del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja 
California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos hasta el término del contrato. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
• Lugar y plazo de prestación del servicio: de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• Condiciones de pago serán: de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LORETO QUINTERO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 448179) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 068 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 
27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional 
para el "Suministro de Ambulancias para Unidades Médicas de ISSSTECALI" de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Licitación Costo de las Bases Junta de Aclaraciones Presentación de Proposiciones y Apertura Técnica Acto de Apertura Económica 
OM-ISSSTECALI-

068-17 
Sin Costo 

 
25/abril/2017 
13:00 horas 

02/mayo/2017 
13:00 horas 

04/mayo/2017 
10:30 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Ambulancias para Unidades Médicas 2 Unidad 

 
• Las Bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección 

de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en: Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de Lunes a 
Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente 
horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es: Las bases no tienen costo. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de abril de 2017 a las 13:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 

ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 
• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de las proposiciones será a más tardar el día 02 de mayo de 2017 a las 13:00 horas en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de 

Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja 
California. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 02 de mayo de 2017 a las 13:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 04 de mayo 
de 2017 a las 10:30 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, 
Mexicali, B.C. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
• Lugar de entrega: De conformidad con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado 

de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
LORETO QUINTERO QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 448162) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 071 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
carácter Nacional para el "Suministro de Insumos Alimenticios del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Baja california" de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Costo de 
las Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de Proposiciones 
y Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

OM-DIF-071-
2017 

$2,200 M.N. 
 

25/abril/2017 
09:30 horas 

03/mayo/2017 
10:30 horas 

08/mayo/2017 
10:30 horas 

  
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Aceite Vegetal comestible 173,417 Piezas 
2 Arroz 544,242 Paquete 

 
• Las Bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en: Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja 
California; de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00  
a 17:00 horas. 

• La forma de pago es: En efectivo o cheque certificado a nombre de Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Baja California, o en cuenta bancaria número 70074598186 en banco Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de abril de 2017 a las 09:30 horas en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de las proposiciones será a más tardar el día 03 de mayo de 2017 a las 10:30 horas en 

la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso 
del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja 
California. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 03 de mayo de 2017 a las 10:30 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 08 de mayo de 2017 a las 10:30 horas, en la Sala de Juntas 
de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 
21000, Mexicali, B.C. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
• Lugar de entrega: De conformidad con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 y 59 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE ABRIL DE 2017. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

LORETO QUINTERO QUINTERO 
RUBRICA 

(R.- 448163) 
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MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, SE CONVOCA, A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-806006999-E1-2017, CUYA CONVOCATORIA QUE TIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN MORELOS NO. 1, COLONIA CENTRO, C.P. 28700, 
IXTLAHUACAN, COLIMA, TELEFONOS/FAX: (313) 32 4 90 08 Y (313) 32 4 90 32, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HRS. 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION LA-806006999-E1-2017: “ADQUISICION DE FOCOS 

AHORRADORES LED Y MATERIAL ELECTRICO PARA ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACAN, COLIMA” 

• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 17/04/2017 12:19 HORAS 
• VISITA A INSTALACIONES: NO SE REQUIERE 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 24/04/2017, 10:00 HORAS, EN LAS INTALACIONES DEL CABILDO 

MUNICIPAL DE IXTLAHUACAN, UBICADO EN MORELOS NO. 1, ZONA CENTRO, IXTLAHUACAN, 
COLIMA. 

• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 02/05/2017, 10:00 HORAS 
• FECHA DE FALLO: 04/05/2017, 10:00 HORAS 
• FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 05/05/2017, 12:00 HORAS 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
IXTLAHUACAN, COL., A 17 DE ABRIL DE 2017. 

OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACAN 
C. BRENDA ESMERALDA SOLORZANO BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 448161) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación Pública Presencial Nacional número LA-908070989-E4-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31440 Chihuahua Chih., 
teléfono y fax, (614) 433-2546, 418-8961 y fax (614) 418-8863, de Lunes a Viernes hasta el día 02 de mayo 
del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  
 

No. de Licitación LA-908070989-E4-2017 
Objeto de la Licitación Suministro e instalación de equipamiento eléctrico  

y equipo de bombeo para nueve pozos de la ciudad  
de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 02/05/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2017, a las 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

ING. ESTEBAN TURATI MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 448165) 
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PALACIO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL  
DE ALLENDE, GUANAJUATO 

OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NO. LPN-DOPM-FED/SECTUR/011-042017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y servicios  
relacionados con la misma, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
LPN-DOPM-FED/SECTUR/011-042017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y la 
información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y económica, están 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante ubicado 
en el Boulevard de la Conspiración No. 130, Sin Colonia, C.P. 37748, San Miguel de Allende, Gto.,  
con teléfonos 152-96-00 y 152-73-21, de 09:00 a las 14:00 horas, los días 21, 24 y 25 de abril de 2017 para la 
obtención de bases y poner a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación. REHABILITACION DE IMAGEN URBANA EN SAN 
MIGUEL DE ALLENDE 

Volumen de la Obra. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 20 de abril de 2017 
Visita de Obra 26 de abril de 2017, 13:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26 de abril de 2017; 14:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de mayo de 2017; 13:00 horas 

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. FELIPE DE JESUS TAPIA CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 448201) 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Palacio Municipal S/N, Col. Centro, San Felipe del 
Progreso, Méx., C.P. 50640, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01 
712) 123 61 34. 
 

Licitación Pública Nacional MSFP/DOP/LP/PROAGUA-2017/17-060-A 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 
Localidad: EMILIO PORTES GIL, MPIO. DE SAN FELIPE DEL 

PROGRESO, MEX. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017 
Visita a las instalaciones 28/04/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/04/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2017, 10:00 horas 

 
FELIPE DEL PROGRESO, MEX., A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN PABLO PEREZ TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 448157) 
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se publica el resumen de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional en forma 
presencial, para la contratación de servicio de alimentos en sitio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen a Adquirir 
Contratación de Servicio y suministro de alimentos elaborados en sitio 

(comida y cena tipo buffet) para participantes de la Olimpiada Nacional 2017 
en el Estado de Nuevo León. 

Servicio y suministro de alimentos (Comidas y Cenas tipo buffet) 
Mínimo 100,000 
 Máximo 230,000 

 
No. de la licitación LA-919033984-E2-2017 Fecha de publicación en CompraNet 14/04/2017 

 
Acto de Visita Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
Fallo 

Fecha: 17/04/2017 
Hora: 08:00  

Fecha: 18/04/2017 
Hora: 08:00  

Fecha: 24/04/2017 
Hora: 08:00  

Fecha: 25/04/2017 
Hora: 08:00  

Salvo el acto de visita que se realizará en el estacionamiento del Estadio Nuevo León unido ubicado en Av. Manuel Barragán norte, sin número, a un costado de 
Gimnasio Nuevo León Unido, Col. Regina, Monterrey, N.L.; todos los actos, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de Dirección General del Instituto Estatal de 
Cultura Física y Deporte ubicada en el tercer piso del Gimnasio Nuevo León que se encuentra situado en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines sin número, Colonia 
Urdiales, Monterrey, Nuevo León; salvo el acto de visita que se realizará partiendo del primer piso del Gimnasio Nuevo León, domicilio ya indicado. 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DEL INDE 

C. RAUL GONZALEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 448184) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Juárez No. 1500, 
Fraccionamiento Constitución, en Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 713 35 00 ext. 119, las fechas 
indicadas en el detalle de cada licitación de las 9:00 a 16:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E19-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE AULA, REHABILITACION DE 
MODULO DE SANITARIOS Y CONSTRUCCION 
DE RAMPAS EN LA TELESECUNDARIA 233, UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE LLANO LARGO, MUNICIPIO DE 
HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO. CCT 13DTV0188T 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de abril de 2017 a las 8:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 27 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 26 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E20-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION EN AULAS Y REHABILITACION EN 
MODULO DE SANITARIOS EN EL JARDIN DE NIÑOS 
PROF. Y LIC. CARLOS RAMIREZ GUERRERO, UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE EL ROSARIO, MUNICIPIO DE 
FRANCISCO I. MADERO, ESTADO DE HIDALGO. CCT 
13DJN0151Q 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 27 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 26 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E21-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE AULA, REHABILITACION DE LOSA 
EN AULAS Y REHABILITACION INTEGRAL DE 
SANITARIOS EN LA TELESECUNDARIA 57, UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE ALMOLOYA, MUNICIPIO DE 
ACATLAN, ESTADO DE HIDALGO. CCT 13DTV0057A 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de abril de 2017 a las 13:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 27 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 26 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E22-2017 

Descripción de la Licitación IMPERMEABILIZANTE EN AULAS Y REHABILITACION 
DE AULAS EN LA TELESECUNDARIA 212, UBICADA EN 
LA LOCALIDAD DE ALCHALOYA, MUNICIPIO DE 
ACATLAN, ESTADO DE HIDALGO. CCT 13DTV0151F 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
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Fecha límite para obtención de bases 27 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 26 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E23-2017 

Descripción de la Licitación IMPERMEABILIZANTE EN AULAS, REHABILITACION DE 
SANITARIOS Y COLOCACION DE MALLA CICLONICA 
EN LA TELESECUNDARIA 361, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE TUZANAPA, MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTIN METZQUITITILAN, ESTADO DE HIDALGO. 
CCT 13DTV0303U 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de abril de 2017 a las 8:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 28 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 27 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E24-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULA Y REHABILITACION DE 
SANITARIOS EN LA TELESECUNDARIA 264, UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE PAPATLATLA, MUNICIPIO DE 
CALNALI, ESTADO DE HIDALGO. CCT 13DTV0158Z 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 28 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 27 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E25-2017 

Descripción de la Licitación IMPERMEABILIZANTE EN AULAS Y REHABILITACION 
DE SANITARIOS EN LA TELESECUNDARIA 665, 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE LLANO SEGUNDO, 
MUNICIPIO DE ZIMAPAN, ESTADO DE HIDALGO. CCT 
13DTV0665D 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de abril de 2017 a las 13:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 28 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 27 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E26-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULAS, SUSTITUCION DE MUEBLES 
SANITARIOS Y REHABILITACION DE DIRECCION Y 
COOPERATIVA EN LA TELESECUNDARIA 172, 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TAMOYON I, 
MUNICIPIO DE HUAHUTLA, ESTADO DE HIDALGO. CCT 
13DTV0179L 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 28 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 27 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E27-2017 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE MODULO DE SANITARIOS, OBRA 

EXTERIOR Y CISTERNA DE 10 M EN LA 
TELESECUNDARIA 83, UBICADA EN LA LOCALIDAD 
DE HUAUTLA, MUNICIPIO DE HUAUTLA, ESTADO DE 
HIDALGO. CCT 13DTV0083Z 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 2 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 28 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E28-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE UN AULA Y REHABILITACION DE 
AULAS EXISTENTES EN LA TELESECUNDARIA 283, 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE OHUATIPA, 
MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN, ESTADO DE HIDALGO. 
CCT 13DTV0064K 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 2 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 28 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E29-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE AULAS EN LA TELESECUNDARIA 
371, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TLALTECALTLA, 
MUNICIPIO XOCHIATIPAN ESTADO DE HIDALGO. CCT 
13DTV0313A 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 2 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 28 de abril de 2017 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E30-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULAS EN LA TELESECUNDARIA 
483, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TLALTEPINGO, 
MUNICIPIO DE LOLOTLA, ESTADO DE HIDALGO. CCT 
13DTV0525D 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 2 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 28 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E31-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS EN LA 
TELESECUNDARIA 368, UBICADA EN LA LOCALIDAD 
DE TALOL, MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, 
ESTADO DE HIDALGO. CCT 13DTV0310D 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 3 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 2 de mayo de 2017 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E32-2017 
Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS Y 

REHABILITACION DE MODULO DE SANITARIOS EN LA 
TELESECUNDARIA 260, UBICADA EN LA LOCALIDAD 
DE COCHOTLA, MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, ESTADO 
DE HIDALGO. CCT 13DTV0290G 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 3 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 2 de mayo de 2017 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E33-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULAS Y REHABILITACION DE 
SANITARIOS EN LA TELESECUNDARIA 628, UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE LA REFORMA, MUNICIPIO DE 
TEPEHUACAN DE GUERRERO, ESTADO DE HIDALGO. 
CCT 13DTV0644R 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 3 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 2 de mayo de 2017 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E34-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULA, CONSTRUCCION DE AULA 
6X8 Y REHABILITACION DE SANITARIOS EN LA 
SECUNDARIA TECNICA 55, UBICADA EN LA LOCALIDAD 
CIUDAD SAHAGUN, MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, 
ESTADO DE HIDALGO. CCT 13DST0057N 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 3 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 2 de mayo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E35-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE DOS AULAS 6X8 EN LA 
TELESECUNDARIA 220, UBICADO EN LA LOCALIDAD 
SANTO TOMAS ALLENDE, MUNICIPIO DE HUASCA DE 
OCAMPO, ESTADO DE HIDALGO. CCT 13DTV0171T 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 4 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 4 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 3 de mayo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E36-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULAS EN LA ESCUELA JORGE 
ROJO LUGO, UBICADA EN LA LOCALIDAD SAN ISIDRO 
EL ASTILLERO, MUNICIPIO DE HUICHAPAN, ESTADO 
DE HIDALGO. CCT 13DTV0189S 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 4 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 4 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 3 de mayo de 2017 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E37-2017 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULA Y CONSTRUCCION DE UNA 

AULA RAC 6X8 EN EL PREESCOLAR EDUCACION 
COMPARTIDA, UBICADO EN LA LOCALIDAD LA LOMA, 
MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 
HIDALGO. CCT 13DJN1510T 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 4 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 4 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 3 de mayo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E38-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE LA UNIDAD ACADEMICA 
DEPARTAMENTAL TIPO III Y OBRA EXTERIOR EN EL 
INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN, 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE HUICHAPAN, 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO. 
CCT 13EIT0002C 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 4 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 4 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 3 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E39-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE LA UNIDAD ACADEMICA 
DEPARTAMENTAL TIPO III Y OBRA EXTERIOR, EN EL 
INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE 
DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADO EN LA LOCALIDAD 
DE MIXQUIAHUALA, MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE 
JUAREZ, ESTADO DE HIDALGO. CCT 13EIT0001D 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 5 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 5 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 4 de mayo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2017 a las 8:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E40-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE AULA, REHABILITACION DE LOSA 
EN AULA, REHABILITACION DE SANITARIOS EN LA 
ESCUELA PRIMARIA INDIGENA IGNACIO ALLENDE, 
UBICADA EN LA LOCALIDAD LA CORRALA, MUNICIPIO 
DE HUEHUTLA DE REYES, ESTADO DE HIDALGO. CCT 
13DPB0644R 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 5 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 5 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 4 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2017 a las 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E41-2017 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL EN AULAS, REHABILITACION 
DE MODULO SANITARIO, REHABILITACION GENERAL 
DE DIRECCION, REHABILITACION GENERAL DE 
ESPACIOS DE USOS MULTIPLES EN EL JARDIN 
DE NIÑOS MARIA LUISA LATOUR, UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE TULA DE ALLENDE, MUNICIPIO DE 
TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO. CCT 
13DJN0083J 
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Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 5 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 5 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 4 de mayo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2017 a las 13:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E42-2017 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE 2 AULAS RAC 6X8 ADOSADAS, 
CONSTRUCCION DE MODULO DE SANITARIOS EN EL 
JARDIN DE NIÑOS ROSAURA ZAPATA, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD TIZAYUCA (VILLA MAGNA), MUNICIPIO DE 
TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO. CCT 13DJN1600L 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 5 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 5 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 4 de mayo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2017 a las 16:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL INHIFE 

ING. ENRIQUE AZPEITIA MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 448135) 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
ADQUISICIONES 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional (presencial) No. LA-924016995-E24-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: PROLONGACION 
CALZADA DE GUADALUPE NO. 5850, LOMAS DE LA VIRGEN, CP 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
teléfono: (01444)-834-11-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2017  
Junta de aclaraciones 03/05/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2017, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ANTONIO ALBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 448128) 



Jueves 20 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     127 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL A PLAZO RECORTADO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional a Plazo Recortado: LA-926003986-E2-2017, 
Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Río Sonora Esq. Comonfort, Centro de Gobierno Edificio Hermosillo 
ala Norte Segundo Nivel 2172051,2123082 y 2124457 los días Lunes a Viernes en días hábiles en un horario 
de 08:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-926003986-E2-2017 

Arrendamiento de equipo de fotocopiado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/04/2017 
Junta de aclaraciones 25/04/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2017, 13:00 horas 
Fallo 04/05/2017, 13:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL 
LIC. MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO 

RUBRICA. 
(R.- 448080) 

SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2017 

 
La Secretaría de Fomento Turístico por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 
bis Fracción ll, 28 Fracción l, 29, 30, 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que enseguida se enlista, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados, exclusivamente para su consulta en: la Dirección de Administración y Finanzas, de la 
Secretaría de Fomento Turístico, sito en calle 5-B No. 293 x 60 de la Colonia Revolución, Centro de 
Convenciones Yucatán Siglo XXI, C.P. 97118, Mérida Yucatán: 01 (999) 930-37-60, los días lunes a viernes 
en el horario de 8:30 a 15:00 horas: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-931014984-E1-2017 
Descripción de la licitación Servicio de Capacitación para el Programa de Transferencia 

de Tecnología PROTT.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 20/04/2017 
Junta de aclaraciones  28/04/2017 16:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones  04/05/2017 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos El acto se realizará de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema 
Electrónico de Compras Gubernamentales, Compranet, 
al tratarse de una Licitación 100% Electrónica. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO DEL GOBIERNO ESTADO DE YUCATAN 
LIC. SAUL MARTIN ANCONA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 448155) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 
2016 – 2018 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA FED. 001/2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Números LO-827014983-E1-2017-KAL73, y LO-827014983-E2-2017-KAL74 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Comonfort No. s/n, Colonia Centro, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 019333331468, los días de 
lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 
 
LICITACION No. : LO-827014983-E1-2016-KAL73 

Descripción de la licitación KAL73.- Construcción de pavimento hidráulico de Calle Mecoacan Villa Puerto Ceiba Paraíso, 
Tabasco 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 / abril / 2017 
Junta de aclaraciones 27 / abril / 2017 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones El día 26 / abril / 2017, a las 09:00 hrs. y Se partirá de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, ubicado en la planta baja del Edificio del Ayuntamiento 
Constitucional de Paraíso, Tabasco, sito Calle Comonfort s/n Col. Centro Cd. Paraíso Tabasco, 
Se recomienda presentarse media hora antes de la salida para su registro. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/ mayo / 2017 a las 09:00 horas 
 
LICITACION No. : LO-827014983-E2-2016-KAL74 

Descripción de la licitación KAL74.- Construcción de pavimento hidráulico en la calle Coffi Sánchez (entre calle pescadores y 
27 de febrero) de Villa Puerto Ceiba Paraíso, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 / abril / 2017 
Junta de aclaraciones 27 / abril / 2017 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones El día 26 / abril / 2017, a las 11:00 hrs. y Se partirá de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, ubicado en la planta baja del Edificio del Ayuntamiento 
Constitucional de Paraíso, Tabasco, sito Calle Comonfort s/n Col. Centro Cd. Paraíso Tabasco, 
Se recomienda presentarse media hora antes de la salida para su registro. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/ mayo / 2017 a las 11:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
PARAISO, TABASCO, A 20 DE ABRIL DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 
ING. ALEJANDRO BERRA APARICIO 

RUBRICA. 
(R.- 448168) 
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